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H:1S!;{ l:!.;; lr'('l'e :lOI'JS del di;\ lú de
J1i~.:i(·1i1:_Jrl' So.? ::.d:n1¡'r:":n eil ('1 Xc·~u ..
l'!::llt~ de Cn¡ls'~'!'Y~)l':l'I:1 y Rep.;.¡ri.lf"i011
(i C ("¡rt'l':('l-'l~ ti·, "~i't ¡L\l-·~tli't'·. \' en el: ;,"1, 4 • ":. ......... ~' _ \... • : ....."~

(le l=~~ ~)i':':\'l!:'~'i:i~ t~t· &'1:1:..l:-1,;, LUent':.l_

~i:~::~:\;~:;~'i~:,:,;'J~{~: ~;;'~:~¡.~}. ;;~;:~~:~;t~\~:
~1t.'S par~~ ol!~~... r ~\ Ll -;l!:)~;:,l:t de 1:ts
o]Jr~tS tif..~ ¡-"'>:l~';~;,,':~',';~ ;¡i-' .~~~" ;L"1 f;"
rne de lo~ ¡'\~ll.':~!ct;·",,,, : ~~;. - ~i·::I ~': n..
Yl"ctn ¡n,-;/~iIi'·::í..=t~ rh" k.'~ 1'- .l~~ :".~ ~;!!

JE~4)wTl·~?\ ~Jr: (}ER_A~ PL~BLIC.:~~ DE
LA Pr..:on:"cu.. m~ GL_\.D.'.. L\JARA

En la "Gi:lccta" oC'l día 21 de los 1"1

rrientes, en donde se insc:'tan ID., :llWil

cios dcsubastas de las ol;;';,,,, ¡le l'Cr':I

racjfm de los difl.'j'ellics kilóru('[¡'"S y
(';ll'rdcl"us d<.~ csl:l j)!"o\'inl'i3, en la p:i.
!!iJl<i 408, nt::l1"a 1:1 tic los 8-l: al 77 dc la
Jc T:l:'ane¿., a T.;;'ucl, con un prest:
pue~ to de :,:L34;Ul pc;;eias, udÚ~í!do

lkl!l",U' lo'; l.: ¡lúmdi"Os SJ al oSi.
Lo que se cOlmm¡ca al,.>, C-l'do,; co

rrespondiel1 fcs.
Ct:e;w;l, 2:~ de .\"oriemi;¡'e 'le l!J:n.

El !I;'-.:'::; .. <) Jdc, L~'()ll:l¡'do :-;;:':\'.1
S-:!:2!"1:! (r:,·,-:i;:('d,.~).

C~):<SEHY.' ..C!l')X y BE!l.\lL\Ch"l:\" PE i':\.nl~I~

·n~!,"_\s.

El 1~~:\··"11n \"'-llrt"~n¡;"n"o f l l se..;:on
de 13 '¡!l:t:l~t~;"i h~' ¡l~'~~riadc,' :'it':<;lJ~n-
drr el con(;ursu an~!lci:.¡do el, ('~¡e pe·
riódico oEcial el ;) del P:JS¡: o Scp
tIe'!lbre U3rr>. la p.csentac ió¡: rle ])1'0
';edos de ü:1 \-jadueto scI)r,' la cr:lle
de Sego':ia, ínierin se modi::que:l lJs
b,~s::'s del mencionado concurso, te·
njeg,uo en cucnta la rce!am:''''ió:1 for
mubda po:' el Colegio oftl'i;¡J de .\1-·
quitcctos de :'.r~drid_

Lo que se nnunci:l :11 público pan
su coaoeim;ellto.

}'fndrilL 20 de XO'demhrl' (le l!):~t

El SnTl't",';e, ~.r. Eerdeio_

Jo cual )Jl'Y:1 consigo el que li :1;1 "ez
entregada la P:'ojiosición al Qt!c ;::¡J en·
c.ll'!1;ado de rceihirla no, se pucde ad
mitir ya en ningún momento el sub
S:1i1al' la dci!ciencia qlle en l:lW;110 a
su .el nteg-"o 1':;:;;:::.

Las EE1presas, Compañías o SGcle
u3r!~s pr',rJOnenles estún oblig;Hh1s al
CU1llp!imj;:octo de! Real G'2cref'o lie 12
de üclub-p rl(~ 19:2:)_ (G.~,CCT:-....id 1:~).

_\r.!C¡~lÚ_~ se h¡:.rá ce:1S~2.!'" ea la 11!'O"
~~)sició~1 CU:lntO (U~r~n~1c (:1 D~)a~·ti.ldG

_:~) dd ar[ícl'!() 1." <1:'i n':,l1 (:'O,~l·t"O

lev de G I Lf~ )I~lrzo ti,..' 1!'1:¿fJ ~<_~.\C:~:TA

uel 1).
C:'uJros de salol'[(;"'; !i~iIii;:',,: Sor:.

1'05 tija,:~~)s p0r hl Jun~~'l ])roYi!l,:i~[L l'Js
cu:¡]:'.' se p,_ó¡¡('a!.'on ('¡¡ el EúicUrz O/i
cid lic la Dl"u\'lliCIa de 3 d'3 :\LlyO de
1!J2:-J. -

.\Ji e:: n !f', 25 de .:'\OY icl'"!; )1'(~ r:" 1931
El IJ1.'c:li(':-o ,:efc, Antonio ;';;:;~":Z.

S-,:'::246

S-132i3

s:oc 1\ EL"'. l{ 1.\

JEF,',TCIL\ DE amu.,s PFBLIC1J
DE LA PIWVI:.\CL\ DE Ci--E.\CA

CAnRETER,\S,-U,1XSER\'AC¡ÚX y HEL\lU,

CIÓX

JE.FA.TLjL,\" DE ORR.:\.S Pt'BLICáS
DE LA PROVIXCU. DE ALICA)lTE

Hasta las trp.t"t.' horas d"l dhl 10 de
Diciembre de 1931, se :.tGmüirán pro
lJosicjoncs en el Regi~tro de esta Je
fatura :r en los de las provin!' ¡as ,de
Ya!eneia, 1Iurcia y Albncete, a las ho
ras hábilcs de oficina, l)ara optar a
la segunda subast:l w',!:(ente del pro
~'ectl) modificado de los del plan, de
j.¡S obr~s de l't'p,lracion, ele ex;¡13!1a
{" iún y firme en los kj¡':,met¡'os 3, 10,
11 Y 12 de la' C;lrretera dc Ol'lhucla
a .-\Imoradi, ~- k¡lol11ctros 33 '.le X0
\'clda 3. Torrevida, curo pr~sllpuesto

uSl.:iende a 4U_:n6;14 Pt''Óctns, siendo
el l1JazO de eje('!lCiÓll de ~eis meses a
part... del comienzo de- las oJ.¡¡'as, la
llanz'a proYision:11 de 1.390 pese>t:<s, y
la definiti\":l 1.1 que COITC5pOllcla según
lo dis~ucsto en el Re;:¡l decreto-ley de
2G ,de Julio de 1920.

La sub:1:'ita se \"€¡'i11l';ll'i\ <ill ,e la Jc·
btura de OJJras pú1lil'::s de .-\licante,
sit:l en 1:1 (';111" d~l D~1C¡!:~' de' Z,~,';:;:;0

2;1. número 1, el día 1;) de D:l'icmb;-c
cii;;t!o. a b~ DIlCC l1O:';]s,

El pro.yedo, pliC'f:ns ti.: ,:ondicjlJne",
f:lcuJt:lth-as, particulares :r c('ur:únli
{',I" de la cO!ltn"!.t,"!.. IlIoc!e)'J de ¡¡,'opo
sidt'lI1 y disp0sicionrs so¡)¡'~ fO;'m:l y
cont!il'iOl1es :Jc )JI·csenL"!.c:ón CS~;~I'<Ín

de nl~l:ii!:··:-:ln t:n C";!~1 .!('f~~:tj;~.'l. ,1t.-:
Ohr",; púh¡il-as y en ('] ~L'.~nci;",,jo de
ConscJTaé'?t'l!l y Rt'I),U;¡';\'!1 de C:'!"1'C
!t'n¡s riel ~Ijn isterio ..le F()nle\; to, en
los riias y hora" h,'ibi],'s de ofki¡¡i"

Cada P¡"oposü:iún se p:'cscnt::n-;í (';,
pn P(~ 1 s~P;i.do de :t.fiO p·~·"c~ as, o 0n p~1

p:'l cnn:ú;¡.. CO,!1 p,·.liza, d iyu:'d ]','('
¡";.~, ·::l'S0C:l,l¡:' .. :"i.' (!l'''lh' U(,,-,ü I;¡ m!e
:.11 ..;I¡1"j¡-!a no r('su!t\.l f'r:!~ ~: '~eo;!:;~j'tr)~

SUBASTAS

DWECCIOX GEXEJ:U.L DE
PIUSroSES

t~UMSTERíO DE JUSTICiA

Todos los licitadores deben cumplir
:lucmús lo disuuesto en el D~'('reto nú
mEro 744 de 6- de ~r:Jrzf) de 1~)29 ("Ga
ceta" del 7).

:.!'«di'id, 27 dt': Kodcmbre l~C 1931.
L~ :)i;-ecir¡;-a gr::lernl, Yict()J'i~ Kent.

¡ ::\1ocIeIu de proposición.

'1 Don .. :, vei'¡110 (le .'" eon Ci:t1lij¡~ PI;¡'-
C'J!nn~h.ios los t~~:·¡.¡.n;tL'·>' jl.··;-··,-;.·•••,•••;d.·.. " t J 1. -- l - '1" 1 ,

~ .. ~ ~ - ~ __... '-".,;1 I snn.l qu~ c~~";:l;}C, ~.I,G~"';llr.:jrla~lQ en Ja (:a ..
1-'0'" bs. l('~;(;:; dt; 1.J, de rl:h;'c;',o de J.~ü7, jI ]Je de ... , en , .. ,enter<ldo del anunciu
1.

v
(le Julil} de lDl1 y 1~) ,le: )l<¡\'w de :publicado en la ·'(iacl.'la tic :,íadrid" (iel

191:¿, Y aU!I)l'iz¡¡rl<l esta Djt(:·..:ci'úl gc- ! di .. '" Y "Boie;:n Ofici<1!" tle la pi'o... in-
ncr~d, pG~~ Or·\1('n li11nis¡t"¡·j~i de C":-:: bl fl.:- cla y de~1~ús cO¡Hiiciones que se exigen
I.:!¡;J, J;J.ra co:~t;'<ltai", i;lc::~Í:}!!~e suinstu p.;,a la adjudkllción en pública $ul>:,s
1)¡'¡I;j¡':a, J:.¡ ~ ctnls d.:: ('i)f¡strllcdón elC ia ,,1 de las ob1'~s ue construcción oe una
YrjsI&:l J)I'(¡~';f!l'i:l1 de wiljetes, de :\ía· P;'¡';;ón proYi!:!ciJI de mujci'"cs, de )I::J.-
tL'ld!' c·.(:l¡~f}:,--~;;d¡d¡1:S l<; el pro'y('cto d~'_~.1" se con1"i)¡-on:ctG "j" obn.~a a torn~r
:lV'ob<',:w j):¡:' 1J":;:":i·) (i;: 2; Uf: iGS (:0- a ,,:1 C;11'go la ejecución -dc las mism¡,,.,;,
lTi""tr-;, se h:¡ sl'rlaj;¡Ji) el dÍ¡¡ 11 uc 1'01: CS!;'i:::ta ~ajeción a las condiciones
n;('¡c¡li)¡,t', a ];1,; onc;: horas, p;,l:-a pro- Jil<1l'cada':, COl, b rebaja del ... (tanto
n',le ~ la ¡lp~r¡U;'a <le 1:!i"3');;' pOI' ciento, ea letra y número) de 10s

La s:¡h;l:;[¡l S(: c<~¡ej),'¡(j'ú en 1(;:; tCi ¡l:;· j)n:.::ios marcLld'"!s en el 1)l'e';Upucsl0 de
llrJ " r;'eH:;l idos lJ01' la iL')" ,ie ..l,u"únis- con ira la.
fi·,~i.~,j./ln y C;_HjL~:biJi,d~~_l.i d_~ h1 Il;H.·i.:~;,da D 1 ,..," . q'~\ "l'C ")111r-nn''''oCea1'l) uUe¡Ea~ ..,e ~ .. ~: ~" ~' '<':'.
VUiJ!i;:;:¡, (:,1 su (':IjJitU10 ;:J.", j' "OlHO ",u.- a abonar a los tWrt;l'OS los Jorna.d tl-
pktorl.), d Rc,:;hl:l1en!o d~ SU1j<iSLb üe pos que rijan en :,radrid, flj:,¡,Jos po;: los
la Dir;::ccija g¡:neral de Pri.~¡oneS de ü!'ga¡¡!smos pa.itr,rios o pell' los con
~2 de :'';:~Ak¡)\J.¡re dc 19:24, l?:1 el :\Iini.'":- Yl'nios coJccti\"os entre Aso<'!<1cio;lCS pa-
¡'!? (~¡;, :Ii;~,¡¡\'!;', :or::¡] que ocupa cst,¡ tron;"les y obreJ'a:>, o gen C":' li;~:.ldos ene
D::'C"':WIl P·l':1~'¡·:.ll, b;~iQ el tipo de [Je- tre empresarios y trab:.¡jadures, se;ún
sd:~" ;1,(:7~/;.>:!L-)2,a f!.GC ;:¡sciell(lc el j);'C- dbpone el Decreto ue (i de }I:.irzu de
SlllH¡,'s[i) de eontr':Jta, sin e~:ceder Je 1929.
,¡¡eha (\;ntidad, pero rudic!11') reb::j:)\- (F"dJ:1 y finlla del propon;o'!1'(;.)
de b mi~;na el t,,:1:o PO!' cien 10 {fue carla S-~%:l
lieil;ulG,' t,':;!imc (JPOl·tuno; " ru'3;o efec-
to e~t<lrú eJe m,miüc';fo el proyecto), i.:on
"<1 ),!('moi'ia, pLlnos ;: pre:mpucstos y
¡¡lieg·.) Ü~ condiciolil:S, en la Secci,jn de
Obras cíe esta Dil'ecc¡")J1 ge!:erul, h1sta
d lija ,:mk~ del señaludo par.:!. b :iper
tara de 1)1 ~~';:;os_

Se ,ldrniUnin j)ropo~icioncsen h1 S0C
~'i6n de Ol)l"<lS de e.~t¡) Dirección gcne.
rnl, en Lts hOI'<15 :r días h:íbiles de oLi
~'in¡l, (L..;,je ]a l'cchr< de la puhlic;::rión
üe e';I(' ,¡nuncio en la "Gaceta de ::'tI,I
¡Hu" y "BoletÍll Ofici:ll" de la pro\-in
("l:1, husia bs doce de 1:1 lll:lñ,U!¡) (!cl
dia 10 de Diciembre nróxímo,

Las Ill'Oposiclcm's ;e Pl'CSl:llta1'ún en
pliegos ccrrados. en p::tlJc! tic sexta cIa.
:se (timbre de 3,GO pcset<l~), o en P,lP;:/
común, con póliza de igual ciasc, con
arreglo al múdt'lo adjunto, acomp~ñ:ll1
do por separado y pJit'go ;lbicrto el
rcsgu¡1rdo que ;?('¡'cdile que el lkibdor
h3 ingrpsauo en la Caja general de De
posito.;; la cantidad ele 1;)3,1j41,42 pc<;c
["s, o sea cl 5 por 100 dd impol'te del
P!"l'~u])uesto de contrata en conc¡,plo
IIe fianz;), pmvisiol1¡}), con la póliza del
.:".genle de Cmn!.Jio y 13ols3, que justi
Hque la pr()¡licrlarl !le los y;¡lores. cuan.
¡io no se l'onstituya ell nH'¡~iiieo;' 1,1 cé
dula personal {,Orl"ie1tl' dd inte¡'csMlo,
d reeliJo corrimte de l~: f'or¡trihuciún
i~~·,:u'·.¡;:¡:il, que CU!I!O contratisla de
()h!'~~ s¡üi::¡L¡g:l: justifk2['¡ún de ql:e
e:-.l;i ;¡l dia en el p¡I!:;"O del retiro ührc
l"l) o!;l¡g;tlorio. según l!e!enllina 1<.1 ])r.sc
h'reer:l, nÜilJel'O 1, de! D'.:crclo de 11
de )';~Yi) de l!i~l; d podc¡' nO!;lI'i:l1 qlle
;"'n'dik la ¡· ..'!)n'sr'nlaei0n dC'1 lieil..¡lol',
(':1 C,h() d... l)i'eS('ll tarla :l IJol1l]¡r(] de
nt!'a ;1tTS(j;¡~1 Ü l·nlittlii" y (l'!1 este id::
:',01 ¡':'."(). J¡\ ('crl¡nC:1l'ión {me di~'JOne cl
;,rtkui" ti;' dd Decreto de-24 de Dicü'l!l
!Ji'e <1,: 1~2f: ("Gacel:1" del 2:i).

El ]J !;:zC) 1ll~IXiIllO de rlumC'it"n dC' c:s
~;""'; nhl',¡s S(,¡-:'! de treinta mese.s, \' los
r;tgos se h¡lrÚn liOr Jiql;idr:t.'ion(:" en
t"::lt:·(; :mi:;;lj;J¡1I1es, I'OnfO!'llle :JI Dccl'(:
i'} f~~ 27 d0 :\"11\-lcnlJJ:-Q (,Ol":>?'..·!~tj'-l.
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"de 11 CSl',ete,a 'C:e'Ca:-:-ascos;.l d,::l Caro- !
.po a Sac-edó~, de esta provincia, 'cu-,
yo p:-esupuesto asciende a 27.425,íO
pesct~s siendo el phlZO de ej¡;cuciún
de S~¡; meses a cnnhr desde el CG- I
micm:o de las 'Obras y la fianza pro- I

vi.sio;-;al es de '822,77 pesetas. l'
La 5iÓ;:¡sb se .ve'd'f¡cnri {;j1 e;;w ~Te

faL:.:,-:! de Obras públh:~s, sitt.-a,;3.ctl¡I
l~ c-;1:e d.~l rrenicl1teFiguer"OB.,nÍiE:c-
'o • e' ,;~ 1- c'l" D'~j·,>-..h-~ a -,~s I1 -=~,".1 :(~"'c'l -:? "-'-- .1'\..1 \.d¡UJ.L ...." .l.;.J,-J..

do::::: ,¡e su n!~'Il~r:a. . . I
r...i. ~iroyectc, phc~-ro de condlclcnes, i

ffic~t:c:O de Pl'Jl)'osiciCn y <l:'s;)O~·icro- 1
:n<:s >;,..,hr~ fo;':-na y co,,-jic:iol1es d.e s~
"}t"".)'· •• r~""cil)·~' ("s{.1 ::.n ..:.0 -:-:"...,.:s:~'s"o C:11 1
~"''''''_~'''':~l.:,. ,,;.,1 ....._ ,Q, u ...... 1_~..~:l,:1."'1"' ...... t.

esti: .:Ci..atnra de Ohms p:';~~!.:'C::1S :y .€o:!
el ,~; f_;2;ociado lle COT1~:::-::-\·:·::~Iórr y .1h,'
lH~.¡,;·:,.. I·ün de Carretc;:as 'del ~IiIijs.~~:"i.o

d ..~ Fü:",¡1eDto~ en los dl.:is y hc-r'as liú
0::1', cI;: dic;n:l.

í~·~:d~ ~lropüsi!.:ión r};;1~"3 C~~~.:.1 pro
YL:.~·td se p:'c'sc:nt~Tú Cll IJ~il)el ~cU3do

de ;~; ."~:O pE50tns, o en :p~pl:l C:ü:::1ún con
J;ó1::... ~~ de igt:Rl pr~:-ioJ desechú:ndose,
de,'-~:.l,~ ¡~e30, la que Gl [¡~)~i!·1r~ n'() re..
slllt·_" ~,:fJn i~tl rtqlÜ:;jto cu~n:~~ido, lo
ClW.l l~~Y:1 consigo el q~<c un-a ycz en.
'ir<?;;':'c'a la v:oposició11 al Ofic11i.l en·
-cn::~::do de recibirla, !'lO se p:leliu <td
mi:' ¡' ~-a en ningún n~O~'Cl!to d -s-tú..
S~!':¡:' la ·deficicncia qu~ en cuanto a
·~11 r~integro ·i.e!~ga.

L~~s E~nprcst1.s, Co!n;J~;i1i~s ~- Socie
d~~(!.. ~~ })~:ol)Cnent~s CSI<ll1 'cblig'~ das al
c\.li'!:~;lin~iento del 'Rcal decreto de '12
ti;: t.:;~tübrc de 1922. (Gr.CETAdcl1S).

l:l licita,:o::- aCCffillnfi<1rá a su 'pro
vo,: ,':on la ,l'cL!.ciún G.'-e :r-cm:.H1e-racio
i-les iai;ümD.s q~e j)cl,Til;i-d.n ·los oLlre..
ros por jornada legal de trahajoy por
In!',., cxtraordina;:i-as, según se deter
miil~: ~n el <lpartndo a) del Real ti€'
::ret·.)-!cy e11.' G dc :'1<1I'ZO de 1929 (G\
Ci:T.\. ccl 7).

.T\:'i~bién SP úbli¡;a el licitn~iür [tI
c;.ü:!i!1imiento cl.cl Re;:;,l ,c;,ccr;:to d'C 21
de }:t,;?ro de 1!j21. (GACETA d.el 23),
~il-t:C~¡~O 42, ,p{lrl'afo .2.0 rcfcT~:r..ie 0.1
:'c:t j ~"J obrero.

~;~~:,¡~:~~h!j:rr·a. '27 r1J~ ~;0.'t,'~:!r:-:,~'~.~ ('~r

H1:¡~.---El InE:(cni-ero Jeft" José H.erbc·
lL:.

'S--1629

r] :1.7: 1"a 135 tr'ec-e hO~-2.:-i d,cl din l{) de
Vü:;{'mbre~e ;:¡dmit::rün en el 't';ego
cinc,o de COllse7vftciún y Reparación
de C,n'I'etel:"as de-e-sta ,Jefatura y en el
(~e b.;; proYi!:das de Madrid, 'Cuenca,
'Te::-m'], Za.ra~oza,Soria y 'Segovia, a
ho!"i.J.s hábiles de ofi-cin<l., proposicio
n<::; p~1'a ()ptara'h s~!bo.st:l. de las
ob:'¡IS de r~J1nrac¡ú;, Ul'g~!Üe del fir
;n;: t:e los kiJómet:,js 12 al 13 del
,~!'~:,·::ct!.: !!1.~difl~ad0 de los de! plan
.:J.ét-:':~'.l -de ~(~ c-arrett'mGC T(¡.rij~ -a '~ia

se;"<);;O y1 31 3 de l-aB-riht!ega a la
ti-e .P-erales d~ Tajuña a Alb.ar('s, de
~sia pro-...-in,-,i~l, cuya prc5upuesto as
elt'pd:.! a (,0.144,40 pesetas, siendo el
pb;~1J de ejecución .¡i-c s-cis meses a
-cm;L\r d~Sile el c-om~c!!Zode las obras
:: l;} f:~~~1Z::! l~!'Oy!siQnal es de 1~804:.33

1~·(~:~la.s. 1. ••

L~! $¡;!:u,;,.;: se yerJflc:ar;,¡ en est[l Jc·
f~lb·E"·) d~ C·h~·~s núhlic~'~3, situada en
]8, L~;l:c dC,l ~_'rni~l-lltc lt"igileroa, núrne
rO .1 1 el '~lia 15 de Dic-tcrnbre, a l~s
dGC(· i~~e ~l1 1-;1~:füln.3.

1~: !)r)}"c~'~o, plief·~o de con dicio..es,
.< ::lo de propusición y di~90~¡cio

;:,.0 c;oD.e f{)rma ;,' conüicior,cs de su

29 Noviembre 1931

p!.'€sentatíón :estar-2n -de mm:ifiesto. en
esta Jefatura de Obras púhlicasy en
el Xegociaúo de ConseTV.aciÓ:n y ,Rc·
para,-, ión de' Canet::: r-as -del ~iinisterio
de Eom.enc-J, -en- los días y horas ha
b:le:;; de oficina.

C~,da proposición p.aru cuüa pro
yedo se pres~niarú en pap~l sellado
de 3,0D pesdas, o·en pnvel común con
~6Ii:~ .(~<:: igu~l precio, des~ch:'mrio-se,
a.esa-e lu.egu, l'a; ql.i~ <.,1 ~t:rl:rla ·nu Te"
sdtc con tal r·equisito cumplido, 10
cu~l !le-.-a l'onsigo el que um.9. 'va en
tr~g;l':a 1-2 prOl,osición nI Ofici.al en·
carg2do de :--ec!h~'~~ln, Rose pueda .ad
mitir }-a e-n n,~¡j¿'-::n mOme¡l,O -el ~lib

'sana1' la c:efrC:lG~:C-(l G,--,e "n Clw.r:ro a
su Tc;nte;rro t€ng:.~p

Las 'En1prcsas., ,Con1;,}~ii¡~s -:.-- Socic
<.ktdes jlTOpOnentes 'estan olJEg-adas al
'C!.lTnpiiI1iiento del Rcal dec.eto de 12
'Clc Octuhre de lS23. (GACETA del 13).

'El lidi:a'lor n~ol".1I':1ñará a su pro
'p0~·ú~¡ón la relación de remuneradu
.nes mínimas que percibirán los obre
ros porjon1-aa.a legal de traoo.joy por
Iior::!s extr,wrdinari-a's, según se d-eter
mina en el apartado a) del Real de
creto-ley de 6 de MarzQ de19~9. (G~
CETA. del 7) .

Taniliiénse 'Óbliga el licitador al
cumplimiento del Reál ,decreto de 21
de Enero de 1921. (GACETA d~123),

a:rEc'.llo 43, párrafo '2;~ referente al
:re'úro obrc'!'o.

Guadalaj:¡ra, 27 ele ?\oyiembre tIe
1931.-El Ingeniero Jefe, José Herbe
~lb..

5-1625

East:t las trece horas del dfa 10 de
Dicií:mb¡'e se .admitirán e:n el K ego
ciado de Gonsen~a-C!.ón y liep,aración.
de Carreteras cieesta Jeiatura -Y en el
ele lag .proviG!cias de Madrid, Cuenca,
Teruel, Zaragoza, Soria ..:\' S-ego'O.ia, a
horas h-ábiksdeoficma, prqposicio
nes para optar.a kt ,stlbu:sia de la5
ohras de reparación urgente del fir
m.~ de los kilómetros 54 .al 55 y 81 al
84 del proyecto modificado de los del
plan actual de .kt carretera >de Albah
dejito a Guadalajara, de esta.lJ:ro....ir,,
cia, 1CltYO' presupuesto asciende a pese.
las 26.928,77, siendo -el p}a;¡;o de ej~

cu.ción de seis meses .a .contar desde
el comienzo de las ohI'2s ;,- !afianza
proYisiona1 es d-e 8j)i~8!lpesetas.

Lasu1J~lst.aSC verificará en esta J e
.fatura de Obras publicas, .situada-en
la c[llle del Tcn~nteFiguer:oa, n1l..TJ.1e
ro 4. el 'dia 15 .~ ,Dicienibre, a l::ts
doce de su m.añana.

El_proyecto, pliego de condiciones,
mooelo de proUuslción .y disposicio
nes sobre form.a·y cor.eilicione5 de su

.presentación esiarún de manifiesto en
esta ,JtJatura d-e Obras públicas y en
:el Ncgociado de Conservación y Re-
paración de Carreí-eras tdel :Ministerio
de Fomento, en los diasy hOTas ha
bil~s de oficina.

Cada nI'ODosiciún lJ:l.ra cada -pro
YiY.:to ·se - p'resentar-á ·€n ":P-:1pel selhdü
dc 3,GQ j)esetas, o en. papel común con
póliza de igual p.ccio, dGl:icchándo-sc,
desde luego, la que al abri:-Ia nu re-
-sult~ con bl req:uisito cumplLdo, lo
cual lk...-u com;igo el que Ul1'a vez ~r.

tre~a:a la proposidón al Oficial ell
car;p.do de recibirla, no se pueda ad
mitir :.ra en :ningún momento el sub-

~¡ salia, la deficie::ci3. que en cu:'·,E to :Jo
i su rcirrte~:ro teng3.

I Las Empresas, CompaI1ias y Socie
dades proponentes están obligadas a!
cumplimiento del Real decreto de 12

! ·de Octubre de 1923. (GACETA del 13).
I El licita·uor acomp:::.fiará a su p¡-o~

J

I posición la T~laciúl1! de remuneraci'o
:nes mínimas que percibir2.11 los o1J!"e
ros por jornada Jegal de trx)I';Jjo y POi"

1 horas e:s:traor·dins.,ü1.:5, se,;;úr. ~:e det-er--

1
mil'!a en ei <!D;l,'i":lUO a) del Reul cte4

/

creto.~er ~(~e 6' dc :.\Iarzo de 1 D29. (G.\
CE1·~\. U~l ¡).

7~i.lllhi~TI se "DlllIga el 1h~i~.1¿o:- al
cmm;!imi.~l,to ael Re:::l 'deCI-eto tie 21I de Én'e:'o de í fJ21. (G.vT'!'A ele1 23).

! articulo 43, PÚTT:I!O 2.~ ref-i,:,¡;:1te ~l

¡ retiru obreY"c.
Guaa3.lojuTa, 27 de ~Dyi~,,~~l;I'(l. Ü0

1931 ..---':'E:t I:"!.:3~nie'ro J-efe,. José 1-Ie~De"
11 "
1 ... '...

Ha:;ta las t¡'ece horas elel dia lu ele
Diciem])i"e se admitirán en el Nego
ciado de ConservacIón ~. l:;'~p:l:-ilc.ión

de Carreteras de e-sta Jefutura y en el
de la~ provin,cias de :'Iadrid, CuellC~I,

Teruel, Zaragoza, Soria y Segovia. :t
horas hábiles de oficina, proposicio
nes p.ara -optar a 1a subasta de las
obras de reI}aración urgen.tc del ·fh'
me ,de los kilómetms 5 y 21 al 23,871
del proyecto .modificado de. los del
plan actual ·de Lt carretera ue Puen
te de Arilluña a la de )1ascgoso aSa
cedón a Brihuega, de esta provinc-:a,
cu:yo :'PI"csupuesto asciende a ~C.350.~1
pesetas, sienc10el pL.u:o d~ ejecucion
de seis ill¡:,ses a canta. desde el c;)
mieIU:o de' las oln-;::,,¡ y la fi¡:,n.z:l pra
vIsional es .de Gl0~2 peset:i.s.

La 5.UDasta so:; vc.rüicur<!. en e:;¡.a Jc
f-atu¡"a de· Ohraspúblicas, .s~tl:-ada crr
la calle del Teniente Figuerco., núme
rO -4, el ,elía 15 de .Diciembre, a las
doce de su maüana.

.El proyccto, pliego de cOlldic:O:1b,
modelo de prop-osici0n r dl5P03·icio
!les sobre forma y con:diciones de su
presentación estad.n de manilie.sí:o en
esta Jefatura deO.bras p;ililicasy.ell
el Xe.gociado de Consef,-acicn y-Re
pat'ación de Carreteras ·d.d Ministerio
de Foment'O, c;¡ los días .'1.- hortls hú-
hiles lle oficina. -

Cada propo-s~'Ción para .c[lda prQ
.yecto se p:-escntará en papel .sellado
de .3;6.G pesetas, o en ,p~pel común (:O!l
póli4a· de igual precio, desecMndose.
desdeill-e;o, ill que al abrirla n'O. re
sulte con tal requisito cumplido, 11)
cuallieva consigo el que ·UIh3. vez en<
trega.:la la proposi-eión al Oficial en..
cargado de recibirla, no se Pueda ad
mUir ya en ningún momento el..sulJ..
·sanar la deficie¡¡Cia que en cuao·to a
sureinregro tenga.

Las Empres¡¡s, Compañías ~r Socie
dades proponentes están oblig;.ldas al
cumplimiento del Real decreto d-e 12
de Octubre de 192~. (GACETA del 13).

E~ .~cita-dor sC?!llpaña:-á a ,su p~o
posu.·wOü la :r~lac~Gr;: de rc:nunC~:lc.::O

nes minimas que percibirán IDS Obr¡~4

ros por jornada legal de trab~jo ~' po.
horas e..'XtraordiI!arias, según se deter
mina en el ~partacloa) del Real d~·
creto-ley de 6 de :;\íar-zo de 1929. (G\~
CETA. del 7j.

También se 'Coliga ('1 licitado. al
cumplimiento del Real ,d~creto de ')1
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de En'ero dé 1921. (GACETA del 23), I
artículo 43, párrafo 2.0 ref-er-ente al
retiro obrero. I

Guadalajara. 27 de Noviembre de
1931. - El Ingeniero Jefe, José Her·
beBa.

S-1622

GRUPO MIXTO DE ZAP_~OORES

:IDNADORES

:~~cesitando adquirir este Cuerpo
Ja.,s diversas prendas y -efectos que se
detallan a continuación, se abre con·
cu:.;o para que los construc.tores que
lo deseen lJuedan presentar modelos y
pl"(t!)osicioD~S en paquete precintado
y eiI sobre cerrado, respecth·amente.
al señor Capitán Mayor del mismo has
ta las once horas del día 30 del nles
de Diciembre próximo, en cuyo dia se
reunirá la Junta económica para su i

ex:unell y adjudicación.
Los constructores tendrán en cuenta

las conclusiones sigui:entes:
Primera. Las prendas y efectos se·

r:,n de procedencia nacional.
Segunda. El importe n'e este anun

c¡o y de los publicados en la GACETA,
Di;lrio Oficial, Boletin y periódico 10
~a~ será de cuenta de los adjudicata
rios, distribuyéndose a prorrateo en
tre lG~ mismos.

Te':.era. Los concursantes acom
'Pa5.a¡<m a la proposición todos los do
Cl.lJTIf';¡tos que se mendonan en la re
gla no.....ena de la orden de 27 de Mar
zo de 1931 (D. O., número 73) en las
condiciones que la misma señala.

Cuarta. Los adjudicatarios deberán
ce;)ositar en metálico ·en la Caja del
-Cuerpo, en el plazo de diez días, con
tados desde la primera fecha en que
.se res comunique la adjudicación, el
1{) por lOO del importe total de la ad
judicación respecti.a.

Quinta. Los precios se entenderán
de las prendas y efecto~ puestos en el
almacén del Cuerpo, libres de todo
gos!o. y de ellos se deducirá el I,SO
par 100 del impuesto de pagos del Es
taao.

Sexta. En las proposiciones se lIa
rá constar el p-lazo máximo de entre
ga, ·que no deberá excede!" de un mes,
a partir ·de la fecb3 de notificación de
la adjudicació n.

Séptima. Los modelos no acepta
{jos se retirarán por cucmta de los cons.
tr¡;etores, antes de los treinta dias si·
guientes a la resoh:cián del concarso,
nn res¡:Iondiendo e~te (':rrupo de los que,
una vez mnscut'l"ido dicho plazo, no
huMeran sido 1'eti~dos.

Oct;.~:¡. Las Nndiciones técllicas I
-de !~ prendas han de ser las que se ¡
citan en las OrdeT1es circulares de 23
de Abril, 13 de Agosto y 29 de Octu
hre de 1930 (DiarioS' Oficiales nflmew I
ros 92, 181 Y 245, respectínmen"te). I

Prendas y efectos que se citan.

Doscientos sesen ta morrales de l·

c¡;palda, 500 .pares de emblemas para
¡;[uerrera, 100 emblemas para gorra, 1
365 <chapas para cinturón, 350 escara. .
pelas para boina, 100 idem para go· l

rra, 100 coliares de cuero, 100 cadenas ¡
de ganado, 50 cinchuelos para mulos, I
50 brozas, 50 lúas, 50 cribos {le cuero, t
siete cornetas, un clarín en soll un

clarin bajo, siete cordones para COI'·
neta, cinco cOI"dones para darin, con
borlas, siete fundas :para cornetas, cua~
tro fundas para clarín en sol, una fun
da para clarín bajo, si'etc sordinas pa
ra corneta, cinco id.em para clarín,
doce boquillas ·para corneta, seis idem
para darln, 2ü calderetas de hierro
estañado con su tapa, 20 cazos de l1Íe
rr-o estañado para una piaza, dos pae
lleras de hierro estañado p2ra 100
plazas. con su tapn, 40 fuentes de hie
rro estañado de 10 plazas, 260 bolsas
de costado.

Y:itoTia, 19 de !\oviembre de 1931.
El CQ;¡itán lis-yur (ilegible).

S-2309

n'::'~L:'L DE L.t~ OBRAS DEL PUER.
TO DE SAI\lA~-nER

Esta Junta de Obi'as del pur,to Ita
autoriZada por Orden <le 20 de Octu
bre próximo pasado para '-ender en
públic.a slÚasta el gánguil de;¡OEÚnado
"San Emeterio", por su in:.porte de pe·
setas 5C.OOO.

Las características de este buque
son las siguientes:

Eslora, 46 metros.
l\-fanga. ocho. .
Puntal, 3,15.
Tonelaje, 325 toneladas de arqueo.
El plazo para la admisión de propo-

posiciones. que podrán presentarse en
:la Secretaria de esta Junta :r en los '
Gobiernos ciYiles de todas las pro\"in
das. tc,p.1ina a los dos de la tarde del
día '2 de Enero próximo.

La subasta se celebrará en S:mLm
der el dia 7 de Enero próxüno, a bs
doce. ante el Prf"'sidente de la Jm1Í.'l o
Voca:] en quien delegue, en el dO~lici
lio de ésta, Muelle, 34, primero, rn los
términos pre,enidO$ en h. Inst!'"uc"~ión

de 11 de Febrf'ro de 1885. R~l orden
de 30 de Octubre de 1901 y la ley de
Hacienda de V' de Julio de 19I1.

En las oficinas de 13 Junta de Obras
del 'puerto se hallarán de mani.fiesto,
p¡¡ra conocimiento del públi:o, las co
rrespondientes condiciones del buqae.

Las proposiciones Se prescntarill1 en
pliegos cerrados en papel sellado
correspondiente, arregladas 31 mode
lo adjunto, y la cantidad q:1e se ha de
-consignar pre.-iamente en la Caja ge
neral de Depósitos para tomar parte
en la subasta será de 500 pesetas en
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les esté asignado por
las disposiciones .igentes, debiendo
acompañara cada pliego, por separa~

do y en sobre abiertG, el documento
qu acredite hab"'r re2.!iz:J.d.c el depó
osíto del modo que previene !ti Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886_

No se inclnirá. la cédula personal
con e'l pliego de proposición, sino que
se reseñará en el sobre por el intere·
sado..

En ·el caso de qrrc resulten dos o
más proposiciones iguales Se 'Ve:iftca·
ri:. la licitación por pujas n la llana
durante quince minutos entL'~ los au
tores de aquellas proposiciones, deci
diéndose por medio de sorteo la .ad
judicación del buque si ter='!inad'o di
cho plaID subsistiera la igi.:~¡dad.

Será obligación del adjudi~atario
otorgar la escritura de contl';lto en
Santander dentrQ de los treinta días
slguiente~ a l~ fecha. 'en que ~e le. h~.

viese notificado la Orden de adjudi(...:
ción bajo la pérdida del dcpé~lttJ Cj:.l.e
se exige para tomar parte en la S~

basta, sin pCi"jdcio de 105 d,,;;::ús el<:,
rechos aue a la AcJmil1js¡n1é~iún l'0m

peten por Red decreto de :¿¡ de 1
hrero de 1352_

Es l2.¡¡!bién oblig~cién df::lluisrr:.o .~,:

tisfaccr el iI'.lporh: de los Bml:::¡ cio~ ct
subasta en 1:1 GASET?_ DE :;'ZA,l!:lO y Bo
letin Ofielal de SGnf«lld,"!'. Ci1;,-CS re·
cibo~ oríginales deberá exhi1;1' ;.
tiempo d~ otorgar la C;;c,üu¡'a de é:m,
trato, ·rle l:1 cual se ha de en~:';:.~Jr ('Cl

pis autorizada 11 12. Jur'~~l J~ las G:J:'::
del Dllenv.

Las cue:;üones CIUC SU!'ja!~ c:; 'l.'! í.l'~·
juJ..i.c:.lc;cm o ca m!) CO:1se~llt:::::¡(l Jo:
~J1a scran resueltas en ¡os t:·r¡:i:n,;., y
por lOS pl'ocedimientos de la 1:.'.c::i~!Q·

cién eSDf:!i':'OW. vigente pn.r~ Jus {'-(::;~~~,;'

tos de ia Administración :")..;;;}¡,;;:.
S:~at3.n ~12r. 26 de ~";oyi;:":l1l}I';~ (~~I 1 :;:~~.

E! P,e::l_,jenle, :\Io~csto t~i,l.~';'¿'(l )::·'3
nlU"'.-.c.l Secrct¡,no C',n",:.;(,;. " 'c
Legujnp...

Don );". ~ .• n'cino dc "', lw.:,:~;¡":1:l

en .~.!' seg'.lu .. c6-du!~ p~rs~n~¡ ;:~;~~;e
ro , .. , er:tc,~c:.o del <l'l('P.l'IO )::;,,:,':!
do con fecha ." y d~ L:.s l:o;-:·U,':'.m~

:r reuilÍsltcs C1ne ~e eXl~(1'n p::["~~ c;;::::~;

a la ;;ub2sta de cr:."jeI1:.lció¡¡ d.e l;:1 ~:·l:¡
guil perteneciente a la JUIJi.:l d(' C.,,::.,
del puerto de Santander. SE' co:¡; ;;ro
mde a pasar por el gúnguil "S::n E;,ll'
terio" la cantidad de .. ' pe,,-:t2.='. (Ad·
...-iért::.sc a los !icHado;-f:s que serú 6... ,,·
echad~ [orla proposición en [[';le n:) s,'
exp:esc dc~crnlinad:l;1~;::TI:e 1n ('";-¡:-' ~_:r

dad C('..,c se ofrezca per el b¡S:::; el!

pesct~s y CI~nU!TIOS escritr.. e!"!. ~~tr~.

:.lsi como toda ~l"U(']Lt en q,¡C '5:' :..\:: ..

da algl:na cL:usi'ia).
(Fe,.'ha y ni'liD. del pro]lo;:'~·'l¡e,)

Pliego d~ condicion;:s ¡;(¡r~! la ¡lo":i::
en pi:.blic:a srrbastrz del [Ji!p..r..:ufl di,
c'a.por "San. E;neterio".

Tipo de Sub:Ista, 50.000 lJ!'s("tss.
Fiama pro";"isionaL 500.
La JUDta de bs Obr~ls d~I ¡':.H'r'¡,

'Vende en pública suj)~st:¡ el g':¡il~:'I:~

';San Emet~!'"io", construido en {.] :,.li'i:J
188í por la So~ied3d Hen!'y S:I: ::"<" ú:'
Ar!és, bajo la inspección de] I:inrc,m
V'eritas, habiendo obten'ido en l:b
pruebas una Tclocidad de ocho milbg
por hom.

La!> car-acteristicas de este ]~Ury1:~
son lzs siguien tes:

Eslora, 46 metros.
Manga., ocho.
Puntai, 3.15.
Tonelaje, según certific;lC:·

325 tonelad:3s de arcr.l" '.
144 toneladas de 3nIueo.
311 toneladas de arqueo.

El peso de la aren.a co.duc¡·';.a 11M
este gángnil se e41cula, apro::iii1~d:¡

mente, en 350 toneladas.
El casco es todo de hierro. C~Gé·pt,)

la cubierta, 'S el aparato motor es
constituído por una calder::;. si~k"1:l
Bigot, de hogares -exteriores ( . re_
torno· de llama 'S máquina CC;¡-liYI<.J:1 <!,
de 300 caballos de 75 kilo;rá!'"..Jc!rc,,;.

Los licitadores presen!ariln $tl~ pro
posiciones con arreglo al r.1od<:> l0 Mi
junto y acompañarán el resgua,di.l
~e acredite haber efectuado (>1 cl.c:¡)Ó
~itQd..e ~Q.Q ~e~etM crue se exige p3'&
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Esta Junta tic Übl'J~ ;;d PU,T(i, ];;
sido autorií:<tda por ünlt:ln dc :W r!('
Octubre próxiIU') pnsado ~;a..a \"~I~rlt':

en pública su!.J[lsta. la dr~iga (le l"GS;'

rio denominada ··Sa'ltan.i:.:-r··, liD!· Oí.:

importe de 120.000 pesebs.
Las características tIe este' bU(j:l~

son ]as siguientes:
Eslora. 46 metros.
:\Ianga; ocho.
Punt:d, tres.
El plazo para 1.1 :Himi"iún de IH'CJ:'''

posiciones. que podrún presentarse: c·n
la Secretaría de esta Junta y en les
Gobiernos civiles de todas las pro"in
das, termina a las dos de la ~arde dd
día 2 de Enero próximo.

La subasta se celebrarú en Sa'.1t~m~

del' el día i de Enero próximo, a 1~1s

doce, ante el Presidente de la Junt;1 ()
Vocal en quien delegue, en el domi(oi
lio de ésta, :'>IuclIe, 34, primero, en los
términos prevenidos en la Instrucción
de 11 -de Pehr~¡·ü de 1~;83~ l{e"l orde!".
de 30 de Octuhre de 1907 :r la ].e:r de
Hs.cienda de 1.0 (le Julio !le 1911.

En las oficinas dc la J un ta de Ohras
del puerto se l1alI..rán de m~nifi;:sto.

para conocimiento del públi':::l. 10.<; co
rnspondientes condiciones d~l buque.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos ccrr:ldos~ en el papel sc]la."1(~

correspondiente, arreg1:ldas::l mode
lo adjunto, y la cantidad qll:~ :se ha de
consignar preYiamcllte en la Caja ge
neral de Depósitos pura tOlnar parte
en la suhasta será oe 1.200 pesetas ~J"1

metálico o en efet'tns de la DeuLla pú
blica al tipo que les esté a:,;igl1~do pü!'
las dis!ll)si<:ione" vi:;entes, debiendo

rn!o rnotor rst{t ~on)lituído Pf)f Ui~-:

calde,a tipo marino de dos hcn.'no':
ondulados':r mÚ(lUin~ CO::lI;ouncl, ,¡,o
3iO cHballos de ICl klbgrá:nciro~.

Los lj('itado!'e~ ]);'e~::;nÍal';!l1 St!S pI".
posiciones con arr('g"10 nI mod{'10 o/
junto y ;I('olnpañm-:'!n d r"",~n:'r~ln (!:;".
acredite hd}cr ci"\.'ctuado el (kpú~if.("

de SOO pes'.:tas q¡ie S'2 exi~~ \",";1 t·)·
!llar l)(li'Íe en la s1:1Ias t :1 ~11 1:, ¡~.'.!:! e,' 
neral ele Depósitos.

El gánguil J'!,E'de ir:.\¡;,:,·,·;",,::,··,.
!nedirse, ·~tc., en :su fon(-{~~'·~h.\ro, :.~ :~'!~

'11isrno ,.;erá entre"··'·dn '11 ",/;,,(1'(.,.+.,,:.
i;~~,io !)ago al co~~t,ld; ¿,:i··i',:,~·~.;;·t~ ;~~
h adjudicaC'ión. que se Y~'rifJeaJ"ú en J.,
C::Jja dc la .runta y en Los trl"ir:ta dí~¡'

siguirntp~ 3 :1qt!cl en qn~' se ~~ noUf·
uue la ~;:liu(li('H:::ión deftniti .....", (IlII.' li. 
iú d ::\iinisterio de Fomento,

La Junta de las Obrasd"l l:'lL'''~!'
qTIedarú lib re de tod rt rl'spon :;;:¡l;i: ¡d~.,:
en el mOIl"l('n!o di: hacer CD i('(':;,1 d,·'
buquC'.

En el acto de fi ln'irse: los r::l!c;:w- ,.,'
ha-rú la adjndieación pl"(¡visiOi~al, dt
volviéndose los re.~FiUtH'dos a los !!,'.

adjudicatarios. .
La subasta se cel('br¡;;'{, CGn a!-;'c',';;)

a la Instrucción d~ 11 de Septiemhre
de 1886. Real orden de ::In de O:'¡,ik~

de 1907 y ley Yige·ntc de lb:.:ii.:I1;¡·"
pública.
_ Las cuestione., qu.e surl¡il1 (''ti J:\ ;"i

jurlicación o como CO:lse"LH'r:.t'¡;~ ,it'
ella serún r('sueltas en los t':r)tl¡n.)~ y
por ]os pl"Occdimientos (le la k;:;!:,.!3
ción española vigente varc1 J()S ,'on t!·,,
tos de la Administración l>úÍJ!it-a.

Santnnder, 24 de .Tulio ele 1S>31.-El
In~enjer(l DireC'tol', (i,úri','l ElIhirnj,r;•.

:~. :2:';,.iModelo de proposición.

Pliego de condiciones para la Del1ta
en pública subasta del gánglli!, de
vapor ".4.s1illero".

Tipo de subasta, 80.000 pesetas.
Fianza proYisio:w.l, 800.
I...:a Jun!2 de l~!s Ob!~~$ d~l p:J~1:tG

,vendc en pública sl~basta el gánguil
"Astillero", construí do el uño 1907 por
la Compañia Trasatl:ínika Española,
en Cádiz ()'latagorda), k¡jo la inspec
ción del Bureau Yérilas.

Las caracteristicas de este buque
son las siguientes:

E"lora, 43 metros.
:\Ianga, 7,60.
Puntal, :1,30.
El peso de la arC]la cI)IHlu(:ida por

este gúngnil es aprOX;/llac!.lI11cnte de
~OO toneladas, y el tonehlje de ar([nco.
se;.:ún ccl'tific:leiGn. es de 3i~S tOIH'Ia-
(Jas. .

El casco es todo 11e J¡lciTo, y el apa-

Don ¡.;-. :K., vecino de "', hai,ilal!lc
en .", según cédula personal núme
ro .. _, enterado del anuncio pui} jica
do con fecha 0_. v de las condiei.mes
y requisito:; que ~e exigen para opt:ir
a la suhasta de ellajcnaeióll Je un
gangui} pe¡'tf.'neciente a la Junta de
Obras del lillcrÍo oe Santan der, se
compromele a pal.;3r por el g,i.llgui'l
"Astille!'.:>" la cantidad de . __ pesetas.
(Adviértase a los licitadores que será
desechada toda proposición en que
no se ·exprese determii!.adam~te la
cantidad que se ofrezca por el lJ1lque
en pesetas y céntimos escrita en letra,
así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del IJl'O!iOnent(;.)

i
l se reseñará en el sobre por el intC're-
¡ sado.
f, En el caso de que resulten dos o
"más proposiciones iguales se verifica-

I
rá la licitación por pujas a la llalls
durante quince minutos entre los :lU
tar·es de a<!uell~s proposiciones, d eci-

I cliendose por medio de sorteo la ad
judicacion del buque si terminad{) -di

, cbo plazo subsistiera la igualdad.
1 Será obligación del adjudicatario
1 otorg~r la escritura de con trato en
j Santander dentro de los treint:l dias
I siguientes a la fecha C'll que ~e le hu
i biera notIflcada la ordt;n de ad.iu·dica
, ción hajo la pérdida del depósito que

se exige para tomar pa:te en b su
hasta, sin perjuicio de 10:> demás de·
rechos que a 1::t Administr:lci" ..il com
peten por Real decreto tIe "21 de Fe
brero de 1852.

Es también úbJigación el(,l misllw ,;,a
tisfacer el importe de los anuncios de
subasta en la G.\CET.\ DE ::\I.\DH.ID :y Bo
letín. Oficial de SaIllander, cuyos re
cibos orig~na!es de;bci"'{\ exhibir- al
tiempo de otorgar la escritura de con
trato,de la cual se ha de entregar co
pia autorizada :.I la Jm:ta de las Ülm.ls
del puerto. .

Las cuestiones que St:rj:lll en la ad
judicación o como CO:ls~cuer:.da. de
ella serán resueltas en les tt'rminos y
por los procedimicr:tos de la legisl:.l-

; cióa españo'Ia vigente para los CO!1tra
I tos de la Administr:lción pública,
¡Santander, 26 de XoYiembre eh 1931.
¡ El Presidente, :\rode~to Pindro Bcz;}
I nilla.-El Secrt'l,ll'io Cont:HloI'. Fclip~

I Leguina.

I

I
1

I
I
1
1
i

Esta Junta de Obras del puerto ha
sido autorizada por Orden ·d~ 20 de
Octubre próximo pasado para vcnder
en púbJi.ca subasta el gúnguil ·denomi·
nado "Astillero", por su importe de
so.ooo pesetas.

Las características de este lmque
SUll ·las siguientes:

Es10r,1, 43 metros.
:\Ianga, 7,60.
Puntal, 3.30.
Tonelaje, 368 toneladas tlo.: anillCO.
El phlZO para la admi.,ión de Pl'Ol¡O-

·lOsiciones. que podnin presentarse en
.a Sccrdal'ía uc esta .Junta :r en lo:.;
Jolúel'11os civiles de tollas bs pro\" jn
das, termina a las dos de la tarde del
db :2 de Enoro próximo.

La subasta se celebrará en S::mtan
del' el dia 7 de Enero próximo, :l las
(~oce, ante el Presidente de la Junta o
Yoc;¡l en quicn delegue, en el domici
lio de esta, )IuelIe, 34, primero, en los
términos prevenidos en la Instrucción
de 11 de Febrero de 1886, Real orden
de 30 de Octubre de 1907 y la ley de
Hacienda de l.Q de Julio de 1911.

En las oficinas de la Junta de Obras
oe1pl!crto se hallarán de manifiesto,
p,lra conocimiento del público, las co
rrespondientes condiciones del buque. f

Las Vroposiciones :3e p!'~Se!!b!":!n en I
pliegos cerrados, en el papel se1lado I
correspondiente, ~rreglacIa5 al mode
lo adjunto, y la cantidad qu'~ se 113. de I

consign2r previamente en .'.a Caja gc- 1
r..eral de Depósitos )Jara tomar varte 1
en la subasta scrá de 800 'l>csetas en I
metálico o en ef2ctos de la DellrJ.a pú- I
blica al tipo que les esté <l,;ign;,do por .
las disposiciones vigentes, debiendo
acompañar a cada pliego. por sepnra- I
do y en sobre ::.blerto, el documento
que acredite haber realizado el depó- !
sito del modo que previene la Ir:struc- !
ción de 11 de Septiembre de 11386.
~o se incluirá la cédula personal

C011 el pliego de proposición, 'jj¡lO que

tomar parte 'en la subasta en la Cija
general de Depósitos.

El ganguil puede inspeccion:u'se, me
dirse, etc., en su fondeudero, y allí
mismo será entregado al adjudicata
rio, prc....iopago al contado del impor
te de la adjudicación, que se yerifiea
rá en la C<lja ,de la Junta y ea los trein
ta días siguientes a aquel en que sc le
notifique la adjudicación definitiva,
uue hará el l\Iinistcl'io de Fomento.
- La Junta de Obras del puerto C(ue
(tlrá libre de toda responsabilidad en
d memento de h~lcer entrega del bu
(;~¡('.

. r~J.el acto de abrirse los pliegos
se h::n'á h adjudicación provision<l.l,
de ....ol'."Í~ndQse los resgll<lrdos a los no
adjudicatarios.

L;:¡ subasta se c~leLH'clr:': con alTcglo
a la }nsirucción de 11 de Septiembrc
de 1886, Real orden de 30 de Och;Í)re
de 1907 :r la le:r yigcnt~ de Hacien
da pública.

Las cuestiones que surjan en 1:::1 3[1
judicación o como consecuencia ele
eHa serán resueltas e-n los términos y
por los procedimientos de la legisla
ción espailola vigente '))3ra los cnntru
tos de la Administración pü];Eca.

Santander, 24 de Julio de 19::i1.-EI
Ingeniero Director, Gabriel Huidr;bro.

S-2357
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;¡CO!l:l)~;'IW¡- ~ ClJG ],.'Ee;;;¡) , por separa·
"-:0 y t!1 s"Dre abit:-rtll, el documento
qL;e "crscIíte bJ)e~ realil.;1r]oe] dcpó
~:i\~ del ·;'!,(~d¡) Que prcylrne 1.1 Insiruc
cié!? oc 17 de Septier.~bre de 183ft

:"0 se i;1clulrú la cédUla per~on~l
...:]1 di~jj¡;:..;o ele rropasic.iún, sino que
SI) re.seünrG- t'~n l'"I ~úhre lr~r (~r inte:,re
~;~ ,I!1.

Ei~ (:1 c~S0 J~: (l~!C rc~~.!1iw~ do,~ o
1':'::'..) iJ:·~}::l;~;~l..:iQ:1(-s i';;~I;Jjt:S se: Yer~fica

l'Ú l~l llcit~!.~·:Úll p t1r [JUj¡1,1 a la. lI:lna
6.~:·~~!~t~ q~¡:~:l"C n!~]¡:.~to'; ti:::r~ los au
1;;..:'(':-,: U~2 i.1tjc:clL..~..,; pr~J.~>.:.s:C::')r:2:~, ,~h.·("i.

f(~~:~:~:~~:1pUScrT~:l(~u~¡·; ,f~~-i;~ml~')a~i~
I~il·ho p1.:.17.0, sllbs:sf~f~~·~~ I;J ig1l31d~H:L

:-:c"::¡ dIi;:;;.: c;~ i! ,1c1 ;:¡dju -lir:tb:'io
,tC;::~l:- la c·:,·:"i~c:":::. de cOl,t':¡la en
-:;,:t:.;,-rl:~r c1c¡~:'r-o de ],s tr"inta días
<:;!';('n~('s a h fecha er:. tiL1~ se le hlj~

i~ir':'~l net~flC'ado lD o:·(~l.:n de 2diuci~("a..
1.:i'~1!1 b:.~jü tI !)él!d~dH de! depúsHo que
~e r~;¡!:,e p"r: l tOnJ3¡' D~11'te en la su
JJ,1,'~", :'.:n tJerjuici~ ü.e )05 d:~!llás de
n:c/wS que :1 ht :\r¡11l l'llstr;JCF/D cnffi
¡:El':1l por Rc".l deCl'do de 2i de Fe
lJr~:-t) d~ 1:;;52.

E, la111;)ién ahJig:lci');l del ;:1ismo sa
li,L'.ccr el in~por¡e rlc los 3Jllmcios de
~;:ic;)st¡, en b (;.\.CET.\ DE :'lADraD y Bo
ldf.'1 O¡iciul lÍe Salltawlc¡', cuyos re
l~iij0S or¡~¡ll<lles deberá exhibir 31
1;c;1<1;') de otorgar la escritura de con
tr,¡~:). (h b cLwl se h2 de entregar co
pi" ;,utorizi,da a la Junta de las otras
'il'l 7.'l1e!'to.

t:;s c:ue..,tioncs que sm-j:1l1 en la ad
jt:(I:c:.:etón o C0TI10 consecuen~ia d~

e!!;·¡ ~er[¡n resueltas en los términos y
por lo~ procedimienlos ~re ];1 legisla~
ci0n e~ll¡;ñ0ln \"igente para los contra
I¡;~ ct.e 1:.: _l.<.i,:,inislraclón púL!;c~.

S.-:n.t~!!d"c¡·, 26 de ~o\':e!llbre de 1931.
}~l Prc~l(~t"nte. )'Iodesto ·Piñeiro B~:za

n;i!;l.-El Scei'etario Contador, Fdi!Je
L(.!::u:na. -

Jlodclo de propusicio:l.

DvIl X. X" vecino de ..., habitante
en _"., se,~ún cédula personal núme
rG ... , enterado del anuncio public.l- l

uo con feeha ._. y de las condiciones
y requisitos que se exigen para opt.:l.r
a la subasta de eDalenación de una
draga perteneciente a la Junta de
Ouras del puerto de Santander, se
compromete a pagar por la draga de
rosario "Santander" la cantidad de ...
pesetas. (Adviértase a los licitadores
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinaJa
nJ~nte la cantidad que se ofrezca por
tI buque en pesetas ~. céntimos eseri
la en letra, así como toda aquélla en
que: se añada alguna cláusula.)

"(Feehn y .!!r!'J.:l del prüyúllcnieJ

I'!lego de condiciones para la venia
en pública subasta de la draga ele
J"o.wrio "Santander".

Tipo de subasta, 120.000 pesetas.
F.i311za provisional, 1.200. ~

La Junta de Obras del puerto vende
'"11 pública subasta la draga "Santan
¡ler", construida en el año 1887 por
la Seciedad Henry Satre, d~ Arlés, ba
:1) la inspección del Bureau Véritas.

Las características de este hur¡'.Ie
',n las siguientes:
Eslora, 46 metro~.
~,lang;¡, ocho.
Punt;;], tres.

La dragn tiene rosario central y es
tá dis~)Uesta para dragar a diez m.:tt'd5
bajo la línea de flotación, ticr::e (:os
eal!.lcras siste;'1a Bigot, con 'Vuelta úe
Barna, y su múquina de alta presión y
dos cilinJl'l)s es capaz de desarrollar
una potencia de 1níl I-:W.

Tit:ne e¡lSeO de hierro y ace::'o :r cu
bierta lle D1,).dera,

En el ~j1G 1922 se hizü una repara
ción que importó :¿OO.OOO pesetas, y
consistió princip~lmcnte en sustitUil'
la cubierta, la torre central, el cahalle
te de su:;ren :;i6n de la palanca, ai;:;-u
l1:l.S Yarengas, genoJes y chapas del
C3SCO, el puente, chimene::ts, ,-enti1:¡
dores .... otros detalles,

Los "licitadores pl's::ntarán sus pro
posiciones con arreglo al modelo ad·
junto y acmnpañarún eI resguardo que
acredite babel' efectuado el depü,ito
de 1.:200 pesetas que se exi3e para to
mar pa¡-te en la subasl<l, eu la Caja
general de Depósitos.

La dr3ga puede inspeccionan.:, me
dirse, etc" en Su fondeadero "j' allí
mísmo serú entregada al adjudicatario,
prevIo jjngo <01 contado tiel importe de
la adjudicución que vcrif,cal'á cn la
Caja de la .runta y en los treintl di:ls
'siguientes a aquel en que se le not-lJl
que la adjudicaci0u definiíiva, que
hará el :-'Iinisterio dc Fomento..

La JunL, de Ohr;)s del puerto que
dará libre de toda rcslJonsalJilidad en
el momento de h::eer 'cntrega del bu
que.

En el ado de abrirsc los pliegos se
hará la adjudic;;ción pl'Ovisl0n:¡], de
y,)Jyi~ndose los l'esguardt)~ a los no
adjudicatarios. ~

La subasta se eelebrará con ¡u'reglo
a la Instrucción de 11 de Septiembre
de 1886, Real orden de 30 de Octuvre
de 1907 y ley Yigcntc de Hacienda
pública.

Las cuestiones que s:lrjan en la <lel.
judic:::ción o como conserllencíu de
ella serán resueItas en los términos y
por los procedimientos de la legisla
ción española vigente para los contra
tos de la Administraci¡jn públieJ.

Santander, 24 de Julio de 1931.--EI
Ingeniero Director, Gabriel HuidoiJro.
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AYUNT.·UlIE).iTO DE LA CORUxA

La Corporación municipal aprobó en
sesión de 18 del corriente mes los plie
gos ele condieiones para cont/'atar me
dian te subasta pública las obras de ex·
plaMc16n y muros de cierre e interio
res en el costado Koi'te del ce:llenterio
gcner'al de esla ciudnd.

El plazo para ]a presenla ... ¡llTI de les
pliegos de proposiciones en la Secreta.
ria de este Ayuntamienlo es (le \'cinte
dias hábiles, contalios desde el siguien
te al de la publicación del ptesente
anuncio en la "Gac~la de )Iadrid", y
dcntro de las horas de diez a catorce.

En el primer dia laborable siguiente
a los veinte seii3lados lendr:'1 efe(:to en
la Casa Consistorial, a las doce llOras,
bajo la presidencia del SI'. Alcalde o
del Teniente de alcalde en quien aquél
delegue, con asisteneb de otros miem
bros de la Corporación municipal, y a
presencia dcl Xot:lrio que ha de rlar fe
del acto, la apertura de los pliegos pre·
sent¡¡dos a la subast.l, siendo dcsccha
d:.ls las proposiciones qne no se ajusten
al modelo o no reúnan 1<15 demÚ5 con·

tll diciones requerioas; procediéndos~con.
forme a lo que deteMnina la condición

1

novena del articulo 15 del Reglamento"
de contratos. La subasta se adjudicará
Drovisional:ne~tea la proposición más

Iventajosa. Caso de resultar iguales dos
o más propuestas, se Yer.i1icará en el

, mismo acto licitac:ión po: pujas a !a
l llana, durante qumee m:""utos, y oe
1 existir igualdad, se d·ecidirá pOI' sorteo
1 la adjudic,lci6a provisional del remate.

El presupuesto de contr.lÍa de las
obras es de dosCÍen tas diez v st:is mil
ciento noventa y dos pesetas y doce
céntimos (2íG.190,12).

Para poder concurrir a la subasta de
berim los licit<lc!ores constituir pre\-ia
mente en Ja Depositaría. de este .-\yun
ta.miento, en la Caja general d;: Depó
sitos o en sus Sueursa les. como fianza
p:,oyisional, la cantidad ·de once mil
(11.000) pesetas. Hecb¡¡ que sea la ad
judicación definitiva, el f;:matante pro
ceder-áen el plazo de diez di as a cons
tituir ]a fianza definitinl COl'reWOIl
diente al 10 por- 100 de la can !idad en
que se hara adjudicado el contz·úto.

A todo pliego de proposición <.iehera
acompañarse, por separado, la cédula
personal del ';nteresado. el resguarda
que acredite la constitución del depósi.
to provisional :r la declaración que CS~

tablecc cl upartado a) del articulo 1..
del Decreto-ley de 6 de ),iarzo de 1929,
sobre las remunci'aciones mínimn.s de
los obreros. El remata.nte quedará obli
gado a cumplir los requi~itos que se
señalan en los apartaoos lJ) y e) del
citado articulo 1.., así como 10 que se
determina en el resto de la menci011ada
disposición.

Los referidos pliegos deLerán ent:"c
garse bajo sobre, a satisfac:ción del pr~
sentador, quien adoptar{t las medidlis
de seguridad que estime necesa¡-ias en
todos ~. cada uno de los sobres en que
encierre su proposición. En el amcrso
del sobre que conlenga :r cierre todos
los demás, debed hallarse escrito y fil'.
mado por el licitador lo sigllíente:
"Proposicíún ,para optar a la subasta
de las obras de explan:lción y muros
de cierre e interiores del cemcntc¡'io
general".

Podrán concurrir a la subasta los li
citadores por sí O ,representados por
otra persona. En este último caso se
acompañará poder, que dCIx>j'á ser :m
toriz3do, a costa del interesado, por
cualquiera de los Letradús del (olc·do
de esta eapital. ~

:\0 podrán S('1' licitadores los ql~c cs
tén comprendidos en cualquiera de ~IS
casos que ·señ:::Ia el articulo 9: del lit:
gla!1lento -de 2 de Julio de 1924,

Se sdiala como plazo múximo p::nl
]n ejecución de las obras el de oehn
me~es. aue comenz,:r[\ a cont:1l'se ;:
partir d~l siguiente db :11 en qlie se:'
fOl'!1laliz~l.\lo el contrnto. no pud:l'ndo
el rl'!11ahmte excederse rle dicho ]llazo
sin inc-urrir en responsabilidad, S:lh-o
caso de fuerza m3Y0r', que el A~'unb

mi.:nto uc:ciciiriR.
Se acrc-{[ilaran al conl.'3tistn l;¡s ya·

lores de obra ejeeutafb en ele;:} ',W"
mediante certifil'adón, que (':\111'. i:::> d
facuHativo rnunidpal dircdor ,;-: :,)~

trabajos. Las certiflca\:i,lnes SCl'ún ~\P'()·

badas dentro de los treinta días si
guientes a su prescntarilÍn o, caso COD
trario, rechazadas por 1:1$ razones que
hubiese; si fuesen aprobadas o si trans
curriesen los treinta dio." sin recaei"
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satisfacerse el ,,!E'óximo "~ndmi:::nto de
:intcreses de Enero.

MadT'id, 27 'de .Noviembre de 19~1.

El Secretario, Andrés de Goitill.--EI
Prc~identc, Jorge Silvela.

Números: 21 a 30, 171 a 1-80, 1.161 a
1.'170, 1.191 a 1.200, 1.381. 1.384, 1.401 a
1.410, .,1;T;l1 a 1.750, 1;871 a 1.880.'2.031
a 2:033.2.101:a 2.110, :2.161.3. 2.170, 2.971
a 2.980, 1.3~6 y.1;390, todos inclusive.

Est.3's oblIgaCiOnes serán reto.""idas ~:

satisfacerse ei .próximo vencim~nto d;
intereses de Enero.

Madrid, 2i de Noviembre de 1931.
El Secretario. Andrés de GoiUa.-El
Presidente, JOrge Sih~1u.

SOCIEDAD ELECTRICA
~L4.LAGUEÑ.A

Desde ,l.o de E"ero próximo, por d
Banco Central y su Sucursal de l\!.ála!!:J.
se ,abunarán los intereses correspo~:.
dientes a dicho vencimiento de b~

obligaciones 5uieB de ,esta Saciedarj
a razón de 15 ,pesetas ,por cada una, d~:
9-uciéndQsepor ·cupón 1,4625peselas.
1Illporte tutal de lo:s .impuestos, re,;ll:'
tando líquido a cobrar 13,5375 pes-et:lS
por obligación, -contrapresentadón di'l
correspondiente cupón, debidamente
facmrado.

Efectuadoen.23 del·{:.'Jl'Tiente. ,por el
Notario D. Dimas Atlán2z y Horcajue.
;Jo, el cuarto sorteo, ,para 'amortizar, con

: ·car¡;.o ·.al e,i:t..-rciciosDcial d-e 1!131. 53
! ,obligaciones ¡rerie:13, ,equivalentes a pe·

setas 26.500, han resultado 'lEIIlOTtizadas
.las 'Señaladas con 106 siguientes

Números: HUla 1;920, 2.731 a 2.i40,
2:.991 -a 3;000. 3M1 ;a3:650. 4.091 a 4.093
y 04.221 a 4~230,·,todos in-clush"e.

Estr.s 'übligacionesserán recogidas al
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FAC'ULTAD DE DEP'EECHO

UNIVERSIDAD 'CENTRAL

'8eCIE9AD tHfDP.OELECTR1CA DEL

1
CHORRO

Desde l." de Elle~o próximo, por el
¡'Banco Centra-l ~j su Sucursal de ~'lála'
I ;ga, se 'abonarim los mleroses 'corres·

"pOIIdient.es a dicho vencimiento 'de las
obligaciones ''Series A, :B ''Y 'C, 'a TaZóil
de .1'5 pesetas porcada 'una, óeduci6n'
'dose ]1OT 'cupón 1;it625 ;pesél:as. -importe

.SOClED.A.DM..A.LA.GlJEilA. DE 'to1a:1'de :los impues1oS, Tesriltando líqni.·
'l'JtbfvIAs 'do 'a cobrar 13;5375·.pe5e'tas por 'obliga·

, ·ción., 'contra ''Pl'esentación del corres·
Desde 1.0 de Enel.'o .próximo, por 'el pOD!diente~ón, 'dcbidaInillrte iactu·

:Ban.co Centra] ysu:Sucursa1.de 'M'á'l.aga rada.
,se .añcnar::'n 1QS .;,.,.t~ !:[IITeSDQIl-EfE"cnw:.a:os pOT e1 N'ota-rro D. Dirna3
.di.enles a di&o ,venci:n:iiento de" las Adánez y Horcajuclo, el día 23 del co·
.obT«acionesde esta ,sociedad, a razon Trifmte, \1.05 sorteos t5." y 11.0 , pari
de .15 ;pesela;s par .cada nn.a, aedncÜ~n- 'amortizar, con .ca.x;go .a1ejercicio SQ1;ial
<lose 'por cupón 1,4625 jlaset9.&, 'importe de 1930-931, :respectivamente 1'2'4 obli'
.tolal de los impuestos• ..resultando '11- gaciones, -equi\raJ.entes 862.000 ,pesetaS,
.q¡iiao·a cobuu' 13,53~ :pesetas por .~bli~ de la serie .A, y.98 'ObligacilID6s, equ¡'
gación, ~on:tra presentacián -tl.el corres- 'Valentes a 49;OOOpe5e1as" de la serie e,
ponilicntecu,pón,illilii-damente IaJ::tu- -han resultado amIJrtizadas lassiguien·

.r~e~luado ~n 23 del ca:r¡;,ien~ .por.el Ite~1é A..-);ÚIDeN)S 1 j1 a 180, -361 a
'NotarlO D. Dlillas Adánez )' E:or~ajue~ I364.391 a 400.,.511 a 520, 581 8.600,1.491
lo.. 'el octavo sorteo. ,'"'ura amor.tizaI', a 1.500 1 ~Ol 1710 1 -41 1 7-0 2 "91, ~, , •.J ..a. ,.1 a. o , .~-

con ~go ,al ejerciciosocinldc 1931, a 2.5:30, 2.611 a 2;621), 2.771 a 2.i80 l:
122 obTlgaclOncs de es.ta Sociedad.,€qui_!2.951 a 2.960, todos inclusive.
+alente.s a 61.0QO ,pesoÜ!.S".hanresultado Scrie C.-Números 941 a 950. 1.011 a
a...-nortlzz:.das las señaladas co.u los si- 109 0 1301 1 310 1 '01 1410 1491. _,' a. ,.'<0 a.·',··
gu!cntc!> a 1.430,1.981 a 1.990,2.031 a 2.038, 2.321

P{Jr 'Te] utttad de sus 'dueños, sc vende
cnpüblicasrfbasta 1a casa 'Ilórocro B2
de m eslle -de Torrijas, 'de 'Madrid. El
acto .tendr.á llIgarel día 'S{) ~de Noviem
bre de 1931,:1 'las doce'nO'"..::as, 'en la N.o
laria 'de D. AnastaSia 'HeITero 'Muro,
cán<l ae la Montera. número 54, en la
que están de manifiesto el pliego de
condiciones y .titulosde j)ropiedad, úni
C()iS que puede exigir e1 rema:tante.
Anas.tasio &rrel's.

1
lDMnt1srRAGIDN PR~'c!~lJ I

1
1

----"~~--

Ili<Jde}a 'de proP.08ición.

Oficio 'Y 'categlJria.

Las ,horas ,extraO'1'dinarias ;en los ,días
no festivos, a •.• pesetas.
L~s horas.extraO'1"dinaI".ias ,en 100 dias

iesh,·os, a ... ;peseiM.
(Fecha y .firma. 4él p1'&'ponente.)

Casa ConsistorJalde La Coruña 8. 19
(le Noviembre- 'de 19-31. - El Ailcalde,
JuanJ. Rodríguez..

s---,2314

..................._ _ .

..................... , .

Fundación. Ureña.

Se anuncia w. '-concesiónd-e una beca
de.2;990 ~esems anuales7 ·!p.].e se~.(ljl!

meará IpOT la Junta ·Patronala un alum~

no oficial 'de la Facultadde5Dcrw-..ho de
esta Universidad. Los solicitantes debe
rán reunir Jas condiciones siguientes:

1.:" Ser alumno ,O'ficial,Q1l9ha)'a
api"obado, al menos, el prime" año en
la Facultad de DerechodeM21rid.

2." Justificará su pobreza-y :lade
sus pR'dres, a-preciada 'siempre, 'sin 're~

curso alguno, por -la Junta Pa.tronal.
3." Ju:stificadén de .Jos 'cstu.dios'en

la segunda enseñanza y ,en la Faeultad
de Dc¡'echo de Madrid.

4;" La beca -se 'adjudicará p'Or un
año; pero 'podrlt Teiter3nsc al mismo
alumno en año o años sucesivos.

5.A Las solícitu<lesse lH'-esentarán :cn
la 'Secretaría de la iFaeultad ·de Derecho
de esta Universidad. en las horas -de
once a l!11a. 'dent'rodel 'Plazo 'de veinte

'Don ...,vecino de .. " habitante -en la -días naturales, a contar desde el -si
,talle de ...• número ... 'provisto '.de ú- guiente al dc la publicación 'de este
unla I>ersonalvigent~'que ¡lcompaña. anuncio-:en la '~Gaceta "de ~rad6d".
'~oterado de la MemorIa,pl¡mos,pres!l~I 'Lo ~~ se nace pUb1ico para -general
puesto, condiCiones Iacultlrtivas 'Y 'cco-co!locmnento.
:.ómicoadmiIiistr~vas'aprobadas pOTel l. Madrid. 26,de Noviembre de 1931.
·Excmo. AyuntamIento ,.de La. 'Coruña 'El ':D~Cm:lO, Adolfo 'G. Posada.
\J1l.ra coIttratar -mediante sUbasta 'las I 'P-474
'~b¡;as deexplanació:a y-murQS 'decierre I

~ interiores cn cl costado Norte del I¡ ;DmD'OS ~'DI-'fIE1~ 'P'Jl)Wi'ementerio ;gene:ntl. se comprOlIIlete a
.:f<:cb;l;rr 'las'o?ras de 'que se )tta'ta,'con
'UleClOn estrIeta:a ¡los ·mencionados
:)i'o~'ecto ?l condiciones '.facliltafivas y I
·;conómicoadministrativas,.a 'todas y ca- .
;a una de las 'cuales se somet-e 'desde '

,:Jego '" 'C~.quí se'consignara en 'la l)ro·
,~o!)icUm '10 'siguiente: 'Por lospreéios
: ¡POS:qne en el ·Pl'a.yecto 'se:fijan, '0 'con
,uIJa¡a-ael ...--en lewa.-lJor 'ciento en
;'}s'precios 1ipQ.~f!'jaªo~~ ,el 'Pl"ovec-
:o.~ ~

A tenor de lo dispuesto en 'el apar
:ado ,a·) -del ;ro:1;íClilo 11;" :del Becreto-l~v
'le 6de 'Marzo ,de >1929, se ·consigmm a
continu,aciÓll 'las 'rcmuneraéiones nrini
mas 'que pel'ciliirán 'Por jornada :legal
de trabajo 'Y 1Jor'hOO'ftS 'extraoFdinarias
!los obreros ·decadaofiéiJ> 'Ycategoria
que hayan de ser empleAdos en 'las
obrasqne -san 'ób}eto'lle 'esta¡;nbasta
en la siguiente 'forma-: '

acuerdo. -el -rematante 'P8l'cÜJira 'UIlin
-terés del "5 por '100 -anual sdbre las can
tidades cuyo abono ¡le ,cor-responda y
aplazase -el A-yuubIDlieniGdespués de 'la
'presentaCión de las·cuent8.s-,siempre
'que la demora exceda de dos meses.

Serán de cuenta del ,remaiaIrte 'todos
105 gastos 'de contribuciones, arbitrios
~ impuestos estableCidos o 'que ,lleguen
'a establecerse, cualquiera que 'sea su
~lasc; los deinserciónéie los anuncios,
rejr:tegros, derechas notariales y, en
g( "'leral, todos los gastos que ,sean con
·Si..: CIencia üe la subasta y 'fo-nna1ización.
,o: contrato.

.:"'os pliegos de condiciones estarán de
manifiesto, en las hans de diez a ca
'tare:;, en el 1\egociapo de Obras de la
.Secretaría de este Ayuntamiento,du~
1'311 Le el ,plazo de :105 veinte días de la
subasta, o sea a·contar desde él.siguien~

te al de la pub1icacign dd presente
anuncio -en.la "Gaceta de Madrid'~.

Las ,proposiciones s.e extenderán ~Il

,papel, cuyo timbre será de 3;60 .pesetas
(clase sexta), y estarán rdactadas .ea
,b siguiente lorma:
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a 2.330, 2.391 a 2.400 y 2.481 a 2.490,
t:¡éIos inclusive.

Estas obligaciones ser-án recogidas
al s:1tisfacerse el próximo vencimien
to dz intereses de Enero.

.;\fadrid, 27 de Noviembre <le 1931.
El Secretario, Andrés de GoHia.-El
Pr(':;idente, Jorge Silv€!u.

SOUEDAD ESPAxOLA DE CO::-;S~

TRUCCIOX l'AVAL

De:sde el día 15 del próx¡;uo mes de
Diciembl'c se satis.farán: el cupón nú
mero 44 de lo's bonos de Constrliccion,
e:niiidos en 1;) de Enero de 1921; el
eu¡)ón número 33 d~ los emitidos Cn 15
de'- Octubre de 192:3 (primera serie), y
t'! clipón número :::9 (segunda seri.:) de
dicha emisión, puesta en circulación en
15 de Septiembre de 1924, previa la
·;lresentación de los títulos dennitin;s
y mediante faclt!ras duplicadas, que se
!'acilitarán en los Estable(~i:nientos de
1)31"0 siguientes:

En :\Iadrid: Bancos t:rquilo, Español
de Crédito, Hispano Americ<u'(}, VizcOl.
ya y Bilbao.
• E'n Bilbao: Bancos de Vizcaya, de
Bilbao, <lel Comercio y {;rquijo Vas
congado.

F.n Barcelona; Sociedad anórrima
.ArnÚs·Garí.

En Santander: Banco Mercantil.
Del importe del cupón se deducirán

1-:>s impuestos vigentes.
)hdrid, 28 de Noyiembre de 1931.

El \"icesecretario, J. de AyrneriCh.
X-4415

SOCIEDAD GKKERAL ESPA..',DLA
DE SEGUROS Y REASEGUROS

En cumplimiento de lo dispuesto en
el ~rticulo 7.° de los Estatutos sociales,
se h::lce saber- que la Junta general e.x
trGG ,,([inaría de accionistas celebrada
el día 24 del presente mes acordó el
pa:;o inmediato <le un dividendo pasiyo
ilel 2;¡ por 100, o sea 125 pesetas por
ac:{'ión.

:\íadrid, 26 de Noviembre de 1931.
POI la Sociedad General Española de
Scsuros y Reasegur-os. el S~cretario.
J. ~íttiioz üilixto.

X---4414

J["Z~:;'_\..DO DE PRIMERA L.'iST.:\.SCU
DE AOIZ

E;l virtud de lo aCDrdado por el se
ñor Juez de primer-a instancia de este
partido, en pr-ovüieneia .tle hoy, dictudü.
en el iuielo de mayor cuantía promo
,¡d~ por el Procurador D. Félix Juan
Cilveti, en nombre y con poder de don
Pedro Elizalde Caslcllot, vecino de
Erro, contra todas aquellas personas
que se crC:1n con derecho a la heren
cla de D. Ramón Elizdde Salinas, ve
cino que fué también d..e Erro. sobre
que se declare ineficaz la institución
de herederos hecha por el mismo don
Ramón Eliz~lde a favor de sus ·sobri
nos ~arn:lles, hijos de sus hcrm~mos

':':¡:~uel ~. Fer-mín EIizande, y como
cünsccuencia de ello, declarar h.::rt'
dc'l'O abintestato del mismo a su ';)d·
~l;¡ hermano D. Pcd:-o Antonio Elizal
:>\: e hura, cu;ra cuanlia se estima en

1 21.000 pesetas, se emplaza en forma

"

pOI" segunda vez, pOI' la presente cédu
la, a dichos demandados. para que den
tro de CiI1CO días iInp.roiTogablcs, con·
tados desde el siguiente a la inserción
de esta cédula en e! "Boletín Oficial"
de esta pro..incia y "Gaceta de .:\Iadrid",
comparezcan en los autos, personándo
se en forma; kjo apercibimiento de
que de no .erili,',atlo serim ¡iec1<:,-!'~dQs

en rebeldía, qued:mdo a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado las
copi~s simples que de la demanda "J¡
documentos fueron presentadas.

Aoíz, 21 de ~oYiei11bre de 1931.-EI
Secretario judicial (ilegible).

X-1l22

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~;CL4:

DE CALDAS DE REYES

Don Cándido Pumpido, Juez de este
partido.

gago público; Que por ::luto di'l hoy
se declaró la atl~;:ilcia en ignorado pa
radero de Francisco AbaJo Lafuente,
vecino qu_e fué d~ Fuenteccsur-es, pedi
da por- su mujer Josefa González Gui
marcy.

Dado en Caldas de Reyes a 11 de Xo
yiembre de 1931.-EI Juez, Cándido
Conde Pumpido.-El Secretario, Manuel
Pasmna.

X-4418

Jl7ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE CH..1.MBERI, DE

~V..DRID
En virtud de providencia dictada por

el Sr. Juez de primera instancia del
distrito de Qlan1ben, de esta capital,
en los autos de juicio especial sumario
promo..-idos por D. Juan del Alama
Heyter, .represen;ado por el Pr-ocura
dar D. Tomús Accvedo, contra D. Fran
cisco Parra y AI::s, sob!'e reclamación
de un crediío hipotecario de ;)6.000 pe
setas. L'ltc.rcses y costas, se La acm'da
do saCar a la venta por P¡-;;;,era vez,
en pú!l iiea subas-ta, la siguie:¡ te finca:

Un solar en esta capital, con fachada
a la calle de Ablao, sin núm_é~'o de go
hierno, en la actualidad bar-do de las
Delicias. Linda: por su frente, en linea
de 15 metros, con la calle de Abtao; de
recha entrando, en linea de :33 metros
y 2:1 ccntimetros, con finca de Miguel
Diaz Taravillo; izquie:-da, en linea de
23 metros y 50 cénbnetr-os, con fincas
del Sr. Pana y D. Miguel Díaz Tarovi
110, respcctiY:1mente, y espalda, en li
nea de 17 metros y 25 centímetros, con
fincas del Sr. Diaz Tar-avllIo, Compren
de tiIi.a 5ilpt:l"llcie UC 434 metros y 95
centímetros cuadrados, cqltiyalentes a
5.602 pies cuadrados y omo décImas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este JI17.gado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, el dia 2S de Diciembre pr-ó
ximo, a 1:::s doce horas, scrvirá de tipo
la c;¡ü~i.dad <le Go.GGv plJsetas, p3ctado
en la escritura de préslamo; no se ad
mitirán poqunls que no cubran dicho
tipo. y p:.:.ra lomar- parte en el remate
deberán consignar los lidtadon)s prc·
y¡:m1Cnte Cll la r.Jesa del Juzgado, o Es
tablecimicn~o {!estinado al efecto, e! 10
por 100 del re¡)c(ido tipo, sin cuyo 1'('

quislto no ser:::n admitidos; ad\·irtién·
cosc que los autos y certificación ti ..l

Regi.:;trQ)' a que se r~fi.e:,c 1a re~:~.~ c~~:,·

ta del artículo 131 de: la ley E;;";c~ie;:;a

riu, estarán de ::TIanjfi~~to en S~crct2.

ria, y se cntende:;:"ú (iUC tO(~O ..llc~~.:1dor
acepta como bastnnle Ll t~;¡t!<lc¡;:;n ~.'

q-tle las carg~s o .gn:rV~jmene~ .ap_t'~rlc;~
res y los prc:'.::,enl";s. Sl los h:)J~c:-::, ;;!~

crédito del 8.-:t01', cü;:tir:r'.l:}¡''¡n s'_ós ¡s
tentes, entenclién8.csc que el r¡;¡llf,:,mt~

los ~cept~ y ~:1cda s'.lbTüg~1llu :.:~l I(~ r-es·
pcnsabilldaJ d~ 1-:);; :niSillGS. sin desti
narse a su extinc~6n el p!"~cb !id re
m:üe.

}Iudrid~ 25 de :-'o\"lcn~!)re de lj31~

El Sec.eiario, .-\n tonio S;·¡ncb:z.-Yi~
t~ bt:eno; el J~ez ,de P.;:i!l1E:rs:. instan
CIa, Juan d:: RH::'0JOS:.'\. ¡- e:-?:,r.

X~H13

JUZGADO DE PRIMERA IN5TA.;.'1CL"!..
DEL DISTRITO DE PALACIO, Di~

MADRID

En drtud de lo aC'or;].3do en P¡';)\-;
dencia dictada en el dia de hoy pOi" el
Sr. D. José GO:Llzález Llana y Fa.soag:o:,
Juez de primera mstuncla del distrit{l
de PalaoiQ, de esta capilal, en hs 'le:.
tos seguidos por el procedimiento c..;
'pecial establecido en el articulo 131 úe
la .igente lc~- Hipo~cc:2ria, a in3tauc!:.:
de D. }iartin UH;O Perez, reprc:ser,taGo
pOI" el Procurador D, San~go Casa!,;,
contra D. Fernando Bio :\-Iolina., sob"•.:'
pago de 400.000 pesetas d;2 principal.
interc::::es y costas, se saca ::¡ 1:1 VCD.t~

por s(~gunda vez en pública sulx;stu ~

con la rebaja del ~ po. iOn tie ios ¡·i,
pos que sirvieron para ia primera. r
sea por la c::mtiJ.:ld que a cuniinuaci61
de cada una de ellas se eX:):'e~a, !a~

siguientes fiucas: .
Casa en :\fudrid, p3S'O'O de S:~'!:< :\i:.

ría de la Cabeza, por- dowl", \:"S¡(,':':ü1
lada COil el númer-o 3. Sz;!c ,< suba:;..(
en 262..500 pesetas.

Ca~,:J. en :\facIrid, paseo ee S::,~ :¿: :.!::
ría de la C:lbez~, po r dond e 1c~ ('0;"["2:,

ponde cl nÍL.'U.cro 3 dupli('3.c!.o. S:lle i
subasta en 225.0üO pes~t3s.

Cll\'o remate deberá tener ]t¡-=;:l!· rl
la Sah a~Hlier::cia de este Juz~~;~u. sd
en la calle del General C;Jsl:'¡¡')s. nú:'¡ ,
ro 1, el dia 28 de Diciemb;'~ ;~:"6x::>;

a las diez y media de su ;;1C.:"::'r1:¡, Pi','
..iniéndose: que no se admiti¡-;::: I::lsfL<
ras que no cubran el tipo Sl':':':.:\'::¡;
quc para tomar p3ne en la $l.:))[;:',;:.' '~:"

ber<in consignar previamente l~ li c'¡:::
do;res que 10 intenten. .c!1 la mc.. ,,:; ,k!
Juzgallo o en el Establccimlc<1to (h'~t¡·

naja a1 efr.cto, una cantidad i~u,,]. ¡~,-)¡"

lo menos, al 1.0 PQI' 100 d-e los r(':c;-i·
dos tiDOS' (lue los al.!t..,« v l., ",-.,,~;,......

ción del Re~tr~, a ~~c" ~~ rcli;:;:~' í~.
regla. cuarta del articulo :;¡ut~s (';1;1;]0,
est::l!":'ur de r:..anifiesto ('TI la S,-':-,:-~L1rja.

donde pod¡·ftn sei' examinado,;; pt)T !0;;
ouc desC'cn interesarse en la liC;[:1C¡,;:-"
J: que las ~art!as!, gL.3.y3In~n:2..'-i JnEcr:o-
rcs y los preferentes. si C':':Ü¡ti;:¡',':l, :<l
credito del ;1('tor. conf:ml:11':.",,., "".,h-~~

tentes y sin cJ,áce!::l:"~ en~cn~¡¡~·~1.~t:~·~
que el' rematante los acepta y C¡~;t':;:!

subrogado en l:t respons~biIict~d d" !(j.~

mismos. :<;in desti:Iarse a >:u c:~: i;,,·i-.'Ol
el ;Jrecio del rem~m:-.

)iadrid .. 19 de ~"O\"!("'¡liL;I\.~ d i.~ 1~t~ ;~

~! Sec:"Qtario, P .. S., Ar7urc. fh!l!';,:
"lslo bueno: el Juez_ J.rs'-.: GOT~"_,:
Llana. ..
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acc a (le ...·.:.anrHI.-.:.'\HIn. ,).).j

Banco ~·Iispano Americano (p1iadr~d).

BALANCE en 31 de Octubre de 1931.

- --------------------------------------
PESETA.S

ACTlVO PASIVO

10.000.000,00
20.000.00:',0:)
3.470.3i9,40

Efectos y dem.ás obligaciones a pagar ••••••
~4.cepts.ciones '" 111 •••••••••• 111 .

Cuontas do orden y diversas•••••••••••••••
Dividendos activos .... '" ., ..•..••••.••••

Otros acreedores pOI" cuentn corrienk:

A la vista 6 '" .. •• 5Q '2 .. 24~. t~O 1,5·~

Hasta el plazo de un mes... V::UJL3.57:!,6:~

A ma:yores plazos.......... 76.l91.2,~,);'1

En moneda extranjera..... 7:).G~2.36t.70

Acreec.ores.-Bancos y Banquero.:':

En pesetas.. . ...•...••••... 20:':>.282.101,':'3
En moneda extranjera..... ~. 7<'7.724,24,

Fondos Je reserva:

vapItal 111 111 " 41 .

Ordinario ;. I .

Extraordinario .....•••••••
H.emanente d0 19:Jü ..

827,':00.514,36

218.:)54.645,40

177. 574,8i

70.989.4,61,92
:10. .'>81.090,95
66.SGS.90¿,66

65. ; -12. O~O,26
31.S21A:'1:i,69

328.345.235,12
93. SOS. 33a,43

:2 ASi •071,75

332. SS.f. 3-:!-3,22

Créditos:
Deudores con garantía prec·

daria 011 011 011 .

Deudores varios a la vi"ta ..
Deudores a plazo ••.••..•...
lleudores en moneda ex-

rOS oII ..

Bancos y Banqueros:
t;;n pesetas ..•••••.•••....•
En moneda extranjera..••.------Cartera;
Efectos de comercio hasta

noventa días.•.••••••••••
Efectos de comercio <J. ma-

yor plazo ...•..••••••••.•

Títulos:
Fondos públicos•••••••••••
Otros yalores ...... 11' ••••••••••

Dobles .............••..•••

Cilja y Ean.:üs;
Caja y Banco de España•..• 1:20.837.874,31
Monedas y billetes extrunje·

tranjera ••••••••••.•••..• 19.141, 901,32

~ 'P··~~tcbles ,,, ••• -lo ••• ., ..

II ;ii ario e instalación •••••••••••••••••••
_. ~~~~:lnistas .
)" ',:C ones en cartera ti "

lli:~udol"es por aceptacfones ••••••••••••••••
Cuentas tie orden y diY'ersa.s ••••••••••••••

Dep6sitos '" tIo " lo." "

i 7i .mn.356,85
26.37::1.871,83

6. 851. 639,~'8
4il.4,'iO,OO

100.000.000,00
R. 883. 599,'33

171.213.879,68

1.534.019.%7,63
3.138.107.789,57

1. 534. OH!.Ü.)7,IX
Depositantes ti a 3.128.107. 7S9~57

TOTAL••••••••••••••.•••• 4,.672.127.747,20 'IOTAL•••••••••••••• lo •••• 4.67!.127.747,:2"]

El Director general, A. Moreno--El Jefe de Contabilidad, A. Blanco.

BANCO COOPERATIVO DEL COMERCIO Y DE LA
INDUSTRIA, EN LIQUIR'\CION

Balance al 31 de Octubre de 1931.
ACTIVO Pesetas

\11I. Xueva instalación .
IX. Cuentas de orden y di'versas .

X. Pérdidas y Gan..ncias .

Pesetas

97.456,~$

138.652,85
348.:!U,O~

Idcm .en cucn!ns !lloneda c:--:-

3.S:~G.~}th1.t;C

13It;-;t):~ )1

9.12¡¡,!J:)
:tSS1,G.)

PASIYO
l. Ciipitai '" .
H. Reserva para saneamiento de créditos .

IH. Acreedores:

Acreeul~J'~s por cuentas cQ,¡-ienlcs
a la VISla _ .

Jtlem por Caia de Ahorm:i .

T,~t<tl del Pash·~ u". 8.1:¿9.í1.',.i'J

6.403A3·f,Ü¡)
XI. D",p¿'sitos _............... 1.726.281,00

Tút:ll del Acti o 8.129.71.5,('~

llA n::u:¡ ! ,;")1)
y!. Cen::ki~>n::les _._. 1.7:!:3.~'::,liI)

---.-----. 1:~.nU7 .::8
!\~_ R~n{"o!< Y_ hanquel·o:<.. : .. _,_._._ 2.ti(jíUll;:'.PU
". C¡:(>llt~,,~ ae ord~n y dly("J·-:;::t:'....................... :~1:2.';:¿:!):)

837 .9~¡5,82

U;H:L~<1·i.25

;-) l.-I;,;'.:W
3:).9i'i ..¡g

l.ítiU,U(J
2.:~go,~:IH1.tji)

459.785,86
90.712,50

302.562,50

8.434,,09
829.561,73

l. Caja y Banco de España .
Bancos y banqueros _ .

H. Cartera:
Efectos de comercio hasta 110·

venta días ..
Fondos públicos .
Otros 'alores .

tranjera, valor efecliyo....... 1-18,35
Idem a plazo 'largo................ 220.601,34
Corresponsales 4.439,24

iII. Créditos:
Deudores con gar:mtia pren-

daria ;)U2.0(;!,88
Idem por cuenta's corrientes a

la vista.............................. S96.5í7,H

IV. Inmuebles _
V. ~lobmario e instaladon .

VI. Accionistas .
VII. Acciones en Cartera .
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r{Í! f\llSTERIO
. ,

GOBERNACIOi\J

DIRECCION GEl\TERAL DE SANiDAD

E:-: la G.\CET.\ de 24 de Julio prUXlmo p3sau'Ose inscd6 el Proyecto de c1asifiración de Partidos farmacéuticos .de
}a pro,,.¡ncia de Z:¡ragoza, COn arreglo a las agrupaciones establecidas por el C'OIegio de Farmacéuticos de aquella
'j¡';Jyinc;a. Tr~mscur¡-jdos los tres meses que se dieron de plazo para que farmacelltic'Os y )[unicipjos formulasen sus
~('r:¡:!D1aciones, fueron éstas tan numerosas que se estimó conveniente remitir al Colegio de Farmacéuticos mell
f'¡()~1ado todos jos documentos relacionados con esta cue stión, para que por el mismo se e;niiiese el uportuno in
f¡¡i'!lH·.; Y como, después de esta información, resulta qu e 105 Partidos de Egea de Jos Caballeros, Luna, Tauste y
L:,·~j3. sc han r!l'Ollir;car]o, se publican a continuación e n la forma como el Colegio de F:mnacé~i!icos entit'!l d~
<!ó:!Jen estar inlt:'grados, concediendo un plazo de dIez días para que bs partes interes::lc13s presenten las recla
rn:lciones que consirlere:1 oportnnas, con cuyos ascsor~rnientos, y teniendo en cucnta la topografí;:¡. los medios de
Cüllllmic:J.ciún J' bs distancias, rcsol\'erá en breye este :\1inistcrlo.

RELACIOX QUE SE CITA

5.834 1.- 1

6.570 1.' 1

•
2.887 3.- 1

"

p.\nTlDOS FAR:-'[ACEUTICOS

["ea ,e los C::b311cros ,.I\
BioLa :.. : .
CJ-;1ejún de Y¡¡ldejasJ. .
Fa;:;sdú~s _ I

~~~~::::::::::: ~::::::: :~:::: :~: ::::::::~::::::::::::: ::: i
PicJrati1jada .
Pc:irosas .
Sie¡TU de Luna , ~ .
Y:dpaJmas .

T::l.Uste , :
Pradilla de Ebro ;

¡u~sia ¡
. sin !
Ores !

I-

H.U3IT.\~TES

DE CAPA l><:EBLO

G.966
1.472
1.0·19

363

2.433
1.104

595
462
739
501

3.762
SOS

1.715
430
742

HABlTA..';TES

TOTAL POR PARTIDO

10.350

1.
CATEGOFll\.

1.-

Kl;:dERO

DE Th"SPECTORE3

2

l\fadrid, 25 de Noviembre de 1931.-EI Director general, M. Pascua..
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'MIN:15TERIO DE FOM:ENTO

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

H'lGIENE Y SANfDAD VETERINARIA

~ADO d-emOstTat1.TO (~lasen:f«medades. inlec1n~ntagiosasyparasitari2s quehatt atacado a. los sni!Ju1M rlo'mástices en
Espa15.a, durante I~ segunda' qumoona de' 0etnh1"9 del. año 1'931, según los datos remiJti~ a este CiJontrQ por los Inspeo.
torea. de Higie1!le y Sanidad pecuari.as.

ENFERMEDADES
•

PROVINClA MUNreIl'IOS
ESPECIES

A.~A.OADA.S

BAJAS
POE MUERT1!

o
MeBIJi'lCIO

Uno 11I...... Equina. 11 ..

!d~!n, . I • ~ .t ,,~ :. • .:. ~ ~ Idem .... ':' , l' ~ ~ ~ • ~ .

Uno ,. Bovin.a " .
Dos 11I......... ldom '*

Uno 10 •••• ',,, Bo\~ina ..
ldem....•••••••.• Idam ......•••••••

1 1
1 1
2 2
1 1
1 1
a :3
.2 2
7 7
1 1
1 1
1 1
2 2
1 1
1 1
1 1 -26. 26

4 2
1:5 13
3 3
3 3
4, 4-
4: 4
2 2
6 6
4 .(

7 ~

•
4, 4:
1 1 ...

55 5'\

4, l)
)} • 1

4 I 1

1 »
1 l} -2 » -
2 2
2 2

4 " -

:Canina .
Ide~.. ~ .• , •••••••
Ide!O.••••••••• t ••

J.c:d.em, ,. ••••••
Po.reÍBa· ". , • " .
:~.;iID.a- .
;1dem.... .-••_...
ldem "-
tBo:'\l-ina· • 1-.' _ .

I":qwn.a.- .- .-
.Ca.n1n.a. • • .' _.
1d.enl 4 ..

Feti.D.a••__._••_••.•
C.8.!::!iDa.. _ .......
Idem ,. •••••

Equma" •••••••••
.~ .
Equina ..
·Porcína -.
P.J'€)V.!Da. .
·Id·('ID ~

jd~m .
Ovina ..
Bovina ..
Ovina .
ldem..••••••• ~ •• ~

Equina.•.•••••••.

Uno "' .
Jdena•••••••••••••
1)05 .

¡Uno .
:ldem .
¡Dos ro" "'.
¡Uno. 11I .

!Tres .
¡Uno "" .
:Idem. , .
!Idcrn•••••••••••••
:ldem .
!Idem "' .
]deDl.~~.~ •••• ~ .••
"Idcm .

G.á.diz _ _*- ,~
C:lstellón ......••••••••
Ciudad Real •••••••••
Cuen-ea ..
Idee ..
Jaén ..

- La OOruña ..
~~~eia••• '.~_•.•.•••••••••.!..•..!.!.••• IIII ••••••••••••• \ Lugo 11I .

J.~ j IdeH1: ..

(

Navarra ~ lo ..

Pon~yedra* ..
Sevilia ..••.• 11 ..

Idem.••••• 11I ..

YaIradolid..••••.•••••••IZaragoza • • ..

\

A!mería •••••••••••••• Uno .
La Coruña 11I. Cinco .
Idem. . . . • .. • . .. .. Dos .

." Icle:m.•• " ~no ll.

, Lugo 18 ., '_••••• ·Bos ' ....
.. J Orensa 11I 11I 'TIno 11 .

Carbunco b~lcterldlano.••~ •.!.•••••• \ Palencia.............. Idem...•••..•••..
Fievre charbonneuse. . Idem. .••••••••••••••.. Idem•••••••••••.•

(

tie''"il1a • • .. • • • .. .. .. .. • .. .. • l)os.. 11I 11I ~ •••

Idcln Uno ••••••••••••.•
Soria... Idem 11I ..

Zaragoza . • ••••••••••. ~ Idero .••••••••••••

I
~ I-fuesca .

P~stellre!csls.. ••• •.•••••.••• Lérid2. ,. .. 11I " ===,: l: =

P",,',ulloro,.. I
. ~ Qviedo ..

CorJza gan~renoso ? Santander
_"!;,_- Coryza [Janaren.ev.z. . l .. .
,~ ,

':.-<'.'~, ·.'·C b • t áti' ~ Cádiz ••••••.•••••••.••
__ . ¡ Car unen SIn oro .co ? GuipÚzcoa •.•••••••.•.!I{:l lIfJrbon sumlom12tIque. l

~ .~-

\
--\. iI4!I clf~ ~.cm- :.steriscoJ en la casilla de baj<l1 cor:t~sDonden ~ enr~_rmos ,de meses anteriQr~
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I

'1.

BAJAS, ESPECIES 'POR ],ITE::¡TE1IIUNICIPIOS INVASIons
'&1'AOADAS o

SAClUFICIO,
os

)} » ,» i}

Dos.• ..•••.•..•.. Bovina ............... 2 )i
lJno.•••• ~~~•••••• lder.n .............. l) .. 2guatro ......•.... ~ ••• + ••••••••• Ó 5

ineo .... "......... fd~••••••••••••• 2 '" 1 ........
:lJ"res ................... Itlem............... 6 4
'Uno.... "*' .............. .:Edem:...... e ........... 7 7
'troco .............. I-den! + .............. 8 6 ..

30 ,31- ~

1Jno..•••••••••••• Bovma • .. , ........... 1 1'Idem.............. 'Id-em. "' ....... 11II ...... 6 6'Dos. ....... "..... ·ld'!lBl................... 4 4
TIno....................:~r~•••••.••••..• 1 1Idezn..••••••••••• ldem•• l .............. 2 2Tres ............... IdeD1~ •••••••••••• tí 5
Uno... It ••••••••••• IdoD1.••••••••• ~ •• 14 14
Dos. ........ " ....... Idern~ •••••••••••• '1 4
Jdem....... "." ...... Idc~••••••••••••• 4 4.Uno ..• "............. fdem................. lo, .~ :2
'~neve~••••••••••• Idem................ 9 ,>9
Uno............... lo Ide~ .•••••••• ~ ••• 1 1

.,-'

ii4 5!

~ II » l)

.Dos . ............. Capr.ina . 199 ,>...... '" .
..

.~ .........• ~... BoVina • ..... " .... 1 "..
Dos. ......... .-.....'... ldem. ............. "' .... 7 ~

Uno.................. IElem. .................. 14 1)

ldern..••-...... "•••• lctem............ ti ••• 12 ,
84,

1

ji

1} $ l) ~

Dos. ...•••..••.. Ovina. ...•...... 25 SUno ........-•.•••••,••• :Ictem••••,•• ~ •• iII .... .. 145 ,>
Ide~ •••••••••• ~ ... Id~............... '70 .3
Ide~................. IdeDa............... ,. 50 l)
Ide~••••••••••••• Ide~.•••••••••• Io. l> • 2
Dos. ...... , ••••• iII. Idena••••••••••••• 1.136 5.....

1Idenn••••••••••••• 51 ,)l,vlllCO ...............
Uno................ .Jti'OOl................. 1.000 ..23
Cinco ................... lde~........... _••• '28 d)
Uno." ............. ldeDa••••••••••••• 5 '~

Trece" ••••••••••• Ide31••••••••••••• 1.822 17
Uno............... IdeDa••• ~ .......... 28 5
lde~ ..•••••••••.• Idena............... » • 7
Des. ............. lilem............... 6::i .-4
'Une. lo." ............:IIdeEn••••••••••••• .Ill ,.
Dos • ..•.....•.•• Idem.............. ".• ·'4 ""2
lJno.t •••••••••••• Idem...... , ........ 40 ¡\

Tres ........ ....... Idem........... 6 ... 1.056 :':8

"'""' oC

, 5.674 .:l.-OO

, • . • .. -~ ~~ '1~
,:..

~9 :Nov.ienibre '1931.

.J.PROVINCIA

))

t

.:.Uiea.l::kte ., •.•••
~B8ree'tona ".
Oádiz .
Gastel'lón .
Guiptízooa "••
La Coruña ." ••••••••••
~'1álaga. w .

Oviedo ., ~ •••••
Sevilla .. .,..•.•••••• 41 ......

·VaUa-:tolill••.••••••••••
·Vizcaya •.•••••••• " ..
Zaragoza .

Albacete ••••••••••••••
·~ea~e."•••••••• tt •••

Avfla •••'•• " .
Badajoz ••••••••• "••••
Barcelona ••.••••••••.
Cáceres •••••••••••••••
Grana.d.!." .
I:ieO'n •••••••••••••••••
lfad?id.•••••••••••••••
Navarra ••••••••••••••
Palencia .
Segovia .
Se\"illa .
Sorra , ••••••••••••
Tarr~<lJ'"()na••• , •••••••••
Ternel ....... "•••••••••••
VaUadoUd. •••••••••••••
Zaragoza .

·La <3orttiia .
Lugo .
Ovied.o ~
·Saría••••••••••••• 411 ••••

ENFERMED..llfEB
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Fiebre aftosa " 11.- ..

Fievre aphteuse.

Guipúzcoa .
~ )!adrid••••••••••••••••

Perineumonia :exudativa ·coRta.' -Navarra•.•••••••••••••
~osa : ••.••••••.• II:II ••••••••• ,.•;-~viedO., a. , •••••••••

Pel'lpneumonze contagzeuse. . ~an:tander ••••••••••••
. " ··Palencia..• 11 .

t )Vizc~ya.. . , ..

,Viruela ~..• ~•••~."~ ••.!..•...!••••,••

Clavelée.

Aborto epizoótico !."•.• ;
Abortement epi%oótiqlle.

Agalaxia contagiosa.... .••••• ••• .Cácefes .
Agalactie catG1'rale contagieuse.

Thbereulosis. , ;:. ..~:. •.!••••
Tuberculose.

~;;~~;::::•••_-••••• 0_. "00.....,.:I

Fiebre 'de .Halta."••!..!!......._•.•_•.!.• ~••.••
'FieTll·e1neUtem'ls.
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:B.1JAS

ESPECIES POR 3IUERTQ
IOIPIOS n."'VASIO~-¡:S

ATA.CADAS
o

~Equina...........1

SACRIFICIO

............ 1 1
,............ Idem.................. 1 1

2 2

, ... , ....... Porcina .•.••.•... 4 3
•• •••• t ..... IdeDl.•••••••.•••• 47 41
.......... IdeDl••••••••••• ~. 4 4,

............... IdeDl•••••••••••• w 1 1}·, , ........ Ide~ ••••••••••••• 2 l>

.......... Idem................... 1 - 1
• , ....... 111 • , Idem......... "......

(
3 1)

• .......... iI .. ldem.............. "•. _ lj :1
·.......... I!Jem................ l) • 1

ete .. "•... IdeDl.•••••••••••• 110 ~&

• ..... '" ... p • Idem... '11 ............. 1 1)

····f.,..·· Idem.............. "... 13 8
·............. Idem.... "............ 1 • 6
...... , ...... IdeD1•.•••••••••• ~ l) • 1

195 170

·..'.' ........ " Porcina •••••.•••• I 12 1~

• •••••• 11 ••
ldem....•.••..•.• :> 5

17 17

....•..... Porcina •.•..••.•• 59 48
Idem.. ,I 11"." ......... l)

., 2............
.11 ............ Idam.......•..•.. 194 7
Ii ••••••••• IdeDl.•••••••.•.•• 75 15

Idem. 11 11 ••• '1" 11 .....
10 • 19••.•......

............ IdeDl.•••••••• 4 •••
33 29

11 , ......... , .. ldem.... "" 11 11 ...........
6 2

ldeD1•• ~ •••••••••• 4 • 14
...... 1111 ." 11 "

• ..... 11 l1li 11 11 • Jdem..... 11""" , ..... 11 170 1;)8

dos.•••• IdeDI.••.••••••••• 263 291
.. 11 __ " " ... 11 111''' Idem.............. 11 ••••

97 48
• ... ~ ..... ¡II." IdeDl.•••••••••••• ~5 36
atro ..•••• IdenI..•••....•..• 190 97
11 11 ... 11 ...... 11 Id(Dl....••...•••. 34 6

ti 11 "11" • 11 " •
IdeDlIi •••••.•••••• 1) 24.

.......... IdeDl••••••••••• ~. 164 59
11 .......... 11 ..... Idem..••.•. 11 .. 11' 11 11

27 21

1.371 8á6
-

Porcina •.•••.•.•. 5 5
.11 .... " ".11 ...

Idem....•••..•... 1 1.............
6 6

I 1 1
.. JI, ..... 111 • Porcina •••••••••• I
.. " 11 ...... "

Id~m.............. 3 3, .¡.

·.......... Gallinas. .. ....... 20 ]4

·......... lclem.....• t ........
22 16

42 30

t ~
» l'

• 1, ~

MUN

Uno ...••
ldem.....

Cuatro.
Uno..••
Idern.••
Idem•••
Dos .••
Tres .••
Uno..•.
Dos .••
Catorc'O'.
Sesenta y
Tres ...
Cuatro .'
Veinticu
Uno .
Tres ..
Cuatro.
Tres ...•

Uno..•••
Idem.•.•

Uno•.•
Tres ••
Uno....
Idem.••
Idem.•.
Idem.••
Idem•••
Idem...
Dos ••.
Veintisi
Uno.••.
Dos •••
Idem.••
Uno .•••

Uno..••
Idem...

Uno .••
Idem.•

Uno..•.•
Dos ••••

•

PROVINOIA

Barcelona • ." '" "". " ..
Málaga.. 011 " & .

Córdoba.••.••••••.••••
Zarogozs. ti ti ..

.Albacete •••••••••••• ~ •
Almería .. 'l , •• ~ ••

Baleares. 'l ••". ~ ! , ~ !' !' " , •

Burgos " .
Castell6n ti

Córdoba.••.••••..•••.•
I1uesca..••••••••.•••••
León ti.'
Lérida .
Lugo , ••.•.
Palencia ••••••••••••••
Santander ••••••••••••
Taruel ., ,1 •••• "'tl

Valladolid•••••••••••.•

Baleares ..
Cá.cerea .,

Armería. ti .

Avila ,
Badajoz • 111. ti ti

Cáceres .... "•••••• " .
Caste1l6n •••••••••••••
C6rdoba9 .•••••••••••••
Granada 11 •••••••••••• *

Jaén tl "" ..

La Oorufia .
.Lugo. 011 011 'l "

Málaga ~ 1>.

Qrense ~ .tI i1.

PonteTedra•.•••••••.••
Sevilla .
Teruel "••...
Toledo .
Zamora ..••••.••.•• "••

ENFERMEDADES
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Peste aviar. u •••• ".' .

Pelte aviaire.

I)~ria aviar, .!. ..

~.,." ,",lam.

-- - . \
Muermo.• , ~ ,•••~.*....•.•..!..!.!. l
)lorve.

Pulmo!. i ~ contagiosa : .
Pneumonie contagieu8e duo porc.

Triquinosis ~

Trichin.'.. .. 1

"'isticercoslS" . , . !Bal·celona ~ .'\,.( ,. OCisticercose. . .. rense •••••••••••...•

"'ólera "v'ar 11Jaén ...... .. 1 ~ P t d
Chlj~era des pú¡¡.les. . f .on ave ra .

Mal rojo III."'••••••• ~ •••
80uget du porc.

Peste porcina <
Pate da pore. ...
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ENFEm1EDADES PROVINCIA ~,1UKlCIPlOS

ESPECIES

ATACADA.S
I BA.JAs

POE. ~trI:: [' !

o
SA.ClUFICI(,

'" T> - •
G~~~.f.l.' ""~, "." rJ5aa3JOZ •••••••••••••.

~ Alicante.. : .
) CasteIl6n ..

Distomatos:is..•.••••••..••• ,., ' Hue5sa ..•••..•••.•.•••
Dislomalose. -. I X,n"arra ..

. , Zamora .•.•••••.. , •...

l' lo .uD().... vlna.
I

i
"["no.....•.•.•.••• Ovina ,

Idem... ..••• Id(,ID ..••••••••.•. i
Dos !dom ..
Uno.•.•.•.•...••• Idem .•.. o ••••••••

Dos. Id€m .

210 »

11 11
1 1

20 20
>} ... 5
56 7

88 44

Estrongilosis .
Estrongylose.

RESUME.N

E~FERl\1.I::DADES ¡XV.\SIOXES
/lAJAS

¡.Equina ..•••••.••••••..••.•• 1
JBo\iDS .

baclcridiano O' ~••••• '4 •••••••• U""'ina ., ..
{Capr!na••..••••...••.•.•••••

P,)!"cIDa ••••••••••••••••••••

1
1

})

1
22
1

26

G
2i
17

)}

3

53
,.::-

»
1

.............................................:l'CTALSS

TOTALES 1--------
\ Ovina. 1................................................................ , Equina, " " ,. t

l-~-----

TOTALES .

f Equina·· .. ·····.·····.···.·1\ B6~ina .••••••••• A ••• '6 ••••••

¡OvIna .•••••••••.••••••••.••
.............~•••••~~ !.~.tI•••••• t •••••••••••••".,.. 4.'. Capri na !

Porcina ¡
~a~ina .

\ r"Ollna" " , " •• í _

.Rabia

4

31

54:

J)

11
}\

•
»

t

I

...........! •...! (; •••••••••••••••,. .

l'OT.\ LES <». ,.

con 'ag-Io"s \ Oi'iDa .•.••..••••••••••••••..
L .w ~ , e t !

. S¡)flna .

fOTALlI::! / ----

1

A,¡alaxia

Tuberculosis

(~OriZa gan~renoso: ~ IHo""ina .•• 11I .

Carbunco sIntomátlCO. Bovina \

Peste bovina..•. · ·· lBovir.a ••..•••••••••..•• ,. , . \ _

Perineumonía cxudativa contagiosa.. Govina .
, . 1-----

BOl"lna ••••••••••••••••••••. ¡
¡

l Bo:'ina ·····················1w¡'ebre aftosa OVlDa ••.••••••••••••••••••.• ,••••••••••••••••••••••••••, ~. r' . I. ~ v.;ir,ri~ ..
¡ Porcina "•...•.•.••
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..... E_N_F_.:E_.R_:M_E-D_A_D_E_,_'8 1 ~m=~
Aborto .pu06l¡eo.•••••••_ ~ ,., llloT;n ~ .. ~

D~ b d M lt ; OTin3 .
~.e re e a aao.,.~ .. 'iI ••·._•••••l'.·••••·,.··JII ·..••••·••• 1C1prl"na. , ,. .

;Ol"VASIO!:mS
BMAS

por mneJ:te· o ,n.C]:lflclQ _

•

))

)

TOTALES ~.••••~ t •••••~••~~ .

1Ovina.~.... 'II"'"'''II''''''' .......••• :-.e-II ~ w:w.~.,. -;re .,.· e -aprlB& t ••••••

100
)

'TOTALBS !" •••••••••••-:e ••••••••••l.••••••••••••••• 100

~¡'uerrrae · , · _._ tJ(i:.WI~ t:lI!'7 ~ ~'t!.iae. .., ...

.,

.2

170

17

856

ti

4

30

»
1)

),
1>

•
44

t,

-

•••~.t •••••••••••••

•• 1'411 •••••• t .Porcina.

Poroina.

4 ,.' , "1..,,- "' ~Porcin.a• .A' .,II_ ,.* •••••••• '.·'11.,.' ~._.

,friquinosis ••••••'*•• y •••••• " ~•••,..~-.••_.c I.IIt."--.~u.' ..

Císticet'cosis ••••••••••••~•.•••••••••~_..ea.~•••_ ••••••••u , Porcina. .

Mal roío u Il..·•••••••••&, "••.'l.,:..,:.~t_t:U. Porc.in.a .

1; ---- iO..i.Da _. ~
ama ~ t: •• ,.' •.•••ail., ,.,••••,~I.U~~.•~'.1Il'."1III,..__ .·.n Caprllloa .....•••. ~..•.......

Ourina !~ _ ••••••••••.,. Eqti.ina .

;¡stom:tOSiS ~ ~ ~.o.ln-~nu..~.;:.(O;n~ nnllnDF.1~na .

.E:ilronl:>Uosis oJl.0"~.6_~u.dh h:).TU D.P'4l Onl1a ••••••••••••••••••••••

Jhub'ld, 14 de Noviembre dl9 1931. - El }¡¡s;peetor ¡ene:ral de lY&iene '1 Sanidad Voterinarla, J. Armendári2.-T.! B..¡ Bl Di.
raror ~eneral de Guaderia, J. Gord611 Or.dá..



..-

153450

9.296

9.2'%

9.298

YAZ_QUEZ LOPEZ, Jose: de vcinU
tres anos, soltero, ~tural de- Branzón
en el Ayuntamrento de '3lelIid, d-e esta~
t?-ra regular, color.mor-eno,cios g,..¡:tfl
lIes, saltones y negros, ba-rba 'lam:piii3,
pelo ~gro,. cara delgada, que ....iste
,pantalo¡¡ gns, chaqueta marrón, gorra
,asca y Dotas de col()r'~on el tacón de
goma; procesado en el sumario mime
ro 270.de 1931, sobre .iolll'Ci.on: C<'Im~

,paL"eee-r-.á -en el termino. de- diez -días ante
el.Juxgado.~instru.~ón de,Sant.iago~
,a.se;redlIcwoa 'prlSolon; haJo ap~
bis::uento·q:ue, Qoe 110 ·ha.cerlo, será_
clarado ·Rbeltte.

15250

VALLE ~IOREXO, Rem.ediosdel;
sol~er¿:, de uiedocho años, naturaI y
\'ccma dc $eYi,Ua; proccsada por hurto;
comparec~ráen el tél'IDino de diez dias
en este Juzgado de l"tr-ern. a constituir~

se en .prisión decretada 'contra ella.
15~9

9',297

VARELA SE\·REZ, Antonio' de vein·
tidós años, hijo de Domingo y'de Dolo·
res, ~casado.con·JesusaVázquez, n~turaJ
~e::iall Beni-':o Q.e .GonQ.omar- y .....l'-dno
ael 1;lga-r de Ca!"a:rio, en Vigo; Jesis
}fa:rtinez, de vemtroeho años, hijo tie
~lanueta, vend~or ambulante de pi
~as, {':'!sa{}o ron '~fa-nltelaR::-horino,n2~

rural de Santa };hl'ia de Lalín r vedno
?e c;ariY.l.llo, que 'tiene la falta -del oio
lZquie!'dO: Ro.gelio -YiiíánYiña, -de die.
cill"U"ev-e añ-os;hijo de José r de' Carmen
de ,?:ficio :rm-hutante, soltero, natural i
veclll?.de L¡)ra&~, en Carballo, y p'e;
dro~olnsco, de dieZ y nut\"e años, hijo
de Juan y de Perfecm, ce oficio quin.
callero, soltero, natural de Sarria v \"e-

I
cino de la caIlc del Reloj de Padrón'
com~.reeerún ante el Juzga-eo de ins:

. tr:u{,Cl~-de;Lu.go dentro del término de
dIez oos,.para-ser reducidos a Jtrisiün,
d~eta<h en sumario rnirnero 151 de:
anoac~uali¡:¡;:lOr ;substracción.

15207

15229

15400

9.2Hl

VALLDEORIOLA m~Ar Jair\.2e; na- '
:tUl'al de: GrauoYers, '"Cllyas demás cir·
eunslanc!aS pen;onales ,se ignm··.m· dG-:
miciliado últimamente en la tlQ.saqa

9.293

VALDES IBASETA.Valentin (a) "Si
llero", y ~brb ·~ie.-e5)farün Gonzá
lez; natnralesrle Gijón y Zamora, res
pectivamente; de estado solteros pro
fcsión jornaleros. de veinticinco yvein
tisiete años de edad r el 'P"rimcro bijo de
José e. Isi-dora, ignorámiose .las demás
circnnstancias \le la segunda; domicilia
dos últimamente en Gijón; procesa<1Os
por hurto; comparecerán en término. de
diez diasant~ este Juzgado de Gtión.
a fin de ser indagados.

9.292

TROTE.\.GA, GOl\ZALEZ, Agustín;
na~ural <te Onclo, ,de estado soltero
profesión jornalero, de .vointicuat~
aiios de edad,'l1ijo.de,Pedro v de V.a
lentin~; domiciliado últimalliente-en
1Iadrül, en la: c:lUe.:de 1a Esgrima, 1lÚ
mero 4, piso -bajo, ,y proce.soo.opor
hurto, en eausa 'IltiInero ~2 de 1:S31'
comparecerá en término. de diez dia~
.ante el Juzgado de.instrucción deldis
trito de la. Inclusa, .de ~Iad1'ld, Secre~

tari.ade D. José Torres Santos, con el
fin ~efectuarse su.prisión cola·Cár
cel CeJular; apereibi.d.~ que, de no "ve
rificarlo, será declarado rebelde' y le
par3.!'.á el perjuicio a que hubiere lu·
.gar.

TORTOSA)IAilQtiEZ,Rafacl' 'd-e
diez y siete ailo,S; rle e<lad, soltero, {latu
ral de Bacares,. partido de Purd!ena
sin domlcillo, .y Xicas·ioPalacios Jimé~
ne.z, -de diez y, ocho .años, de ed.ad. sol
tero, natural áe la RoJa;vecino de A1- 1
cá.zar <le Sa."1 Juan; -cuyo paradero ·se !
ignor-a, y procesados por el delito de'\
burto; comparecerán o serán pres.alta· ~
dos arrte el Juz:;ado de instrucción de I .'·AQt"EROJ1M~EZ, Aquili.¡1O; de
CasíeH6n de la Plana, o con.ducid6sa dIez :r ocho .años de edad,.'soltero. cbó-
las C6¡'ccles de esta ciJldad, como pre- fer-, natural de Alcocer- Jo' \cClllO de}f2-
sos provisionales, lientro dcl impro- d.ri~, Ca·.;a BaJa, '11; hijo de Froilau'e
rrogable término 4'! diez -días .al ob- Eab~J, y en la a<:lualidad en igrro,¡¡¡fu
jeto de cOD.stituirse en prisióo,'aeorda- paradero;· comparecerá dentro del tér
da. por la Superioridad en la expresada ¡ miDO de diez -dias ante la Audiencia
causa que se lessig.ae· con la pre\'e!l- : r~duC1do a prisión; pre\"iniéndole que,
ción de que si no com'nar n'" I ·SI no comparece, será declarado re-

, . y ~-e, nI .son·

1

b Id
presentados o habidos, serún dccla:ra- e e.
dos rcheldes y les parará el perju~cio

a que hubiere lugar con arreglo a la
le;'.', i

9.28:9

9.28S

9.28,

9.290

"Ch'\i.~S J"O~LBA. .\:icen~~: hUI)

SUÑ-ESOLE, Vicente; hijo (le Juan.y
de J6sef.a,nstural de Barcelona, de es· .
tudü scll-ero, I)rofesi6n .wcinero, .de.
veintinue"e añes de edad; domiciliado
últiro:U1l'Cnte. e.n esta ciudad·Y. proce.a-: 1
do en ca.uS3,nfuuero:Sll de 1931, sobre I
hurlo; OOiUp;i¡-ecera en térmii\o de di->..z
J.ias:mie el Jllz.gado de instrucción del" t
distriLo. d-e la Audiencia, de· B~eJ.QDa•.
Secreta.ría. deDo .Luis dellllg11el, para:
responder de los cargos que res.uUan·
contra.el.mismo; bajo apercibimiento
de -ser cQeclv.aoo -rebek.l.c.

SEKAATESA, 'Angel; natural de Va
lencia, de profesi6n jorna!ero, de
veintisiete alíos de ed:lli, hijo de .:\.n
gel y 'de Cristina: domiciliado ú1tima·
mente enValerrcia, en la calle de la
BCI1~.tic0ncia, número g, segundo, y
proi:i;sado en causa, llúmu'o n de lG30,
por el ddito de robes. seguida en el
Juzgado de il1simcciú.n del distrito de
SCrI'anos, de Yalencln, como compren
didos en el niÍmero primero del artícu
lo 835 de la ]ey de Enjwc13miento cri
min:ll; compa:'Ceerác!1. término de diez
días ante el e....presado "Juzyrdo para
constituirse en prisión en las· Cárceles
(le esta ciudad y t'espander de los car
gos que le resulten; bajo apercibimien
to de s-er declarado rebelde y pararle
el Pl3;'jl1 ieio a que haya lugar.

15304

SCHIHSER, Antonio; naiu:-al e.e Ale
mania, profesión estudIante, de veinti.
séis :rños, domiciliad.o últimam~nte'en
c~lle del Hospital, 63, hotel, pro<::e~:-!do

en cal1sa r::úmero 275 de 1931, sobJ"~

atentarlo; eomp:;recerá, en' ténnmo de
diez días, nuteel Jnz,g,t {o d2 instruc
ción de Barcelona, Secnbría ce lJan
Mariano Puj.ados, para l'Csp'.:mdel' de
los cargos que resultan contra el mis
mOjbajo apercibimiento de ser dec:a.
rado rebelde.
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.n.......··~¡ClnllJ tu' .• mSTrI'IA :i.de .Jos.é ,v.de Re_s ·Dalur:~l de A·r:J1:eI.'.·l¡~1.JMH1!~lnn . U'l1L"I:, 'Jl.igbU\ 1 J _ <U ~ "Los AI'COS", número 13, de Igualada
. de.velnuCllico ·2.oos d-e :edarl•. soltelo, . '\ com:paFeceni ante este Juzgado de Cer-

marinero; domiciJ..ta,doúlfunameule en ve-ra, si-to en }a ealk de ESÍ",¡dh-ell. <1~
I .Alicante .y:precesado Dor el d-elitG de IacciU'dad·d'C·:CerverafI.krida}. -aeotro

·REQ.UISITORIAS 1 ~entaii..'3.· de ,robo,en s.umario :numero' del término d-e diez dias, a fin de res-
,_ • 1M del· corriente ai'io; CtJJnflarecerá 'poooe-r <lelos ~rgos qHe ~on:tra-el

.\ dentro del t-érmino lÍe die:;; dJ:a~a.nte mismo resultan en el ~nTl".,.in. "';~~-.-

BaJ'o apercibz'mie!llo d'*.· ..er declara.'.... : el.Juzgarlo de instrucción dei .\is¡zHo .~, --ü"', b t f --.-- •• uU"'zu~ .. . "v.. .-l 1 <:'..' I ;r~.uc :1"....~, SO 1'e'es a a, -en 'Cuyo sum~~

'rebeldes l! iI_e"! U!~!!~!":."·t'n·l""Y i~mas _e• ..mr. úe Alíeante. a ooo.stitw}'se en r 1 h d J -" ••_ _ _ _ ~u ,",u •". 1 lO ·se e a; ee ar3'UO proces3ao ron
1'."pollsabz·ll·dades·legales. de nro'pre_' prEIOTI, que le na ~ido clecretari¿ en o<>s'~f h 'h" d 1.." ."V d' h . - <.., ee a; aperel rcn ose e que, de no

"sentarse los procesados que a eonfi-· le o sumario por auto de esta fccha' compareeer, SB le óda"N!rárebelde.
ll.uación se expresan, eiZ ..el plazo qlle· bajo apercibimicnto de que, si no com~
se les fija,'Q contar desde el dia de parecc, le parará el perjuicio a Que 15·f62
'la .Dllblicación del anuneio en este. hubi:':ra lugar y será rlecla"ado rebelde.
periódico oficial y ante el Juez O - ~J
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a
todas las Autoridades 11 Agentes de
la Policia judicial procedan a la
busca. capiura y conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
glo a los artículos 512 y 838 de la le!l
de Enjuieiamiemo crilmnal. -664 df'
la ley 'le EllJuiciamieizto miTitnr dt
ldar¡:~.
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15H1

!:!.299

VAZQL'EZ ::\IOCHALES, :'Ll!lúd: na~
!ural de ~Iadrid, de estado soH(:¡-ü. pro
fesión 1i ~ógrafo, üc treinta y cinco años,
hijo de Emiiio y (le :Vlodesta; ::hmid
liado últimamente en S. -!3ernaruo, 46;
proccs::l!o por est::fa en cau~a númerO
1.197 tk 19i.1i; comli1parecerá en té¡·mi·
no -(Iv di(;z cija:; 3.J,t~ ~l .!~lzg~~dQ -eje in~ ..
tl'ucciún d~l distrito del Centro, de }Ia~

drid. Sce.l"ctaria de D. Ricardo (jóme:~

Garda, p[¡ra ser reducido a prisión,
decrci:::1a en dicha causa, C¡1 la c{¡;-cel
de 'és!ri capIlal, como 'preso C01¡l:mmiea
do; vajo flper:::~bi¡niento dc S('¡- decla
rado rc];t.:ldc, p:,rúndole el p-:i'juic:o a
que h:.l)'a lugnr-.

9.300

-;;El.OSO LAGO, ::\!alil¡e]: de diccio
tho :;¡ños de edad, obr('ro ~.l parecer
ile las obras del felTnearril de Zamo
ra a La Coruñ~!_ y yecino de Yilar, tér
mi.no de Touro en el partido de .-\1'
lun. Drocesaclo' en el sumario núme
ro 23~ de 19:n, sobre hurto a Ramón
Lago; co,nparcccrú en ·el término (le
diez dü~~. ante el Juzgado de instruc
dón de Santiago, a ser reducido a pri
sión; b~ljO apcrcihimiento que, de no
hacerlo. serú declarado ¡-ehelde.

1;;249

9.301

VER.\ RL'IZ, Alfredo; naill:,;:'(l de
Madri~l, de estado soltero, profesión
broncista, de ."einte años de edad, hijo
de Alfredo y de Guadalupe, domicilia·
do últimamente en la ronda de \"alen
cia, número 6, procesado por tentati
ya de robo, en causa número íi) del
año 1931; compareccrá en término de
diez (lbs, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, de Ma
drid. Secretaría de D. Ricardo Gómez
Garda. 1>31'0. ser reducido a prisión,
decrctad.a en dicha causa, en la Cár
cel de esta capilal, como preso comu
nicado; bujo apercibimiento de se,
dec1ar:Hl0 rehelde, parándole el 'per
juicio a que ha~·a lugar,

9.30~

VILL~\);CEVA SOLAZ, Salvador;
hijo de Sah·ador yde Isabel, natunl
de Valencia, de e~tad~' soltero, profe
sión barbero, de treinta años de edad,
domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle :\íediodia, número 12 bis, ta
bern¡¡, procesmlo en causa número 38~

.·de 193G, sobre t.:~r:.tati'~.;" d~ hu~"!!}; '>")nl
pm"l:c¡:rú en t¿~rmino ele diez días, ante
el J~z!,ado de instrucción deí distri
to de la Audiencia, de Barcelona, Se
cretaría de D. .losé }Iolina Aznat', para
responder de 10s cargos que resultan
contra el mismo; bajo npercibimiento
de ser dc-clarado rebelde.

9.303

VIZCAINO y CID DE LA PAZ, José;
natural de Sevilla, de estado casado,
profesión jornalero, dc: treinta y un
·Qfios de edad, hijo de José y de Ma
riana. domiciliado últimamen te en el
I»uente de Vallecas, calle Cceda. nú-

mero 46, bajo, procl';;:.1do por estaLl,
en causa número 7íJ de 1928; compn
recl:ra en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucc'ión del distri
to llel Hospital, de )fadrid, Secretaría
del Sr. ContepL[l('oste. con el fin de
cumplir la pena que le fl!é impuest:t
en dieha causa; bajo ape:'cibimie¡110
de que, si no lo yerifica, le parad. el
f'p~ohici:o ::\ que en derecho n:1Y:¡ lUg"lr.

1 ~~):!~ ,-

..\RHL'E XAYARRO. ).bleo: hijo de
Balt3~ar y de ?Iarí3, n Cltu,al de _.'H>1:c
nnr, pro\"incb de Lérida, de YCinti
dós años de edad, y cuyag seftas per
sonales son: cst::tura un metro li6~

milímet!'o5, soltero, el l' peio ruhio, ce
jas al pdo, nariz mediana, barb~l gran
de, boca ídem, color sano, frenk des
pejada, ojos regulares, aire marci~L

oficio jornalero, domiciliado última
mente ·en Almeria. :lo" sujeto a expe
diente por habr faltado a conentra
ción a la Caja de recluta de Balnguer,
número 62, para Su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro del término de
treinta días, en Léric!a, ante el Ju¡:z
instructor D. Andrés 1mbermón YíJ::,
Capitán de Infantería, con destino en
el Regimiento número 23, de guarni
ción en Léric1a; bajo aperciLimien to
de ser decl~:¡-aclo rebelde si no -lo ef.~c

túa. - Lerida, 2 de Octubre de Ul31.
El Juez instnH:tor, Andrés Inuermón
Yich.

JG-361-b

CABRIO:\" GARCrA. Luis; hijo de
José y de )Iaría, natural de Vélcz Rn

1 bio, Ayuntamiento de ídem, pi'ovin
I cia de Alrrnería, domiciliado úliima
1 mente en Barcelona, de diecinuc,"e
¡ m10s, de profesión fotograbado,; corn-

'

1 parecerá en el termino de treinta días,
ante el Juez instructor del Regimien
to de Infanteria número 10, D, Vic·
torino Fernánclez Orio, que tiene su

j- residencia oficial en el cuartel de San
1 Fernando; quedando apercibido que,

Ide no present<:rse cn el 'plazo señala
do, será declarado rebelde.~Barcelo·

na, 13 de Octubre de 1931.-El Ctlpi
hin Juez instructor, Yiciol"ino FerIl:J.ll-
dez Orio.

JG-Sü12

9.306

RODRIGCEZ GO:;";ZALEZ, :\lalluel;
natural de )'laclrid, avecindado última
mente en ídeom, hijo de ),lanuel y de
Cristina, se le instruye I)rocedímien
to por deserción; debed eomllarecer
en el término de treinta días, a partir
de la publicación de csta requisitoria
en el periódico oficial. ante el Coman
dante Jue.z inslructol~ en el Juzga
do del Regimiento de Infantcría nú
mero 31, CULirtcl de In }lontaña.-:\1a·
drid. 24 de :\oviembre de 1931.-El
Corn-:ll1l\alltc Juez instructor (ilegible).

JG-3615

9.307

SARIEGO FERN"AXDEZ, José; hijo
de .\.ntonio y de Rosa, natural de Cas
trillón, provincia de Asturias, de "cin
tidós años de edad, y cuyas señas nl'r-

son ales sor:: estatura 1,631 metros, lb
profesión del comercio, sDllero. dl!mi·
ciliado última:nentc en C:<st¡Oillón, y
su.ido a exped¡~nte por hélbcr i"{!J;~do

a concentraciun a ]a C1.ía (le recll1ln
de O'dedo, númeoo 109, para su d~s
tino a Cuerp,o: cO~llpar('c~rú den ¡ro
del t¿-rm ino ete 'treln ta ti [as, en L':1'1 da,
ante el Juez instructor D. And,·¿'s Illl
vcrnón "ih¡, Capitán del Rcgimicnt:.>
de Illr:..u~teria TIl;.iTi.cro 25, !!~ gU:1rnj
('ión en Lfrid::l; b<ljo apcrcibi:ni<,!Ú)
de ser dcclnrndo rel)~lde si no In (·fc':
iún.~L¿rida. 11 de Octub,c de 1:J31.
El .T llez jl1SÚ'lH:itW. An:;r~s I::lbr:rn{,n
Yil:l.

JUZGADOS DE pm::,mRA E':ST:\:'\CL\

Por 1:1 prcs,;j"¡ ;,', (lile se ir¡sl'rl:>.rCl en
1<1 GACET.\ p;.: :\-i".I:H.ID y Boletines 0(1
ciules de estll lll"l)','incia v la· de Bar
celona, y en [;¡c:lcióll a -:in :lllse¡1t:ia
e ignorado l"';'udero, se r:o!ifica ::1
pellada Pablo (i:u'c!a Sorb, ll:.ttural (le
La Riviihl, SO!'¡~l. cOlllCrcl8¡;tc, vcci
no que fu': de :'-rn::1rícl, donü<::liado úl
t!lnarnente e;l Ilarcel()l1u~ Gl¡C la :\u
die:lcia provindnl (i.e Cór,jolJ:J, ¡¡{JI""

auto de íecll:>. 1-1 ele 9ctU!Jrc. ~lti:::(J.
en la causa que se le ll~l segUiuo par
estafa, número ~o de 19~4. a virtud
dcl Dccreto de U ele .\brll pasL',]o, le
ínJultn tot:~lm['ntc en cuanto a la ¡}~11a

de un año, od~o Ei.e~es y un dü, de
p!'esidiu cOlTe('("ior.:::l. impucs!á en la
causa expresada, rele\'(¡ndo;e de su
cumplimiento; e".)n los ap~rcibirniea

tos del artículo 3.° ud expr<::sJ.uo Dc~

creto, que t:l~,lbic"i1 po,' 1:J. :)r~">ente se
le hacen.

Aguilar de la Fronte]';). ;:¡ 17 de ~I)

viembrc de 1931.-El Secretario, Fcr
r:.ando Súnchez.

ALBCS:OL

Don Antonio Dccda S:ínchez, Juez de
instl"Ucóón de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el númerO 75 del ailo actual, se
sigue sumario sobre robo de una ca·
balleria menor a 1Ianuel Jiménez Es
teban, vecino de Rubite, de este parti
do judicial, en cuyo sumarío he acor
dado citar por mc-cl.io del presente edic
to, que se publicará en la "Gaceta de
~Iadrid~~ y ';'Bolt:iil1 Oficial" {te 1a pro·
vineia, al gitano llamado Domingo
Amador Gómez, cuyas circunstancias y
actual paradero se ignora, a fin de que
en el término de cinco días, a contal'
desde el siguiente al de la publicación
de üichos edietos en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado
para prestar declaración en el .indica
do sumario; bajo apercibimiento que,
de no comparecer. le parara el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Albuñol a 14 de Noviembre
de 1931.-EI Juez, Antonio Uceda Sán
chez.-EI Secretarío interino, Santiago
Sánchez

10-15274 ,
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ADlODOY_.;R DEL CA1lPO

Don '\lcin:Jel Cnbezi~do _\sfr:;l~j. ,h1t

üt' j!1~rl'llcc"ll!l de esta dtid¡1f¡ "" sú 1'••tl
tidi). . .

PO!· el pr('-.":~·l~t,~ e(Ectj) ~~ !1~~C~ ~~,i~~~

a D. .r(JSr~ "Gi:in%"~!ez Lciya. {~<}niO 1"J{;-l<tt·."

dic,lU f ) en )¡O<; :!utos deé:1U....oS (1:1~/ a
su jn~tanC'itl~c ~.igucn en la S('c':i'e~~;'ía
de D. José !,I:\¡'ia Cusrasas, de! .hlz;;:;:io
de la lzquierda, de Córdob~, ,:1 oi:'.'C'i
mien~t) que preccptGa el a:':'c'll)O 109
de la !~ey ,de Enjuiciamiento (>i:nin,¡I;
SU:~la!"lO m:mero 27~ de 19:il, por <:sl:¡'a.

D~ldo en AnJújar, n lG r1e :.;(; .... ¡~;;:i:re
de 19:n.-El Juez, }!a::.ue! C<J)~zudo,

Por' mnndaj.) de S, S" el Se,'¡'('1a i"i o.
Isidro D'¡¡:lÍDg~]CZ.

en su l",';t:'a, lJ,l.jO el número 228
1830, SO]}l'C hurto, declarándolo C'

l1re;¡ olido en '::1 Decreto de indulte',
14 ,J~ .'!"bril de 19:31, induHándolC "
la tot:.ll~di1d de Ja pena, q!.!ed~~I1!!:} 50
!1H:t~(1,) ~', I:lS ¡'eglas del articulo 2." del
mene :cn :,<1,) Decrcio; cit<1ndolc y lla
mún¡;nk 'J:.:ra tme Gc"iro del t0r:Eino
de diez ,¡¡as, ::1- contal" de l~ r-!!!,,~¡C:;l
cíon óe ("te edlcto: C0:11p;lr::c~r:) ante
este Jn::g;'rio, a fin d~ que fije ~n resi
dencia y h~:('erle k.i:-; ~·t;·1\"crte!l{·L1s (lue
detC'!'n~il1;) el nrli.c~!l..") J. ü

cl~ hl lf~~' de
1J de :'I<.ll'ZO de 1V~Jg, .

D~tdf) en ~\ndújar n T8 cie ~~G\';¿:IE1)re

rIlO l:':n,-EI ,Ttlez. :',;:':1ucl C;!:ó;Zll,¡O.
El c.:, ""c't,!rio, Isidro Dom¡r~'::'·;~.

JO ;-,::;:2!J
Don Fr.¡;j(isco I.:;ller,1yjf:e y Conle

r"o~ Juez de instn:cciún Lit' este P<l'·
tIC'O.

POI' d presr :lte c"dJt:to se h,¡ce d
ofrecimiento de ;u'cienes aue deter
mina el artkulo 109 de hl ley ele En
ju!ciami.:¡lto cú;¡¡;nal, a Benito :lia~

rüenda }Iorote, de treinta y sús MIOS
de edad, soltero, torero, ve::,ino de ..\1i
cante, y cuyo domiciliQ Sé' ignora, co
mo '~rjlldicado en el :;¡JJIi~Il~io núme
ro L;,22 de 1931, por le:->;'me~, por ha
lJerlo asi :Jcord:::do con t'~!a fecha en
dicha eausa.

Dado en Almadó,ar del Campo, li
de Xo,·iembre de 1931,~El.Juel. .Fr~m
cisco 19uera"i.)¡-. - El Sce,'etar:o (ile·
gible),

t 23 dtl miSlllO ;.."s y ;::1 d ).l ..:r,to (tt la
'1 playa denonrln¡;,Üo hl Tri¡,cb~:';l, ~c

h,m encolltndo .pOi:' l~,; fuerzas de Ca·
ral)~neros las ropas que d pJ.re~('r co
rr<:.sponden al m'!ncio~;)do individuo,
lus cuales se encuentrml en este Juz-

l·gado a disposición de !~S PCl'SOI1:1S que
quieran exar.1in~rlas para la illc::ltifi

1 ración de dicho cadil'.-e,'.I D:ldc ~n. ..:~1i('ZijJ.t¿, il ¡ ¡ de Xo\·icnü.>re
! de 1931.-El Juez. F¡-",i1..:i~co Sori¡,no,¡El 5ecrdJrio I jLgíbk).
I
I
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M.BCRQ1..iERQL"E

}):¡11 TI. Jesús Gonzalez Lúpez, Juez
de ins:nlcción de AnJU['(ru'~rcluc y su
p~rtido.

I'Dr el p¡'C's¡;n l~, i'U~~O :y cnca;'go a
10das las AulorirJ.:td;:s, cl"iles y nllEta
re,;, y rc:quicI'o a los ,'q;entes de la Po.
licíü judicial, procedan a la hi1sca y
ocup:tción de una burra de siete añ.0~,

dé 1,:::0 metros de <llz~:d<l, capa rucia,
CeliT'nda d~ lns rn~;nos \" c.oa hierrd en
la n:'l;::a izquierda, h:t;::.¡ B. rümcro i;
lÍe un bur:'{) ele lres ¡J iios, ~d2:!da ~~l~yor

quc ia <11:: [e;':os, ca.iJU, rucia, un poco CUi:'
gado de oreja y con d numero 8 en
el hoch:o, y ue una L;rr~l mohína, de
ullatia. peq1.i:ci1J, dc ücj~o a llLlC\"e a{j.os
y sin hierro, sustr<l.idas la noche dd
dla 16 de los corrientes, del sitio dd
:'I1i11:1i' de Liebre:;, de es le termino mu
Dic¡IHJI, y de la propkLlad del vecino
d:: esta "i¡la ),I~1ieo HubinIes }iendez;
h;s cuajes. caso eJe ser habübs, serón
])l1c~~as a Jh;.¡csición de este Juz;;aclo,
jun l:.;m;"n te con las pt'r:;o:~as en cuyo
palier se eI1CU(>:ltrcn si no aC!'edii~m

su lc:,;íiim:l procedencia; PUéS asi lo
teng() aconltido en el sumario, númc
ro lUí cie! c(¡¡-riente ~iio, que pOi:' dl;:-!lo
h,'dw instruyo.

-Dado cn i\!bu!"que¡'que n 18 de :\'0
Y¡,..¡¡J!;re de 19:n.-El ~ecn~!.al'io jlldi
(';¡d, D;e~o Fl1 'l(:;;,-EI JU(:z, R. Jesus
l;O;1ZÚ:l'Z.

Do,} ..\..!l(onio Ca¡noY;l11 Pascual, .fuez
~lc ¡r;"tn!(Tión de ~\lca~ú de H";l<).n:s y
su pa ¡'!:(i!).

Por' Yirtud del pI't:sente edicto, se
<'ita y ll;)m~ a R:lf<iCi::! Castillo Ruiz, de
C~1C!ll'nta años de edaú, viuda, que cs
ti:\'O domiciliada en Yicúj';aro en la ca
lle de Casíano y A¡lJ~, número 26, y
cuy;) actual paradero se jgnoi:'a, a fin
de: C!lIe denlro del tel'mino <le oc!w dias,
contados desde la inserción del pre
sente en la "Gaceta de :'.Iaorid" v "Bo
letín Oi1ei::l!" de es!:l provincin, compa
rezca ~nte este Juzgado p:)I"a ser re~

conocida por los }Iédieos forenses y
darla ]a s:mid~l(l, con motivo de las le
~;jones que sufrió, y que le fuc!"on cau
sadas por Te!'esa }!artÍnez del Castillo,
po!" cuyo hecho se sigue el sumario nú
mero 109 del corIliente año; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer la
p<lr:mí. el perjuicio que ha:ya lugar en
derecho.

D:.ldo en ~\kalú de H~nares a 20 de
Xoviemhre de 1931.-·EI Juez, _-\ntonio
CamoYúll Pascual,-E! Secrct<lrio judi
ci&l (il ...·gib!e).

JO-l;;3~1

ALICA:\TE ~ Sl-R

Don Fi'~11l::¡SCO Iguerc:',-idc y ConTc
ro, Juez de prime:'a inst:l:1cia e in,,·
trucclón de este pa,lido.

Por el presente ci~(), ll:,P:lO y cnl1)Ia
zo a Fulgel~;:io Gr,u-i~:'C" GÓm~7.: de
cuarenta y ocho ai'in:; de ::dad, cas~do,
jornalero, hijo de Francisco y de )Ia·
ria, naiur<11 de La C,roEn:l, jo" cuyo ac
tu¡¡l paradero se igno¡'a, para que en
el término de cinco dÍ3s, L:ontados des
de el. siguiente al e~ t}uc esta requisi
toria se inserta, comparezca en la Sa
J::¡ Audiencia de este Juzgado con el
objeto de constilui:'se en prisión por
haberlo así acordado en d !iUlllario que
instruyo con el número 46 de 1931.
contra la Seguridad colectiva; aperci~
bido que, de no verificarlo, será dec13,
rado rebelde r le parará el perjuicio a
que hubiere lug3r,

Al mismo tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, r ordeno a los
Age,ntes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado proce
sado, cuyas se1ias personales no cons
tan, y en el caso de ser habido, lo pon
gan a mi disposición en la Cárcel de
este partido,

Dado en :\JmodéY;lt' lid C;:¡¡I,PO a 16
de Xoviembre de 1931.-El Juez, Fran
cisco Igueravide. - El SecretarlO (ile
gi/.lJe) .

D(m ,\ j;'hndro ~Il)nCi' v Sún;';¡,'z. JUl'¡:

de ijlst:'uedón de ,-i.nLu1uc:-ti y su )"I:.ir
tido.

Por la presente !'('!ll:,;ilo,j~, :'~;C;:;o y
elH'argo a tod~s bs AuforicbC¡cs, y or
deno a los :\genlc:; de la POlj.:-:" }"di
cial de la Y;crlón, p,'¡,:"('r!ai1 a l:> btl'~a

y rcscate de lo (ji]C ~k'pnés ,,¡O !'C'C
ñal"ii. propi'.~dad (iC'! ·;t-:'i!"¡:, (1(' ¿''itf!,
don León Cleca, suh;;ti'[¡¡(~~ G('! 11 :d
1') del actu ... 1 m"'; 'ie ,'1 f:, ')··:, .., ,i'" ",}1; Ribera, ~de' ~~L; P;~'b!~;l~¡'~~." ,L""

Y, C:1S0 de ser haj¡il1 r). serú ¡W;·, :.-' :i

mi disposición, rjeté¡ricn(:o :\ SlIS po
seedores si no aeredit:¡rI b lt'gi[:::J;¡ at!
{!ui'sieión; pues :lsi lo tl'ngo ae()rrj~1,jo

en €'1 sumario qlIe hajo C'l nún1C'i'o :!.j7
del <1fJ'1 l!):Jl instruy,) "'1:1,',' ;',;1;(',

Se¡/(~s,

DieC'io('ho kilos de: L,;;" ros:1. (lile ~e

el1tontl':lb,m en una s;::';¡ e:1 1!l1 :'uj)l'I'
tizo del patio de b :~1L',1l'¡,,:;":d~¡ rú
triea.

Darlo PT1 :\.!1!cq';lC';~~ .1 :,2\.: \;t" ~";q\;t ::;

bre de l~I:31,-EI .Tu,;z, .\kj:,¡¡¡"i:'" ~"jo·

ner.-P. ~, ~L, el Sc('n~:,;'icl (ik,,,,iUl').
,!O-- ;-;:l:'::¡

Don I-'rancÍsco Soriano Carp.:r:a,
Juez de indl'ucciún del distrito del
S111', de Alicante.

Per el presente se luce público:
Que en ,~1 ~iUo denominado _\~bufere.
t;:¡, ~.rroJoj ~.l m<lr, como :l JdS slele ho
ras del dia, ;) de Agosto últi mo, el ca·
(hiver de un hombre complet:llllcnte
desnudo, representa tener unos treinta
<Hios de edad, pelocast<tño, algo riza
do, un pequeño higate, de metro ~' me
dio de altura, delgado, sin que se haya
podido lograr hasta l:J. fecha su identí.
fic:>ción y. posteriormente; COIl fecha

JO-L:;:2i3

AXnVJAR

Don :\f¡'.11ue! C;lb~i.LlJv j' ';"lrain,
Juez de instrutción de csta ciudad v
su partido, -

Por el presente edicto se bace saber
a )Iiguel Gom:Uez Grande, ncino de
Castro del Río, y cuyo actual parade
ro se ignora, que la Audiencia proyin
cial de Jaén ba dictado auto con fe
cha 22 de )Iayo del j)ieSen te año, en
el sumario seguido en este Juzgado,

Don .-\.kjandro ...\Iul1c!' y Súnt'l1<'Z, ,¡~¡e:¡;

de instrucción de .-\nf"t¡!iC¡';¡ y S\\ par.
tido.

! Por 1<1 prt';;,cnt,.l' rrq¡;i"ilGl'i:¡. ¡'~lt';fo y
1 .encargo n todas las .\tltorid~l(k", \ ,)f.
, deno a los :~gent(:s Qe la Po!iri'1 .ludi¡ ci:::l de J:¡ Xación, proeed~:n a]:: lJ,:sl'a

y rescate de 10 rn¡e tk~pu&, se i'l:";("¡ ....
1 üad, propiedad del V"'ClilO de lk,L:1di
1 11a, José l~om:ilIez. y oln',". ln¡;'U,i,¡ in
, noche d:?! 30 de Oc/ubre ú!ti;,!() do: la
1 finca conocida por "hLl ~l)pC',a", de

este término
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Pdsi6n de este partido, pues asi 10 ten
go ::lccrd2.G.o en el sumario, uúmero
2'.)7 c-~l co:-:-icnti:: año, que se instruye
en ~¡~ Juzgado por tal hecbo.

Deh'::) en /~"ila a ::ir:; de :r\o'\'iembre de
E.'}l.-El S:.:::rctario jud.iolal, Kicolás
C:;'¡'l'iJ!o.-El Juez. Rufino Gutiér1'~z~

, - JO-l;)~¡g5

Por 1n p:'csente, y enYirtud de lo
acordado en el sumario que se ins~

trL-ye en este Juzgado de instrucción
de Atar2zan-as, por el número l.Ü;¡O
de 1931, por hurto a liar! Klausen y
OJav RUse, se ha acordado dejar sin
efecto las órdenes v reouisitorias que
se publicarán, para" la éaptura de Ma
nuel :Martin, conc-cido también por
Mtmud Fernández )!artin ~. Jan("s
Hugues o Ayuste, por el Juzgado Mi~

litar de ~1:l.rina; ,con refereneia a la.
causa, que por ,los propios hechos, se
guia con el nÚIner-o 271 de 1930, y de
la cruc se in-hibió a favor de la Juris~

dicción Ordinaria, por haberse dejado
sin efedo con todas sus consecuen
cias. el pr~cesalUiento que de aquellos
fu¿· decretad-o.

Barockima, 18 de Xo-áembTe de 1931.
Visto bueno: el Juez (ilegihle). - El
Seereta·:rio, Cándido Gau,

JO-433a2

B:\.}~CELO~:\.-B.-\.RCELONETA.

En yir-~ud de lo acordado por el
señor Juez d~ instrucción accidental
elel distrito de Ata.razan;"ls, de esta ciu
dad. eil proYi cIencia dc est,¡ fecha, dic
t:;da en cumplimiento de carta orden
-de la Superioridad, dim:;n:::ntc d~ cau
saseguida en e~te Juzgado, número 61
del_corriente oño, :por hurto, contra
Vicente Trillas Fernando, se deja sin
efecto por la prescn!e requisitoria, in
serta en la GACETA DE ~IA.nP.ID, con fe
cha 4 de Septiemmre último, para el
llamamiento, busca y captl¡ra del re
fel:i do procesado, por lwbcrse acor
dado su libertad.

Barcclena, 17 de )\o';iembre de 1931.
El Sccrct:lrio, Cándido Gil.

JO-15276

BARCELO~A-AT~RAZA~AS

Fuentes.

Por el presente que se :expide en
méritos desUn1~r¡oque se instruye en
el Juzgado de instrucción dcl distri~

to de la Barceloncta, Secretaria de don
J{)se Costa .'Uvero, ron el número 567
de e~te año, sobre hurto, por inhihi
ción del instruído p:oI""el J 117.~adl) ins
tructor- de la Comandancia dI.": :\larin!l.
de est-& -cftp1trd con el n(¡rnero 4 dc
1931, s'e h3.ce saber que ~e ban dejado
sin efecto las fl'quisi.iorias expedidas
por dicha ~\uto1"idad en 1::i de :lbyo
próximo j)3sndo, llam3r:do 31 11;",.'cesJ
do Juan G:m:ía. l~n mérit-os dé'l indi
cado SUm31':0, ]111h!icadas en el Role
iin Oficial de esta provincia corre,~'

JO-15~Jl

sentado el procesado, en méritos ·.le
la causa que se signe en este Juzgado
COIl el número :n de 1926, sobre asesi
nato, Pahlo 1h!ixench Piera (a) "C~:

tarino", en proveido de hoy, he acor
dado dejar sin efecto I::Is requisitorÜls
<rue :;e e:~nidi2ron con fecha 14 de Ju
lio el;; 1926. IX;.ra la busca y captura
de dicbo pro::cs;:do, y que fueron pll
blicar1:¡s en el [iú;:..6n Ofical de la :pro
YÍlH;in de Lérida. dc.20 de Junio del
:tño 19213. v en -la GACETA de 7 de
A,:¡:osto d!.:l inhmo año.

Daclo e!1 Bal::;;:ucr a i 7 de ~;o\"Íem

bre de 193L-:~l Jue7", Juan Pla Ca
ses. - ,\11 :" 1:": el Secretario, J esüs

ReSefia.

BA,LAGFER

BAD~.uOZ

D071 Jn~n l~!á C:~lses, Juez de instruc
ción; ~\Z:'Cide-!~tal, del lJ3rticio de Da
1:l!.gtit-'i", poa. YUc<l:;11e,

H'2gu ssher: Que pGr ha~er5e p,e-

Diez' pllín-as de diferentes 11lumas,
una de elli1s vieja. con la cota algo
torcida hac1n el lado izquierdo y cua-·
tra pollos colorados.

Dalla en D'üda1oz a 19 de NoYielll
bre de 1!131. - El Juez, Ramón Ceba
llc·s·.-El S::~:-~t::.r-ic (i!e'gib~e).

JO-i5390

Don Ramón Cebnllos Cab-ezs de
Yn<:u, interino Juez de instrucción de
este partido.

Por el presente edicto, m.and"do li
br.ar en el sumario número 3~1 del
::lEo EI'31, por hurto, ruego y €:nC<Argo,
a todos l~s Al.ltorida!les y Ag~ntes de
lá Policia jUtl.icial, pxactiquen g.::stiD
nes lltlra la busca y rescate de 1:.'l'S ~ye<;

que se reseñun,de la propiedad de
R.e~ino :Jartín, scstr..aidas el día 17
del actu:>:l del sitio GantUlana de. Jta
riany, y 'caso de ser habidas, sean
puestas a disposición de este Júzga~

,do con las peirson'as encu;ro _poder se
encuentren si no acreditan su legitima
adquisición.

1

I
I
I

DCtn, rl~~~no Gu!.ierrez Ala¡1so ..· Juez I
eL: ~Estr-"Cl'ión de ~~.\'j¡a y su ,al'ti,;o. I

j)C? h pj'-~S2i~ic rcqni~itol'i,I, y CO:110 ¡
CO::1Dl'clH.iiüa ('n el niJero 1.0 del ar- i

lti~·t~:"G S~5 dc la lllY ue :Lnjuiciarniento
cr;,,-lj'al, ~e clta, l1:m:a y cmpbza a I1a- !
f2.21 ~:'ez Lón~z, -de ir~~inta v cinco años
de cód, hi.1o {.~ Rafael y'de Carmen,
~l~llUl'al de :'Iotrll, ....-eeina de :iIadrid,
que Ü¡,'O su domicilio en la Ronda de
/ .... i:oCl:á, nÚmel.'O 30, de esta<lo solLera
y c:,e pTofc:::;\ón <!;--U31a, y cuyo actu.al
pal':.<dero scignora, pa¡'a qu~ en {ll tér
mino ue diez c.ks, siguien t<:s al Cil que
apo:'ezca inserta esta requisitoria en la
"G<.l.(;(·,La de ~,r¡¡ci:rid" y "Boletín Oficia.l"
de .c:;!a proyincia, coñ1parc-¿ca antc e~ie
Juzgado de instrucción para notiflca.rle
el auto de prisión dictado en su contra
en el sumario que se instruye en este
Juzgado, bajo el núm. 49 del r..o-rriente
año. 1;01' e~iaLl; unercibiendole (j'.l'€, de 1

no ¿'o8.pa~'ecer;sCl'fi decl:lrudo rebelde.
A1 propio tiempo, ruego y encargo a

torlas ]asAutorida(le~, tanto ciYiles co
mo militares, e intereso de la Policía
judIcial, que procedan 'a la busca y ea
turadcl HJ.cocionad() procesado,ponién
dolo, si fuera illlbido.a.disposición de
cste Juzgado en la Prisión de-cste pa!'
tido.

D.adoC!l .~...,"i1.a a 20 de Xo,':emlJT'e de
1931.-El Sec!'::tario judicial. :\"lcC)his
Cardllo.-El JU2Z, Rufino GuÜérrez.

jO-,-1;)1~6

J0--1 ;33&-1

A\"IL\

I>~ Railno Guli~!'i'ez AJon"o• .J,¡,;,ez de
ir: .~~·~.2~6¡¡ J~ _'\.~I;il:;. ~: su PaJ"tid:ú•.

l'D;' el: prc:;ellte,ir.:tcrL~o a tod:<5-las
_\'TtoTidades, y Agentes dc la Policia
,:¡,¡ic':al, 111'ocrdan a la busca y resca
::. ~;,~ un,l ye,-;u,l d~ ocho alios en la
.'-!"::!~!:l~ rl,t: pelo ea::J:¡üo, de 1,3(} me

_, ,1:-, ;!-e a lZallll.. c·::m, I!JJa,l:rcs '-11 lus L'ü~

j;ib:':~s, lle\-a ¡:[Js:ra de un potro de cin-
,'" ::~I,~~,(':-" y ("(:f: hl(:f!'c de- El Fcr:lx t

'"~'¡"_';~l C'~1 ia :!<dga (ierl"Ch~l, e1 cual I
~\~~ :.~i.:;·t~~~~) c-l lii3 1i.) d~l ~eturtl~ al yc
l'!!';;) -f-2 ~:,-:J.~:':io, Grq.;o!'io López J-i~,:e- '
:':;,7.. :e! :-;i!~() .i)c:-:'~~a, (h~ G:al"üZ"a, ~ tér- 1
-'~,:1l' [,~ _I>Uli'''P';.,jU1do. y (;,¡~o de ser 1
;~:~IJ~~lÜ1 [\"~i CDall) su:-; Ucgit:.rr.:.'as po- !

. ,.:.. d;·Ji'~~~: .... sc:·ú~~ puesto~ ~ ~lj:q}Gsición 1
~:c: e..:.:: J~¡:;:3a{\0. y los u'Hmres en la

~)··I!1 ral)rJ.('1 ~~')n,-ú1~z B·J~!~!"i. J~lCZ ",.

:"t!'~:l'\.:iL)n ti,:,; ~~¡-~~~ dí,.° S~t!1·1}cdro y
~~!¡!::dic1o.

Pü~' t:l pre=.;entc c-d·le.i l), eila y llama u
\!;1 indiYiduJ" llesc:cH;¡oddo, ek un-os
::'e:!l¡~ y cinC'D Dilos de edad, de estn
: _~r2 ¡-eguhu' y 1~1~.~ bien grueso, que
t':itU\,l) en e$ia 1:)calidacl al' se:,\·i~io de
~::·.;:'1C'i;;(;ü n~'i,:l:.l, C~lYO .o,~~~.3.1 l)~rnd0¡'0

y (:: ~j'~~U:l~.t ~nc~J.~ . .1d~:::~s. ec lps. cxpre ...
,'"<.~;~~::-:.-;, .'Sl~ :g:1';):':lI:. ~~Ht:nc.LO::;C iln:~(:amen ..
t:~ (:;.¡~ ll'~a j¡H,Li::;~in~a~n(:nte los ~1on.~bres

li~ :;:~,li'j il~~.:~:()S~ J..rnadco Jin':!:l;~.C~, ...\.nl
hr8_,¡ij é~~' L Cn:z y .:-".lOllSO :1..:: j:.;, (¡,uz,
p~i':J q~lt; r;-! ei f&~'!nino de di~z días
<:(~~:¡::;'¡i·C:-.:ca ~'D.:'¿' cst~ J:.l2.gaJo

7
a 1in

(~C" ; ·l·estaI~ d::c;a:'~:,:¡ú!l en el suu1:.l:!."io,
n¡j::;~ll·O 141 d~ ·~G31'1 pOi: h'¡lrto; apc¡-.c.i
bid, :~:l~. ele uo ':c,iSc)'l'!'c;, le pal'ar:í el
~·":,~~·~:C!O a q:'~2 h~:hic¡'e lugar.

~\ 1.l:~~ ~15 tI ~ S~n Pe~=ro a 19 (:2 :\'0
',:;::,:,;,;: <le 19:J1.-El S~::¡"ct:lrio, jndi
~;;~:'. ~ .. CL.¡~~.:lj~\~l-.J?(}iliil1gü.-El Ji.!~Z, G:;,,
t)l-l,·~ ~i:111:~~d('z HuellO.

7);~':~;':;)_:~~~~;~~~;»srf~":1;~::;~,~~\.d:~l~~ ~:¿:~
.de :""!::':) y ';.l~.l~~S en~.iL~D:; ce:n p~1i1~iU.lS

:rQS~¡: ~:::~~ s~:lL;::18, ~n:;.:~:~:~1a ('0:1 1:n r~;-

~;~~<;;,:.':~::'~;;C':>:i;_~2 ;~;;;~¡~~~t¡2e i~l:~~,;i~~J~\:.
J~~':_~ ;.': 1~'~s ("~;:, ~:i cS::l.d() :Y !~l:'a ~-\. (~~l

(:1 l"_'::~~'a: dO>i (·~1:1"'i:;~7~>:8.S~ ~~~8. i.i~ hOili..
L:"2 :; ¡.·:ti':l~i~ r:~~:i~':'1 ~ilor~~o_{fn !a lJ¡~i-

~~-:;:::';~'~:;~)l~Ql~~~,:~ ~(~ ~~~~::);~::,l~ ,~;~~:;~~~;-:~l?i
í.~ :"'1": d;,~') blu.";~~::; de hO:l:~):'~\ ti:l:J.
:-: .. ~. ::~y (:i:'n tc}a ,!.:p.'i;;; i.~n C~~~~.:tiLt0 ce
1')~'-"":1 ,-',~: (>J':) p~:fl'J~ (~;:; L1~SJ. .. {l.: tela.
~n~-~~-~;:,',:~'~ ~·O~""i. c:~c~::~::.)., c:.\lc:~t:: y en el
('2:~ ~",) i12a ..:'\." y 21 ottJ :.';. 'T' en un
l~i~~; ~ tre~ lJuüu~.I-10~ 1~J.r:C'os·d~ h~_~lnbre!
'~',~~: ,-~·,:(f.";S cea 11:1 (¡,'~/.::::2(~ c-t~'·:'.~/¡"!.~~d();

t;:::':J. i:";:~.~la;, nnn C'0rii~a (f,:, (:~,~-·~·:i..¡C Hr:0;
UD:; :)~~a!.~{.'los L·lto lt~ bL)1S!110 j j- t.:.O-3

('i~:i:.·... ~S de ~!.:ilora. t~na gr'i~ y ot¡~a

(':~:',. '~.:') b;;)]~:'~:·.

D.,,~.:; ['j1 ~~.E~~'q:.!o?:·.2~ ~i !2 (I..C ~;:)v~cnl"

h:':.. ~.:l· 1~i3-1.~}'::1 !~J~~Z~ ;\.leju!~~~·o ~:o'"

,,::"_--1', s. ~!., el Scct[,Jio Oiegib1e).
.TO-l¡j330

O:, Y, ('8.S0 de ser habido, sera puesto a
mi. r~¡,rmsici6¡J, d~,I";1i::'í:'~() n :;~¡S 110
s~c.;.~;,;:'(~s-si no 3.cTcdiLln la l~g¡L!t1a ad
qui-:i~¡ún; T~:les a~ :lo i;..~ngo [:~o.!·~ia:i!)

eri ~.:l ~,l.:..Tf".arlo qne bsj~ el n'Ú;n~l";J 211
de; :-:;\0 19~1 ii.si!·UYD solJri: h .... :,<o.



BARCELONA.-0.ESTE

C_·~.LATl.'i"LD

Don ~Ianu-el Cruz Bellido. ,: .;:'7. de
ifus.trucción de CalaUl}lld: y: su ;;<i.i~ljo.

Por k pres.ente re:quisitorf:1, r¡,;~go

y ~a¡:go a t:D.das las· Alltorl.~~, ies ci
viles y militares y Agentes de la Poli·
cía judicial, p.oced.'Ul a la Du,;ca y
ocupación, de un. macho mula, de
UllO.S eatorce mos, pclo negro, alzada
alta.. afrances;illo~ descaoo de las cx
i.rl:!:llli~ posteriures_ s!.!bstraído al
vecino de Sabiñán. Pascual .-\.r~'l;:¡s Pi.
nilla. la noche del 10 del acr":3I: ~t\','e·

dienélo a s.u ocunación. caso de s:,:, h:i
bido. V' conducciún a este J:l2~a.jü. :!;.l.~'3.
.su entrcz.a al dueño del m:sñic', \' nro
c.edicndo'- a ia dctcnció:1 ":~l la ;,C~~(·;:i3.
o personas ce. cuyo poder se ]'.,}!e y
no acrediten su adqni:,:('i~I¡1: :¡"__ i ...):-; ~l",í

De,,! ~~;lli¡io BCi',1:~:,:t";: -.:." ... 0,' .... , t,
Juez c:c in:~t7":1ccl~n d.e C~~-·~ ~::J:-:.. ::_:¡~.

POl:' la pn~sei1tc r~~:i~iic;jll, :,~.:.;.. ,.".
h.2r a los, Je i~-u:..:.i ('~2S(' y" :-;:'L:.;:~~..'~~~::, ...
le:,,;, .';']c::ilL1{·s y :'~('r:) ~~'.' 1~~ C.iJ~~~':.l;~~ ~<~

'·.i1}"" de~"'lás ;:l'P.. l-"..;~c ~~rJ~i[·;·1 :'l,l;,·i ~

d~ la X~ció;:"v~;~:Le"'·(":~ l-,)~~·~~;'·:LZ~~·~~'(:·'~}- ~f:
nnle ('1 ::letuario que rC'f¡' ..'nclél'':: i".
t¡'uyc sumario por cl('litú de es~.I¡'). ,',;,
el "úmero 3i.J. d.e ln~.l. cuu!r;: \"j~,~:;~:~

B-•.Jiz (a) "El J101'('110", ba.io .. (l:.,1.~;;,:('.

moreno, :r..ntüraL<le Qulnt:'!na dt:1 Pld~~;;

en el que s~' ha aC0rd~!<i<) expc[i;¡' h
presente; 1)01" la q,ue l"ue.o::o· y :;G':;I";..;1)
a· las ~p¡-esad:ls, AutorlcL'1'le»,. y A:; :::
tes de b Policia judicial. :;1'0c:eü;i:i :. :,'
busca :1" cnptu ra de. diciUJ SL:; :):0. !;.)

niéadolo., en su caso. con l<l:, S~~;¡¡-:,¡'"

des. conyerrie.'1 h:s, a· dispos:ci;¡n ';L' f::, e;

Juzg.:l(!o. e::1 las Cáic.21es. ue.1 p".[:,:,>_
y paooJ que [l(;l,;~l se pe:',;' ,¡:;<: {':¡ ,:~

Snla J.l.idicncia ete ~slü J¡';::!;ldo. l~n \';."
t3. de: los C::.!"¡:reíS qUé c-.lnii·a (:1 :1':,:1::)
resultan en dü:ha ~:EI.':t, SC !~ ('):;r':,'e

el término· de diez tiLas, c:c'.~aC!o,; ¡;c:;
de la inserción de esr:;, requl"it0:'l:'. [''1

los ueriódicos oflciaros': apcI'c¡:'úJ" Cí':':'
de ño ,-eriika~lo. será dec!al":'.do n·!wl.
de y le par'ar:t ci pe,-juic-io CJ""" hliI;:", 'O'

lugar en del'(,c~JG.

Dado en ["lallor:-a :1 17 02 >;-,,'.-;(':nl'
br'(' de 1931.-El Se:.:rr:::\!"io ,iudici,¡!
C:indicIo :\fol<:1,-E! .Tu':'., E:ni¡¡o LC:':-nÚ~

del. Tr~";:lurrte..

tI

cl!>irles h vj)cduna declaéaciún; Lajo
apcrc.íb.í.Iuí<::J.liO Que, de nCt ef(;cLu:Jrlo,
les parara el perj;]:iciG a que ;,;;¡ it:r~

cho h:JY:':' ü~g.Qf'.

I ~.iJ. p,üp.i.u :ie:npv. nLego y (';JC:¡ go
i :J. las AUÍ,Oi-ijQdl:s ci\'ilc-;, :d:;!::"'c'~ ,e
I .índl.\'illuos (i~ la l-IoJ:ci:.: jw.i>::;,:, l:';-'~

i c~~lan a la lJusc!l y c:¡;J~'.:I·;¡. ;,~(; !:, ,·"r,~.
j rlU~~ p~..rsol:~:'\. ~_'r~:n(L!~'~' ..::~i,?~~:~:~; ,~.:¡ ..'::~.
I se d~ deteni(Lts. ti di:-;pn ...:i~¡\>: >: L's;e
\ J;..;.~:.;:;~¡J.ü, ~tl dL't-,,(';";::'1 r:;·.L~i('::~;~:; '" :'.. 1

I
c;'¡J:üu,

i.g:..¡.u~;¡~~~~~ S~ CiUl a Et)lt~'J:i:~~] ~,I,_;;~:

. Se:-:-:".::.:.. C;"¡~{O dOITI~ciE',.j s·:; ~~..::~FJ:-<-.:.. ¡~;! ;',;

l. ~f¡?;f~~:~:~~;~!¡:~f,';~::r::l;"':·,.
I ~:;'t~·u.lo 1(;9 de la lc:; P:-()cc:-.:d, ':';''':.,

(li<~:lflG~e que, de ::0 Yeri!ica,<", :" ;; .. :.:I rá el perjuicio a que (en d'~~'(;c:;,; :_'1::1
¡ llip;i;1.t_
¡ 1..0. niwaL. 18.. de X(J"::i~2':!';1',--~ :i,,; l':!;;:.
I 1-1 S"'C""h,:¡'" l'",~,,~:·,,) r: 1''1.'', .. , "!......J t". J.~.'_ \J .L....·._~ ... l.l. '~"._'~''''_

1: ~':':·T~ >-
.T()

¡ ::=A.~~\ :::'f)F:P.'..

"-.P:...-' .:-'..0." -_ ._",1_ ',n-.:" -.-~ . .;.~-'::- .~ .....~""'-~-.' ' •

; 2\':n-exo unic6.="'P-á'gina- 747'
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29 NoviemBre 1931

BEmIILLü DE S.-\Y,\GO

Señas de los semmlientes.

En carta ordea d'8 la Super'lüó·ül;).d
dimanan'te de causa- llÚmcr"u l\JG de
1925, sobre lesiones. contra G:.tbr:iei
Pretcl Ruiz, de ignorado paraJ.erv, y
p-er p..-ovid.e-nei:J. d.e 12 de JÜl:...iu úl·
ti;rn~ dicta-da por el Sr_ Juez: d.e ins·
trn-eCÍórr de este p.:.rti do, Se 11;,l :.leo l""

ds,do se h..ga saber a dicho proces.udo
hcü.Je-rse dec:iar:Jdl). ¡:.~!i!"::.&ui'(f~ l~ itS

pQmatilidad de dicDo penadQ, c.;uya
5Us-pensii'm se aCDi"UÓ en es'íe proce,o.

. y para que sirv a (~e no.Ufic<leión a
dIcho, procesado, ,e:~p¡(io la pj"(:~-e!'![-c
que ¡h'rno en Ba7.a· a 18 de Xoviem1:rc
-cíe- 19:n.-8 Se~,~tario, Ramiro GaI"-
CÍa. J O-Lj3-E

POi" elpr"e-sen-t-e, 2!l ....~i=t',ld d~ 1ü- \lb.
pn-esto por el señ.{)r Juez: de i..re;truc·
ción de el'te parti.lfu" en sumario. nÚIDe
rll 8!t del corriente año. que: se sigue
en este- Juzgado sobre nmel'te pOi acci
denre de- automó"il <fe! vecino de '[0
rre!1- 1, Francisco Mont ~erra, ocurrido
a las diez y siete hora.s a])roxi..mnda~

meIlte del rli;1 1.:i del ~~c:t'.!.:!.~, e:::. el kilb
m~t"J ::lI, hedóruetro 7. de la carrcte
ra de bTona a Palamós, se cita y llama
JI ~cniiuetoI" y ocupantes dd automó
\'ihil C;l',lS:"\!11e d::: la mue:-te del ~eferi

do Francisco }Iont, par:> que dentio
del tánlÍno de d¡~z días. a,~ar:.ir des
de la illserdon dd pt"escnte,"'l)l'!l;>a:-cz
can ante ~tc Juzg.do ~J obje¡o,; ,le n:-

BAZA

B.ISBaL (LA)

Don Guill('rmo }iartí!l J¡¡¡¡C:nl:z, JeJcZ
acciuC:Dt;:¡¡ del Juz(:¡ado de in,:;'ul:(;i6n
de Bermillo de Say;¡go y su parÍ,itio.

lJOi la prcs~ntl; r"eqtij;;ítor-i;¡, ql!~ se
insertará en ':L(~ac(lta de :\ladrid'· ~ "'3ü
lenll. O1'1..:ioi" ce t'sta p.roY!JT(.:ia .. -ru "" ""0
y encargo a- todaS las Autor'j¿.:ues ~ y
demá'j intiiviot'Os de la Po'!icia jUU'¡C:,lJ,
practiq:uen ;¿esj-jolles· para ia hmc;:¡ :r
rescate de bs eahaHc:ias :y efectOs que
af ftn2f &e r~ñar,in, sust....aidos: al ';c
cin-o- de CihmaJ, distrito de _-t:-g'..ISÜlO,
l\·rrtonio Veg~¡, GOIlz~íJez. de su dQmici
l'ióO, la !i'OChe- de-! 9' al I{l' del aci:,Jn r, y
err avenguaeiún del au10r o autG:<~s- del
heeho. poniencto umas y oír'OS a dispo
sición die este- J~zgaclo, si fueren habi
dos-; pues 2si lo he aCOJ"dado, en el su
IlYclrio·, número 159, {'!~l ::lfio actunl.

Ln burro de once .1ilos, eapón, pelo
negro, cola corta, de bas~nte aJza{fa,
enquileño, herrado de fas manos, coJa
do de atrás; He\":? cabezada con romal
de esparto, albarda bast':lnte nsad~, con
remiendo de badana en la delantea.

U:¡a burra de seis afias, negra, pelo
corto, herrada de las manos, un poco
más baja que -el burro, en huenas car
nes, extremidades delgadas. tiene una
vern¡ga del ~ño de un huevo por
debajo dd cuello, también con albarda
vieja, y. pata cinckx, una barriguera. de
cuero coa c.::rdena. de las que se utili
zan p;:¡ra carros :r otra de lana con
punta de. materiaL

Da:dD en Be....willa d~ Sayago a 17 de
N,cn;:iemhre de: 1..93.1.-El Jllez, 6u.iller
DIO li:::u-tilr_-El Secret.3.ria interino, An
tO¡}!¡) d~ la Frrente.

I~n virtud de lo dispuesto por el se·
iior""' J!leZ' de in3-'tru¡:;cM.n ,d'el- distrito
dé Oeste, en méritos del. su.ma.rix> nú·
m~:-o, 666 de 1931, sobre estafa contra
F!'!lTJ,cbco Quiles Gall-ego, se deja sin
efecto· la requisitoria publicada -ea la
G.~-:-:El'.-t,DE ~'I.U>!lID'de 2'4 ere QetubL"e dcl
eorl'iente año, pOI" 1::1. que ~ llamaba a
die 110 procesado. '

l--tles asi lo ter.go· aca.rdado en pro
~ tienda de este d.fu en: máitos, del ex
p{'esudo sun1;J,no.

S'arcei"ona,19 de- ~o:viembre de: 1931.
El S~cr-etario, por- D~ J'Os¿ de A..l.:emá~
J'Osé '.forres,

pondiente al día 10 del mencionado, r
m:es lk' Mayo y' &ACE'l:A DE MADRID de
1'9' d'!!; Junio'- siilüeRte. 1

Barcelona, 17 de No:viembi'e de 19:3.1. ,
Et Juex, Gregario B:¡rrgu.és Foz. - El t
Secretano, José Coste~ 1

JQ:-1520t} l.

I
¡
r
I

I
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nABO) DE Y.\.LDFORR.-\.S

.fQ-152112.

;'uI' ,,1 presente, se dejan sin efecto
1::, r~qujsfrorins expedidas por el Juz
gnclo de instrucción del Oeste, de Bar
celona. Secretaría de D. Germán Con·
zá]ez Campo, en 25 de Septiembre. úl·
ti'1M r:esp.ecto. al procesado Joaquín
LlOll _-\lfonso, que- fuCj;'on publicadas
en: L' y 23. de Oclub-re. s~ie.Tl14 en
el B(J:elúL Otidal de esta p¡:o~incia :r
GACET,\ DE :}Lw-aro, r:espectivaIneute" en
\:l.rtu-d de sumario n!Ím.e.ro· 491 de 193.1,
s;,hre hurto_

Baxc..eJ.o.nao, 1i de X.o.viembre de 19:rL
El Secretario r..¡dicJ.aI, Gernuin Gonz:.i~
le7._

Don Sebnstián MartÚlcf--Bis.co r }fa·
das. Juez de inskuccióll i.lcl p.arti.ro
fÍe '\:aldeorras.

Por la p,resente r~qJl1.;~:o.iacita., ll"a
!Ha y emplazo a la pMi::...."'Sada en la
c¿¡,usa 54- de 1931, por hurb, Carm('n
}Lyá Sa1:azal."" hii~ de lIanuel. y r.OD~O

Ja:.:..:ió'1, n:atllral de Oporto, si n \"CÓll

tbJ conocida, de cuarenta y dos años
de- edad, ~iuda, cestera, quc tilV~ la úf.
tima resiáencia en esl:l villa de Barco

.de Yaldeorras, pura que, como como
prendida en el artículo 504 de la ley
!de lirDjuicialniet:rto c-Lirnina:l,. comparez
C:J,: alI,te este .fazga-do en: el tél:mina de
diez dias, COn el fin de cOllSti;tuine 'en

p~...siún decretada por- anta de ieeha
150 de- Ot:tlIMe ~'ti:rimo pasado;. bajQ
a pe:rciJ>,im.±ento. de que, si DO< cOltliPa
tre'C~~- ser~ ded.crn.da· :-,~t:lcl~· y le pa
r:u:á.n los perjuicios a que. hubiere lu
gn~ en: de:r2cho.

A. la 'V'e2. ruego a las &ltor:idad.es
de· too.o· orden, y encargo a la Polic:f:a
judicia4 procedan a la bus.:a y caph.;,
ra de dicha procesada. po.niéndob. ca.
so de ser li-abida, a dis;posit:.iú; l :L'!
Tribunal de !..z:. Audiencia ú'c Ore-n, ,
e-n la Cárcel <fel partido de Valdetl
IT:lS.

D,lda en el Barco d~ \C~tldeorns a
16 de M'Vic.I;l)re ele 1931.-El Juez,
Sebastian }l<lrtillez<~isco.-ElSe(;re-h~·

'liD, Li"Cil'-:i·.ldo Jose Pérez,
JO-l;>t03
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JO-15396

]0 tenga acorciado en -el sumario que
insti'UYO, con el número 121 del año
.tual, 'Por robo de caballerías.
\. Dado en Calatayud, a 20 de Xoviem
tire de 1931.-El Juez, ~Ianuel Crnz Be
lIdo.-p. S. }I., el Secretario, Justo
~cz.

Van ~~lanuel \..rllZ BdliJo, Juez de
···".trucción de Calnloynd y su partido.

Por la presente, se dta, llama y em-
. Jaza a Eusehia Pinilla Redondo, 501
.~ra, de sesenta y dos años, cuyo úl
:imo domicilio fué Za:-::tgoza y hoy en·
;gnor,1do p::tradero, a fin de que, den
trO del término de diez días, contados
Jcsde la publicación del presente edic
to, comparezca ante este Juzgado, para
¡'ecibirla declaración en la causa se
guida en el mismo, con el número 107
del año actual, por hurto de dinero, y
a la vez ofrecerla el procedimiento co
:110 perjudicada en dicha causa; pre
viniéndola que, de no comparecer le
varará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derec:ooo.

Dado en Calatayud, a 19 de Xoviem
bre de 1931.-EI Juez, ~[anuel Cruz Be
!lido.-P. S. ::\1., el Secretario, Justo
.López.

CA:'IIPILLOS

El Sr. Juez de instrucción de l'sta
\"illa y su partido, en providencia de
bta fecha dictada en la ejecutoria de
J:ausa número 89 de 1929, sobre hurto,
na mandado notificar al procc'sado An
tonio Heredia Cortés, que ha-bita en
¡¡ranada, cuevas del camino del Sa
tro ~Ionte, paseo de la :\Iarina, ~. cuyo
actual paradero se ignora, que por la
Audiencia lJroyincial de )lálaga se ha
sobreseído provisionalente el dicho su
lllario y deja'¿o sin efecto el procesa
rnientodictado en su contra, con todas
'bus consecuencías.

y con el fin ,de que tenga lugar la
notificación en fonna del procesado An
tonio Heredia Cortés, expido la pre
:sente en Campillos, a 19 de Noviembre
de 1931.-El Secretario judicial (ilegi
ble).

JO-1544

C.-\NJAYAR
i.

Don Jase J.lanuel Fernánd('L lÍe \",!I
le:'rama, Juez de instrucción de Ca:~
layar y su partido.

Por el presente, ruego y cl1ca:-go a
todas las Autoridades y Agentes de la
Pol'lcía judicial, procedan a b busca
y rescate de la cantidad de 1.300 pese·
tas, que le fueron robadas la noche del
día 8 de Oé:lubre último, al ,"ecino de
Albama de Almcría D. Cristóbal :'oIarin
Martínez, de un establecimiento de co
mercio, que guardaba en una mesa de
escritorio, y habida que sea dicha can
ti.dad, se ponga a disposoición de este
Juzgado, con sus ilegítimos poseedores.

Dado en CanjáY3r a 20 de ~o ..... icmbre
de 1931.-EI Juez, José :\'Iaría Fernán
'lt:z de Valderrama.-El Secretario, por
'~'l mandato, Leopoldo Ruizo

JO-15398

CASTELLON

En virtud de Iu acord<ido por el I

señor Juez de instrucción de este par
tido, "por providencia de esta fe.cha,
dictada en el sumario número 106 de
1931, por robo, contra José López
),Iuñoz y tres más, pOr la presente se
cita a Luis Garrido Muñoz, de unos
cuarenta ~. nueVe años, casado, ambu
lante, pa1'2. que comparezca ante este
Juzgado dentro 'del término de diez
'dias a contar desde la publicación de
la p!'~s~nte en la GACETA DE ;\1ADRlO
y Boletín Oficial de -esta provincia,
al objeto de prestar declaración en
di¡;ho sumario; hajo apercibimiento
de que, en su caso, le parará el per
juicio a que ha~'a lugar en derecho,

Dado en Castellón a 24 de Noviem~

bre de lS31.-El Secretario judicial
(ilegible) .

JO-15667
CEBREROS

Don ;;lanuel 1Iartínez Gargallo, Juez
de instrucción de la villa y partido de
Cebreros.

Hace público: Que en cl;ie Juzgado
pende sumario, con el número 15í de
1931, sobre hurto de una yegua de seis
años de edad, negra, de 1,i-1 metros de
alzada. con lunar blanco en el costi
llar derecho, la cola cortada y con hit!
1'1'0 de la Unión Ganadera en la tabla
derecha, de la propiedad de Luis Gon
zález y Gonzalez, de esta vecindad, des
aparecida en 1a. noche del í al 8 del ac
tual. de un prado al sitio del "Chorri
to", de este término municipal.

En su virtud, ruego a todas las Auto
ridades e individuos de la Policía ju
dicial, se proceda a la busca y captura
de dicho semoviente, y caso de ser ha
bido, sea puesto a disposición de este
Juzgado, en unión de la persona o per
sonas en cuyo poder fuere hallada si
en el acto no justifica su legitima adqui
sición. .

Dado en Cebreros a 17 de l\oviem
br-e de 1931.-EI Secretario judicial,
Hipólito Suárez Fernándcz.-EI Juez,
~Ianucl ~'lartíne7. G::trgallo.

JO-153-16

CIüDAD REAL

Don ~,Ianuel de Vicente Tutor Gad
benzu, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, hago saber: que en
providencia de esta fecha, díctada en
ejecutoria de la causa. número 159 del
presente año, sobre hurto de una ju
menta, he acordadG citar por medio de
la presente a la gitana Eh'ira Lozano'
Cerrezuela, que últimamente tuvo su do
micilio en la calle de la Feria, de la
ciudad de :Manzanares, hoy en ignorado
paradero, para que comparezca ante
este Juzf;ado al objeto de h~ce~le en
trega de dicho semoviente a la misma.

Dado en Ciudad Real a 16 de Noviclll
bloe de 1931.-El Secretario, Jlartín Es·
calza.-EI Juez, :\Ianuel de Vicente Tu
tor.

JO-152ül

Don :\I:.tnuel de Vicente Tutor y
Guelbenzu, Juez de instrucción de esta
ciud3d y su partido.

Por el presente se cita, llama :>. em·
plaza a Fp.derico Diaz Rodríguez, hijo
de José y de Francisc,l, tle treinta y
d?s años,~ natural de :\Iálag:l, y ve
cmo de Carabanchel B:;jo, en el que

e.stu\'o domiciliado últimamente. para
que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que iep..~

ga lugar la inseróón de la ,presnte en
el Boletin Oficial de la provincia y
GACETA DE )l'\DRID, comparezca en la
Sala audiencia' de este Juzgado. sito
en la ,calle de SaúcQ Diez, núm. 7 du
p1icado, con obieto de const~tuir5e "TI.
prisión acordada por la Superiorid:.:.d
r:'rr .causa que al mismo se si¡:;ue sobre
estafa, bajo el número 101 de 192G, co
1110 -comprendido en el caso segundo
del artículo 835 de la ley de Enjuicvia~
miento crimina!; apercibiéndole que,
de no verificarlo, será declarado ¡Oe
belde, parándole el r:erjuicio a que
hubiere .lugar..

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto ci,-iles
corno militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, pro.ced:.m a
la busca ,de dicho sujeto, iponiéndolo
en su caso, a disposición de este J uz
gado -en la Cárcel de este partido.

nado en Ciudad Real a 14 de ?\c
.,;iembre de 193L-El Juez, ~Ianuel de
YJcente. - El Secretario, )1a,tin Es
('::1 7.;~.

JO-1520S

Don :,bi"¡:~d de Vicente Tulor y
Guelbemu. Juez ,de instrucción de e~ta

ciudad y 'su partido.
Por 'el presente edicto quc será in- .

serto en ,el Boletin Oficial de :esta ¡rTe
"in.cia y G.\CETA. DE M.WRID, se cita 31
procesado Joaquin Garcia León, cu;y,as
demás circunstancias personales y dc
inicilio no constan, a fin de que el día
3 del próximo Diciembre y hora de
las diez de su mañana, comparezca
ante la Audíencia provincial de esta
capital, con el fin de asistir a las se
siones del juicio oral que contr.a el
mismo se sigue; rpues así lo tengo
acordado en providencia de esta fe
cha, dimanante de la carta orden nú
mero 124 de 1931, y sumario número
52, 41i de 1931, por el delito de tenta
th·.a de violación.

Dado en Ciudad Real a 1& ele );0
viembre de 1931.-EI Juez, :Manuel de
Vicente. - El Secretario, l\Iartin Es
c:¡]z:1.

.TO-l~34,í

Don :ü;.i!1ud de Vicente Tutor y
Guelbenzu, Juez ·de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
las Autoridades, tanto ci,'iles como mi
litares, y enc:!rgo a la Policía judid-.al,
pro.cedan a la busca de un saco de
los que nsan }lara el abono, contenien
do p,atat,ls, el cual fué sustraído el
día 8 de los corrientes, de una huert;;,
de los he¡'cderos de D. Melitón Ancia
nos, que se hallaba con otros cinco s;,
COs más, dentro de la alameda. entre
unas malez,3s, junto a la citada Ímert::,
y caso de ser hallado el saco y frulo

-que contenia, sea puesto a disposición
de este Juzgado con la persona o pE'r
sanas en cuyo pod·er SiO. encuentre, si
no acreditan :-;u lcgítim:1 adquisici('m,
cuyo panl,ie se h~llla enelayaclo dC"lltro
del término de :.\lalagón.

Dado en Cind~ld Real a 1 j cl~' X'l
"jembre de 19:n.-EI Juez, :.r:mu"l de
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:ncente. - El Secretario, :\Iartin Es·
ca1za ..

JO-15348

Don :\Ianuel de Vicente Tutor y
Guelbenzu, Juez ·de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente: se dta, 113.111a y em
plaza a Claudia Anguiano Lechón, ere
ea.1renta y cuatro afios de edad. coci
n¡;ra, con domicilio últimamente en
);Iontijos, c.alle de Carretera, y cuyas
demás circunstancias pel·sonales no
constan, para que en término de ocho
dias, comparezca ante el Juzgado de
instrucción de esta capilal, sito en 10.
c:-Jle de Saúco Díaz, número í dupli
c~¡do, como comprendida en el caso
prÍ!nero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, a fin de cons
t:tuirse en prisión por tenerlo así
acordado en la caUS3. que se le sigue
sobre estafa, por viajar sin hillete.
bajo el número 109 del año actual, pre:
viniéndola que, de no verificarlo, será
declarada rebelcIe, parándola el per
juicio a que ha~'a lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a tocas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, pro.cedan a
la busca y captura de dicha procesada,
}Jolliélldola en su easo a disposición
de este Juzgado en la Cárcel de esta
capital.

nado en Ciudad Real a 16 de Xo
viembre de 1931.-EI Juez, ::\Ianuel de
.Vicenle. El Secretad.), )Iadin Es
cdza.

JO-15349

Don :.\l"'lluel de Yicente Tutor y
Guelbenzu, Juez de instl"ucción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente, se cita y llama a
Dolores Prado Revilla, de diecinueve
alias de edad, soltera, la que últim::¡
mente tuvo su residencia en <:sta ca·
pital, en calidad de sirvienta, en la
casa de huéspedes, número 4 de la
calle de Jaspe, a cargo de Candelaria
Rodríguez .MarHnez; para que dentro
del término de ocho días, comparezc:'i
ante este Juzgado, sito en la calle de
Saúco Diez, número í, duplicado, para
¡¡mpliar la declaración que tiene pres
tada en la causa número 218 del año
actual, sobre rapto; apercibida que, si
no comparece, la parará el perjuicio
a que ha:ra lugar en derecho.

Dado en Ciudad Real a 20 de No
v.i.embre de 1931.-EI Juez, ~Ianuel de
\¡cente Tutor.-EI Secretario, :.\-lartin
Escalz3.

JO-15403

Don :'>Ülnuc! de Vicente Tutor y
Guelbenzu, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por cl presente, hago saber: Que en
este Juzgado se instruye sumario con
el nÜ..nJ.eiO ~39 de 1!}31, sobre hü·rto
~e una biciclcta, propiedad del Banco
Español de Crédito, dc esta c3pital,
que en el día de ayer, fué sustraída
del portal de dicho Banco, y calle de
la :'rlejora, marca Peugeot, color ama
rillo, guía de carreras, piñón fijo, con
frpno a la rueda trasera, y por vir
tuL! del presenle. se ru~ga a todas las

Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y se encarga a los Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus~

ea y ocupación de la misma; ponién
dola a disposición de este Juzgado, de
ser habida, como la persona ~n cuyo
poder se encuentre, si no acredita su.
legítima adquisición.

Dado en Ciudad Real a 20 de Xo
viembre de 1931.-El Juez, 1Ianuel de
Vicente Tutor.-El Secretario. :Martín
Escalza. .

JO-15404-

CORDÜBA-IZQL"IERD A

Don Joaquín Perez Romero, Juez
de instrucción del distrito de la Iz
quierda, de esta capital.

Por el presente, se cita y llama por
término de diez días, a contar desde
su inserción en la G.-tCETA DE 3L\DRID,
a 'un gitano, de estatura baja, con bi
gote, que en el mes de Enero del co
rriente año, cambió un muleto de quin
ce meses, pelo castaño oscuro, por un
burro, al vecino de Cueyas de San
:\Iamés, Francisco Higuera Cabrera;
para que dentro de dicho término,
comparezca ante este Juzgado, situa
do en la calle de Góngora, sin núme
ro, con el fin dE;' recibirle declaración
en s.urna¡-io que se sigue por hurto de
uno. caballería; bajo apercibimiento
de que, si no 10 verific:J, le parará el
perjuicio a que haYa lugar.

Dado en Córdoba a 20 de Noviem
bre de 1931.-EI Juez, Joaquín Pérez
Romero.-EI Secretario (ilegible) .

JO-15·1OG

DEXIA

Don Francisco Fernández Conejero,
Juez de instrucción de esta ciudad v su
partido. -

Por la presente requisitoria, que se
expide en méritos de lo acordado en
auto de 5 de Agosto último, en la pieza
de prisión del sumario número 4-! de
1931, sobre desobediencia qraye, ins
tLUído en este Juzgado, r como como
prendido en el número l.' del articulo
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado José Domenec'.h Escrivá, de "ein
tinileYC años de €dad, soltero, jornale·
ro, domiciliado últimamente en Orba,
cuyas demás circunstancias se ignoran,
hoy en ignorado paradero, para que
dentro del término de diez días, si
guientes al de la publicación de csta
requisitoria, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Historiador
Chabas, de esta ciudad, número 24. a
responder de los cargos que le resulten
en dicha causa y para la notificación
del :mto ..:le su pl'I)C(:S¡jUlicnlo y ut:tDás
~mgcncias pertinentes: bajo ape¡'cibi
miento que, de no n:rificarlo, será de
cInrado rebelde Y le parará el perj,l:
cio a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y enci1r~.·

a toda's lRs Autoridades, tanto civiles
como militares, y Ag~ntcs de la Poli~

cía judicidl, proceáan a la büsca y ~a'p

tura del referido procesado y, caso de
ser habido, sea conducido, con las se
guridades, a las cárceles de est\! parti
do, a mi disposición.

Denia, lí de )¡oviembre de 1931.-El
Juez, Francisco G. Conejero.-El Se
cretario, por Antonio Basca (ilegible).

JO-154Di

DUR..<\...~GO

Don Federico López Costa, Juez de
instrucción de esta villa de Durango y
su partido.

Francisco Basterrecfiea Barrutia, de
ycintitrés años de edad, hijo de Ramón
y de ::\Iartina, de estado soltero, profe
sión jornalero. natural de Eibar (Gui
púzcoa) y con r€sidencia últimamente
~rr el pueblo de su naturaIezn.; proce
sado en causa que en este Juzgado se
instruye con el número 94 del cOl'dente
año, sóbr~ robos, se le cita, llama y em
plaza para que en el término de diez
días, a contar del siguiente al de ]a in
serción de la presente en la "Gaeeta de
:\Iadrid", se presente en la prisión pro
vincial de Bílbao, al objeto de ser re
ducido a prisión, eomo comprendida
en el númei"O 2." del articulo 835 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal; baja
apercibimiento que, de no veriiicarlo_
será declarado rebelde.

Dado en Durango. a 18 de Xoyiem
bre de 1931.-El Juez de instrucción.
Federico López Costa.-El secretarIo.
José oe Areitio.

JO-l.')408

FERROL (EL)

Don Fernando Herce y Vales. Juez
de instruccióa de la ciudad de El Fe
rrol y su partido.

Por la presente, cito, llamo y em
plazo al procesado en sumario numero
189 de 1928, por daños, Felisindo Gar
cía González, de veinticuatro años, sol·
tero, chófer, hijo de Juan y de Josefa,
naiural y vecino de Yentosela, partido
de Ribada"ia, ausente en ignorado pa·
radero, para que en el término(' de diez
días comparezca ante este Juzzgado y
su cárcel de partido, constituyéndose
en prisión, por haberlo así decretado
la Superioridad; apercibiéndole que,
de no hacerlo, será declarado rebelde,
parándole el perjuiciO a que haya lu
gar.

Al propío tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la busca
y captura de dicho procesado; ponién
dolo, caso d~ ser habido, a disposición
de este Juzgado en la cárcel del par
tido.

Dado eIi El Ferrol, a 14 de Xoviem
bre de 1931.-EI Juez, Federico Heree
y Yalp..;.

JO-l::i28í

FIG[,ER.\S

D';i~ .-\polinar de Cácercs Gordo
Juez de instrucción de la ciudad y par~
ticlo de Figueras.

PUl' d prt::>~lli~, que se expide en
;nériLüs del sumario que se :>igue en
,::ite Juzgado, bajo el número 130 de
~926, sobre estafa, contra Francisco
Hamos Castet. de cuarenta años de
"dad, hijo de Fnmeisco y de Rosa, ca
"'ldo, sastre, natura! de Arrós y Yilá,
partido de Yiella, vecino que fué de
J?i;;uerás, y ádu.~1ll1el1ll: I'e::.itleuie ..:11
Toulouse (Francia): se hace saber a
todas las .\utoridades y Agentes de la
Policia judicial de la ~ación, baber
quedado sin efecto las requisito¡-i"s ex
pedidas para la busca ;r captura de di
cho procesado, las cuales se publicwl)n
en la "Gaceta de :.\Iadrid", aúmero 129,
correspondiente al dio. 9 de ~Iayo d~



,,

LAR.<\:CHE

Por la presente requisitoria, y como
comp.Feadído en el caso primero del
articulo 618 del Código de procedi
miento criminal, vigente en esta zona:
de Pi"Olectorado de- España en 313.
rrneCO's. se cita.. llama y emplaza a
Cándido Ichazo Baragayo. natural de
Villaroayor, hijo de Cándido y de An~

geles,.. de veinticuatro años de ed~{l,

soltere, mecanico montador, 'vecino
que fné de Larache. y cuyo actlWl pa
radero se ignora. para que dentro de
los diez dias siguientes :1 su publica
ción en el Boletín Oficial de dicha
Zona: comparezca ante este Juzgs10,
sito en la c:l1T<:lera de Alcázar,. mime
ro 42, con <>hjeto de notificarle el auto
de su procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y constituirse e!l
pris~ón, de la que podrá. librarse si
pres~ fianza de 1.000 pesetas,. en cual
Quiera de las clases admitidas por la
ley, y continua obligación apud-acta
de -comparecer ante este Juzgado o
Tribunal que juz~ la cauga,. los días 1
y 15 de cada mes,. con apercibimiento,
si no 10 verifica, de ser declarado en.
rebeldía y pararle el perjuicio a que
hubi~re lugar en derecho; pues así lo.
tengo -acordado en el sumario que con
el número 104 de 1930, me hállo ins
u-uyendo, por 'el delito de lesiones.

Al propio tiempo,. ruega y encargO.
a todas las Autoridades y funcionarioS.
y Agente5 de la. Po-licia jü.ilici&l. G q'...d
hagan. sus veces, procedan a la bus-
ca. )- captura de dicho procesado, y,
caso de ser habido. lo trasladen a la
Cárcel de esta ciudad y a disposición:
de este Juzgad,o.

Dado en Larache a li de Noviembre
de 193L-El Juez. José Torino.-El
Secretario, Enrique Baell:l.

JO-15419

Se citan de comparecencia áuie esÍe
Juzgado en el plazo de cinco días. a
Adol!o Guerrero Castro. de trece año;;,
Cayetano Rodríguez Fcrnández. de
dieciséis años y Salvado.. Muiíoz :Ka·
,aITO, de quince 'años, al objeto Ge ser
oídos en el sumario 164 de 1931, sobre
estafa, pnes de no hacerlo, les para
rá el petiuicio a que hubiere lugar.

Izna1I0z, 14 d:e Nonembre de 1931.
El Srcrdario, José de Uribc.

este partido y. a disposición de est~

Jnzgado.
Dado en Iznalloz a 4 de Noviembre

de 1931.-El Juez. Miguel Qujiano Hau.
tista.-EI Secret~ri:/)',José de Uribe.

JO-15415

t Se cita y llama a Anf.mst::1s Lópe:::
¡ Garc~a, de treinta y cinco ai!O'S, nah:~I rnl y vecina de Granada, 'para ser
! úída en los Carg9S que la resflH:men
¡ el sümario 131 de 1931, sobre estafa
¡ 3: la Compañia de FerroCrtrriles An~i da!uces, en el término de cinco días,
¡ p~es de no compaFecer ante este .:ruz~

~ ga do, ]a parará el perjuicio a qne h~
~ biere lngar en derecho.
1 I:mallo%,. 16 de N<>viembre de 1931.

El Secretario, José de Uribe.
JO~15414

Jo--15112

IZNALLOZ

HINOJOSA DEL DUQUE

DOll :'ligueI Quijano Eauüs¡a> Juez
de instrucción de lznaIloz y su pal"
Udo.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número 1." del ar
tículo 8'3.5 de la ley de Enjlúciamien~

ti.:! ~rim;!l2.!, se cita. JI?""a y e!!lpla.z2.
al procesado Mígud Lupiano de las
Heras, vecino de Almer'...a y cuyo ac
tual paradero se ignora. para que
comparezca ante este Juzgado, en el
término ,de diez dias, para. recihirle
inda~atofia y constituirse en prisión,
por estar así acordado ·en el somario
número 47 de HJ31; ape~cibi~ndole de
que, si no comparece, será declarado
rebeld'e y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo a todas
las Autoridades y A~ntes de la. Poli
cía judicial procedan a la busca y
captlll"a de dicho individuo, condu
ciéndolo caso de ser habido, con las
seguridades- debidas, a la Circel de

Don Pablo. :1Iurillo Torrico, Juez mu
nicipal. Letrado, de esta ciudad> en
funciones de Juez de instrucción> por
licenCia del propietario.

Por el presente, y como Cl)mp.'ell
dido en. el número 1,0 del 'articulo S3;j.
de la ley- -de Enjuiciamiento criminal.
se cita. llama y emplaza a Antonio
Teodoro Sánch.ez TobarueIa, de CWi

renta y. un años de edad. SQUe:FO, pa.
nadero. vecino de- Linares. con ut)mi
cilio en In calle del P. Sanz, número
2.7 y C!J~'O actual paradero se ignora,
procesado en el sumario nimIero 159
del -aiil> 19-24 que se sigue en este Juz
gado por el ·delito de nombre supues
to, al objeto de que comparezca ante
'este Juzgado de instrucción de I-Iino
josa del Duque, en el término de ocho
días. a fin de recibirle declaración in·
dags.toria y notificarle el auto ere pro
ces:nniento; bajo apercibimiento ,de
que. de Il.O comparecer dentro de di
cho término, será declarado rebelde"\.'"
se decretará la prisióndd mismo. -,

Dado en Hinoj()s&l áel Duque a 18
de Septiembre- de 1931.-El Juez mu
nicipal" Pablo Murillo Torrico.-El
Seereíario judicial, Sahador de la
CámaIa.

GRANOLLERS

Do!! Felipe Aragonés Andrade, Juez

Don Felipe Aragones Andrade, Juez
de instrucción de este partido da Gra..
n(J1}ers.

En virtud uel pr~ente edicto, ~ ex
cita el cejo de todas las Autoridades
e i:'cli\-iduos de la Policía judicial, para
que procedan a la busca y rescate dc
las prendas y e!ectos q\.te ~pués se
expresar¡Ín, y a la ayeriguación de
q".liénes S~n los autores de la sustrac
ción de los mism<>s, verificada al atar
decer del día j del corriente ,mes, en
la ton'e que en Santa Eulalia de Pon
sana tiC'!J.e D. Domingo Portusach, Po-¡
niendo éstos y aquéllos, si fueren habi
dos, a disposición de este Juzgado, o
a los:;>oseedores ilegitimos de los efec
tos, por tenerla asi acordado en el sn
mal'io que se instruye en este Juzga,lo
con el número 120 de este año.

Los efectos sustraidos, son:
Seis sábanas de matrimonio.
Dos sábanas pequeñas.
Dos manteles grandes.
Dos cubrecamas pequeños.
Una manta.
'Tarias prendas de vestir. usadas.
lin juego de dominó.
Yarias herrarnienta~ de carpinteria.
l:n juego de eepillüS.
Sm cubiertos de met-al blanco; y
Dos r-omanas.
Dado en Granollcl"s a 15 de Noviero

b!'0 de 1931.-EI Secretario, Teodosio
.'\:7.n'lr.-El Jll{'Z, FeJ~pe Arngonés.

JO-15209

\927, y ~n los "Boletines Oficiales" de 1(le instrucción ,de Granollers y su par- 1
esta provincia y de la de Barcelona, odo. .
por haberse aplicado al referido Fran- En virtnd del .pr.e~e, se. dejan 1
cisco Ramos Castet, que se hallaba en ¡ sin efecto las reqnl&Itonas puhhca:das t
;rebekiia, ios beneficios del Decreto de I en el Boletín. Oficial de esta p:rot'"in· (1

Indulto dc la Presidencia del Gobierno cia en 2~ de Enero de 1927 y en la '
prorisional de la República, de fecha 1 GACETA DE l\1ADl:UD de 5 de Febrero d'?l .
15 de Abril último. mismo año, llamando al procesado

TlirI. ..... ,..1:_ .-,_ T":'.: .- 10 ;:¡6 ~"'!'........-.;o.,.,... T '., .... ~n.,.... ...... c:;:,O.,..,...i'JI r~'l"TPOT1J1'& pon mp..mo<::
br~d~U 19r;i.'""J~'tj~~,a A;oi;a;~d~¿C¡. d;t;;;~ari~'$t;~~e -i;;~trny~ e¿-este I
ceres Go'.·do.-EI Secretario, pl)r man~ JlI'Zgado, por tentati.a de estafa, con
de'" de su señoría, F!'9:neisco Sala. el número 115 de 1926 y rollo núme~

JO-15409 ro 8.959 de la Audiencia de Barcel&- I
na, aeiándose también, al mismo tiem-

FUE:-';iE DE CANTOS po, sin efecto, las órdenes que se die~

ron para su busca, y captura.
'r., Julio Mifsut y 1Iartinez, Juez Granollers, 16 de Novien:Jre de

:> dt· ::ls~!'UCdón -del partido. 1931.-El Juez, Felipe Aragc:lés.-El
Hago s¡-:ber: Que en esf-e Juzgado Secretario, Teodosio Amar.

';:.. pende sumario, con el rnimero 100 deJ JO-1541O
corriente año, por delito de sustracción
de unos dos mil metros de alambre,
en el tendido teIefónieo existente des~

de este pueblo a la finca "V-illa-Mejias",
l)1'OD:a. del señor Conde de la Corte,
ocurrido con anterioridad al 16 del ac
tual, yo en el cual he acordado intere
sar de todas las Autoridades, tanto ci
víle'> como militares, Agentes de Poli
cía judicial y fuerzas de la Guardia ci
vil de la Kación, procedan a la busca
;l; rescate del alambre sustraído y de
tención del autor O autores, así como
de sus tenedores si no justifican su le~

gitima adquisición. poniéndolos~ en sn
caso, en la Prisión del partido a mi
disposición.

Dado en Fne.nt~ de Cantos a 18 de
~oyiembrede 1!J31.-El Juez, Julio :Mif
snt :r l\Iaronez:.-Ei Secretario.. por su
mandato, Eusebio ())mago. .

JO-15288

·-··::;~t:7;t~_~·~~'¿'~:l:>ff;-(.f~~~&~~¡~~~~~~·~·· -._. -
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JO-':':!:::O

En virtud .a.e providencia ud dL. d¿
hoy, dktada por el señor Juez de r>r~

mera instancia del distrito dei Cdttt'O¡
de ~Iadrid, dictada en expetücnte de b
Inspección general del Reüro Oj:"'¡-d
Obligatorio, contra d 11aLror.o {:0iL:
Prisca Lázaro Agudo, con üomici¡¡o en
l\Iadrid• .en la calle de Lanl.lJi~:;, nú
mero :;0; por ia presente. se ('lLa :l tE
cha señora para que, dentro ile: te;-;!:i·
no de cinco días, comparcz~ ¿;li1t~ di,
cho Juzgado, Sccretnrb del Lic~n(':a:L

D. Rafael López de Pm:do. nI O¡;~,:i(

de hacer efecth-a la cantidad. Li~ 2.! ¡le
setas que adeuda a dicha I..spef:· ~,¡:1

intereses legales de dicha su;aa :"~.~d(

el 30 de Diciembre de 1927; baj,l :lp~¡".

cihimiento de que, si no lo YC:-i :1'".1, h,
parar.i. el perjuicio a qu~ haya ¡¡1~,'¡- ,'tl

derecho.
Dado en ~:ladrid n 16 de l'i)Y¡l'm:;:'~

de 1931.-El Secretario, Rafael L0P(!1
de Pando .

¡fu -,. P" ~-1. exo UllICO.-... agma I;)~

En Yi'¡uJ. de proyidc:1c~a lId d::, ;i~

ho\", dictada POl' el SC'jl';¡' .r¡:~'Z 1'" 'pi';'
me"ra instancia dd tiistrito [:,·1 Ce,;,;:'·),
de :\Iadrid. en el C'xpdi.'lll" e',· ,'X.iC

ciún de- S:.lTIciDn in1pul-s::l pOt (~ C:.l::1i..
té Pa:-ita!·io dell':al!1') d(' b ,\,:¡:¡:::¡::,
cion de jIndrid. cont"a ('1 ]J~\~I"Yl'¡ .:.\;;

San!;ago Pér-cz· ES]J;no~~!. ,¡";;:':';:'l,:C
últimamente en JlaJri~l, (':1 L'. (':1;:,' ,'~
~Iesúl1 dl: Pai"cd~s't ~1U:·~~ ...';'.i :..:: :>"1:· (~i

prCJ:-;0nte se cH~ a di,-'ht) ="'I."j-l .. ):", .J ;la je
que. lieai:·o del 1'~:·:!li\:.\ el" ;"'>:~ d;_:~.

("o;npJreH'a :'Inte di,'!l') .r¡:' .::i. :-;",';'.'
ta:';.l dd Liecn.:i,;·io D, :::,'i r>:,,;¡
de Pando, al objeto lt~ ;1:,;',',- '<'\::' ..\..-

En Yi¡-tud de pro-;itcncla Jd ,1:, d~

hoy, dictada por el señor J-..ez do: p-i
mera instancia del distrito de] C'~ntn,

de ~~adrij, en expediente dd Ir..s~it.itj

de Reformas Socidcs, contra el pJtro
no D. José Garcia, q'J.e tabitó lJLll;l.
mente en :Jfadrid. e!l la calle elel Dv':
tor Fomquet, mim~ro 3:i. por el Pi":
sente se cita a dicho señOl- ;)':1:'3. :-;\.1:.',

dentro del téI"mino ele cL.,co Ji::t;;. c(;:~:

parezca ante dicho Juzgado, s0ci;:~.lr;:t
del Licenciado D. Rafael Lóp:::z di.' P.1::
do, a fin de que haga efc:.;ti\'a 1:::. x.:.:.I:;~

de 50 pesetas, ([..le le fué impü.<a po,'
dicho Instituto; bajo ape,cibi:71k,;:té) l.:!

que, si no lo wrific::l, le p:¡r"Tú el D"'··
juicio a que haya lugaJ.' en l¡('rl';:~lJ,

Dado en ~iadrid a 16 el.:: );0;·i(':ll~):'c.

de 1931.-El Sec:-etario, Rabel UD:'Z
. de Pando,

29, Noviembre 1931

En virtud de oroviJellela ud dia
de hoy, dictada llor e.l señor .THez de
primera in:-;tanda del distrito del Cen
tro, de esta capital, ~n expediente ele
la Inspcción general dd Retiro cbrero
oblig:ltorio, contra e.l patrono D. Jesus

LUCE~A DEL CID

Don José Jimeno Olcina, Juez de
instrucción del partido de Lucena dd
Cid.

HngO saber por medio del presente,
que se insertará en la GACIIT_~ DE 2.\IA-,
DRID :r Boletin Oficial de la proYiri.cia
de Castellún,. según lo tengo acordad:)
en sunw.rio número 47 del año 1924,
por y¡olación, contra Juan Rnl>io Puer:
too natural de Use~-as, hijo üe Jo~é y
Josefa, casado, jornalero de s:.:sen1a y
nueve años de edad, qae habiendo sido
habido cUcho procesado y pu.:sto hoy
a disposicióll de este Juzgado, qued:m
sin efecto los edictos publicados en el
Boletín Oficial de Castellón y en la
(i\CETA DE :.\1ADBID, de 12 y 15 de :x0
vicmbre de 1924, citándole para ser
oído; asi como las requisitorias, que,
en amhos periódicos oficiales. también
se publicaron .el 26 de .Koviembre y 2
de Diciemhredel.pro.pio ailo 1~24; lla
·mando en. las últimas, o sea en las- r~
q"uisHcrl:lS, para l:'.otificarle el ~uto de
procesamiento y prisión contra. el mis
mo, dictado el 21 de Noviembre de
1924, y recibirle dedaración in'lagato
1'ia, y reducirle [t prisión. Todo 10
que ha tenido lugar en el dia de hoy.

Lucena del Cid. 19 de :\ovi.:;r:iJrc
de 1931.-El Juez, José Jimcno.-EI
Secr('!ario, Pablo GÓm('z.

JO-1542:2

JO-15321

Don Gregorio Diez Canseco y de la
Puerta, Juez de instrucción de esta
villa de Lerma y Sll partido.

Por el presente se cita y llama a
cu;)ntas peson;lS se crean dueñas o
conderecho a b.s prendas que a final
se expresanin, las cuales fueron ha
lbclas, eldia 1.0 del actual. por la
Guardia civil en la~ inmediaciones
dd pueblo de Tordomnr, \' cu\':\s te
h, se halI.1n depositadas e"n este Juz
g;¿~ í! fin de que comparezcan ante

Don Gregorio Díez Canseco y de. la
Puerta, Juez de instrucciún de esta ",illa
de Lerma y su partido. ,.

Por la 'PI'.esente, y COD1? compr.endldo
-en él número 1." del articulo. 8?:J de la
T PV (le Enjuiciamiento Crnnmal, se
~úá, Harna yernplaza a Ju~n G~1'Cia y
Fermín Rico, cuyas demas Clr<:uns
tandas no constan, cuyo actua! ps;ra
'dero se jgnora, para que en el tf?nr~mo
'de diez días contados cIesde el slgmen.
te al en que esta requisitoria se inserte
en los periódicos oficiales, comparezca
en la Sala audiencia de est~ Juz~ado,
con el objeto de notificades el auto de
procesamiento y constituirse en .pri
sión, en el sumario que contr~ el ffilS?;l0
me hallo instruyendo, sobre mfracclOn
ile la ey de Pescla; bajo apercibimien
to que, de no comparecer, será decla
rad,) rebelde, parándole el perjuicio a
que hubi€re lugar con arreglo a la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policia judicial, procedan a
la lmsca y captura de los expresados
sujetos y, ca.so de ~r habidos, los pilD
gan a mi disposición en este Juzgado.

Don Gregario Díez Canseco y de la
Pueda, Juez de instrucción ile esta Yilla
de Lerma y su partido.

Por el presente, se cita a Francisca
Hernandez, Rosa¡¡,a Carni'~erJ y Lu
di.ina Hernández, de prcfesjón hoja
lateras ambulantes, a fin de que, 'en
término de diez días, comparcz:an en
este Juz.gado.a prestar declaración en
el sum::::rio que me hallo instruyendo,
pQj' :mrlo de tel3s, hajo el numero 76
de 1931; apercibiéndolas que, de no
h:1cerlo. les parará el perjuicio a que
'L.-.. J.,..: .... ......o. 1 fT.... .,..
.a..I.~u.J.L""'''' w oOiLL.l..

Dado en Lerma a 17 de Noviembre
{le 1931.-El Juez, Gregario Díez.-El
Secretario, Luis Alvarez.

Señas:

De Juan García: unos veinticuatro
años, estatura alta, dc:lgado. cara lar
ga y vestia ;pantalón de pana, sin cha
queta, hallandose en. camisa, sin que se
pueda precisar el color.

De Fermín Rico: más bajo, grueso,
. .cara redonda, vestía pantalón azul cIe

mecánico. en camisa, sin poder prEci
sar color, y los d'Ú5 individuos usaban
alpargatas..

Las ant.eriores señas fueron tornadas
·en la ocasión de .renlizar los hechos.

Dado en Lerma, a ti) de Noviembre
de 1931.-EI Juez. Gregario Diez Can
se:co.~El Secretario, Luis AJ..-arez.

JO-1531il
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~ LERl\1A 1 el mismo a prestar declaración en -el 1González Sarrió, domiciliado úlhr:,a-
!I sumario que me hallo instruyendo mente en la pia7.U de !:J. Cebad'J, S.

bajo el número í5 d'e 1931; al mismo por el presente, se cita a did:o seña••
tiempo ruego a las Autoridades- y para que, dentro del t~nn¡no de dm:o

¡.Agentes de la Policía judicial practi- días, comparezca &:1k este ,1U:13do, Se-
quen gestiones al objeto de lograr ave· cretaría del Lic. D. Raf~\(:i L0pe1

I riguar de dónde proceden dichas3-2 de Pande, al ohje(o de h2.[:e¡- cf'::d:-,'J.
1 rigu:l'r de dónde proceden citadas la cantidad de 30 F~3eta~, q,,,Cl ~~:ie~::::l
I telas y si ias miSii'iE.5 hiiii 3idú sUf;trai~ por c!!otas atr~s~~l~t~l n1;1, lt)\ ;r:t~r?-
, das o· robadas de algún sitio. ses lcgaI:::s de d¡cna SUilla, dcs,,(' ::.1 :::.~

1
1 DesCl'ipción de las telas. Dic;c;,ll)J'e d~ 1926; bjo :l;)e~~!l.:;::ú:~:

lo de que, SI ~o C"(:~npa.rcc-::, 1~ i~r:. ~'J.:':J_

I
Una toquii¡~t ;!l~neade niño, 1.75 el perjuicio a :;ue l;:,::n l:l;~:- ('C: dC;"2'

pesetas. cllO,
13 metros tie satén nacional, a Dado en. :'L'ldrid a 17 J;: ::\c-";'2'~b"\l

\ 1,75 metro, 22.í5. do 1S':-,~ ,. ~~~ Sc:c:-c:t::.rio. Ra::\:."l L. ':>

1
29,50 metros de percal, a 1,20 me- PZ\:~·::c·

tro, 35,4.0.
I 1'2 metros otomán seda, a 2,75 me-
! tl'O. 23.

5,10 metros o!omáu serlil, a 2,75 me
tro, 27,i}O.

Igualmente s~ rtt~ga a las Autorida·
·des se proceda a la ocupación de las
prendas que luego se dirán ya la de
tención de las personas en cuyo po
der sean halladas, de no acreúitar su
legítima adquisición.

l'na manta de camit, con dibujos
,Hules, tasada en 25 pesetas.

Vna trinchera de caballero, en SO.
Una pelliza de paño negro, que se

.alora en 50.
Un abrigo ·de astracán, de señora,

con forro de seda, en 75.
Dado en I:.erma a 16 de :Koviembre

de H31.-El Secretario, Luis Ah"arez.
El Juez, Gregario Díaz Canseco.

JO-15322 bis
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Id multa de 50 pesetas y cosl~s, que ~e
~é impuesta POI" dicho Com,te; b~lO
"pcrcimiento de que, de no ycrj;icudo,
¡¡. pa¡'ará el perjuicio a que i1<lya lugar.

Darlo en :.\!3drid a 16 de ::\ovi8mbre
ü~ 1931.-El Seci"elal'ic, H¡lf¡1.d LójJcz
de Panda.

En yirtnd de pl:o:.:ldc~lCÜl }cl (1.1:' (le
oov", uictac.1a por el ~¡-••H:;2~~ He l)l·;:;l~{~~·a

jnstancia del distrito d.el (en¡rD, '_le cs
t;1 capilal en expelliell~C: {~C la TnSl)Cc,
don genei'al del Ret~ro Obrero, contl'a
el patrono D. ~Ianuc1 Búa Feito, que
~ i\';ó últimamente en 1<: cal1e de EdlC
;:;';1raJ", número 13, por la pres~nic se
dta a dicho seño,' pi:J:!.'U que, cle:üro uel
término de cinco di:ls, COll1p¡lC'CZ::U ante
dicho Juzgado, Secretaria del Licen
ciado D. Rafad López de 1'<1ndo, al
obieto de hacer efecth'a In multa de
72 ·pesei.as que se le rc<:,1amn. ~n~:::¡-CSCS
de dicha suma desde :20 de Dl{~¡cmbre
de 1929 hasta la fecha, y cos tas; bajo
apercibimiento de que si no 10 verifica
"le parar.:! el peduicio a que haya lu
g:l.r en derecho,
. Dado en ~,h1drld a li> de Koyicmhre
(le 193!.-El Secretaho, ante mí, Ra
fael López de Pando.-Yisto bueno: el
Juez de lH'imera insh"mcia (ilegi!.>le).

JO-13222

En ',ii"iud de proYluendü del liia de
IlUY, dictada por el Sr. Juez ele prime
ra instancia del distrito del Centro, en
exncdiente de exacción de sanción im
pi.icsta por el Ayuntamiento de·:.radrid,
Delegación local del Consejo de Traba
jo, contm el patrono Mamerto García,
que Yivi6 últimamente en la calle del
Pilar, de Zaragoza, número 47, por d
l.lresente se citu a dicho señor, para
(lile dentro del téri"nino de dnco días
I.:Qlnp:lrezca ante dicho Juzgado, Se
cretaría del Licenciado D. Rafael Ló
pez de Pando, al objeto de hacer- efec
tiva la multa de 25 pesetas que le fué
impuesta por dicho organismo oficial;
iJajo apercibimiento de que si no com-

. pai"ece le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Madrid a 18 de Noviemhre
de 1931.-El Secretario, ante mí, Ra
fael López de Pando.-Visto bueno: el
Juez (ilegible).

JO-15427

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e íns
truceión deol distrito del Centro, de
Madrid, dictada en el dia de hoy, en
el sumario que se instruye por estafa a

Rafael Cómez Rodríguez, con el nú
mero 871 de 1931, lail te la fe del Li
cenciado D. Rafael López de Pando,
se cita a D_ Amado Abad Gisbert, de
treinta y ocho años de edad, ca:wu-o,
em]lJeauo; hijo de YiCEnte y Emilia,
natural eTe A1eoy (Alicante); domici
liuilo ú!t¡a;a,,~e!lte en esta calJih!i, calle
del Espino, número G, '}lara que com
parezca ell su Sala .audiencia, sita
ea el Pabcio de los Ju:.:~ados. caH::. riel
General Cas~afios, llúniero 1, dentro
del término de cinco (Eas, ¡;onlJ¡ios
desde el siguiente al en que este edic
to fuere insc!"lo en lo!; ])e¡'jótllcos ofi
chiles, con objeto de recibirle decbm
cién en dicho sum~ldo; bajo ape¡'ci·
birniento ele ser declarado incurso de
ia mu!t¡l lle cInco a cincuenta pesE'ttls
con qut: se le conmina, sin pe~juicio
de adoptarse otras determinaciones, a
fin de obiigarle a eiectuar dicha com
parecencia.

2.\Iadrid a 17 de NoYiembre de 1931.
El Juez (ilegible).-EI Secrebario, Ra
fael L. de P3ndo.

JO-15428

En ürtudde providencia del dili. de
hoy, dictada pOr el'señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro,
de esta capital, -en .eXlpediente de exa~

ción de sanción impuesta por ta Ins
pección general del Retiro obrero obli
gatorio, contra el patrono José Pastor
Gini:r, por el presente, se eita a dicho
señor, que vivió últimamente en la
calle de He-rnani, 18, para que, dentro
del término de -cinco ·dÍlas,cornparez~

ca ante dicho Juzgado, Secretaria ¿el
Licenciado D. Rafael L. de Pando, ~on
el fin de hacer efecli'-a la cantidad
de lOS pesetas que ad.euda a dicha
Inspección por cuotas atrasadas, inte.
reses legales, desde 29 -de Octubre de
1928; bajo apc,fCibimiento de que, si
no compar-ec,e, 'le parará el perjuicio
a que haya lugar en d.erecho.

Dado en :\Iadrid a 17 de Xo'\"iem
bre ·de 1931. - El Secretrio, Rafael
López de Pando.

JO-15429

En virtud de providencia del día
de hoy, dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen
tro, de esta capital, en expediente de
exlltcción de sanción impuesta por la
Comisión :mixta del Trabajo, en la
Industria Hotelera y Cafetera, de 1\1a
drid,contra el patrono D. José Higue
ra, que vivió últimamente en la calle
de Jacinto BenavE'nte, 20; por el pre-

sente se eita a dlc]lO seiior p;~1"~ ~U~,
dentro del térr.üno de cinco dbs, C:""I'·

parezca ante dicho Juzgado, S~:':l",,~,,

ria dd Licenciado D. Rafael L. :je

Panc1o, a fin de que haga efedi\'~ i;'t
ca¡üidad de lS0 pc·setfl.s, que tl(;J¡~ ~

la citada Comisión; bajo apercibí;;; !(.J:.

to de que, si no lo vcüfica, le r,~,t"::;;;

el perjuicio a que haya !ug:li" en d~

recho.
n~flí)' en 7tf~ldrld a 17 de :"':c''''~~·;~JL:-t;

de 1931.-El Sccretnrio, Rafae:i L. C!i!.
Pa;:do,

PICE~A

Don F,'ancisco Ogaya Cutc:n¡~..J .. '':'
municipal suplente de este pl1t.:!Jlo ":e
Pieena (Granada).

Hago saber: Que en el juicio Ye¡·k~t.
civil c:::leOi'QcLO en este Juzgado, b~

recaído en rebeldía la sigu~e!1te ~(;)~

tencia, cuyos encabezamiento ~. P:':'
te ·disposíth'o son como sigue:

"Sentencia.--En el pueblo de Picc:
na a 18 de Koyiembre de 1931; d
Sr. D. Francisco Ogaya Ca~ena, JUL:
municipal suplente en funciones, 1;;:
visto y oído los prcc~dentes autos ce
juicio ,·el-ba1 civil, 5;~guidos a ínsb:;
cias de doña Purificación S:'Ul:"cl
Peláez, vecina de este pueblo, c;v.!,'"
D. José Ortiz Jlarin y su hijo D. J<.l
lio Ortiz Garda, vecino de ~h'¡;·I.:::2.

sobre declaración de cantidad.
Fallo que debo condenar J'. ccnde"i}

a D. José Ortiz 3Iarin a que pague ~

doña PUrlficación Sánchez Peláez ;~

suma de 800 pesetas que reclama, e.)J1
más las costas y gastos de este ju;·
cio, absolviendo al otro demal~cI,,¿0

D. Julio Ortiz García.
Así por esta mi sentencia, uel1n¡l~

.amente juzgand:o, que se nolifi..:;:¡¡',j ~

las partes, lo pronuncio, mando y f,·-
mo.-Franciseo Ogaya. • ,

Publicación.-Dada y publicada ;.. ;¡
sido la precedente sentencia por el 5e~
ñor Juez que la suscribe en los e~·

trados de este Juzgado, en el dia dé
su fecha, est:mdo celebrando atlu;e1:
cia pública.-Campos."

y para Sl,;, Pl1bl:cación en la G.\CL ....
DE JbDRLD, a fin ue que sin-a r1,¿ IlI)

tificación la preceden!e ~('1~:(·:::·¡.1 ;l

los deman dados declarados en rrhd
dia. se expide el presente en Picena.
a 19 de Noviembre de 1931.-EI Seu/:'
tario, P. S. 1\1, Juan Campos.-EI Jn,,:
municipal, Francisco Ogaya.

JO-lii(;;Jl
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